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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de A Coruña Escuela Técnica Superior de Arquitectura 15019815

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Desafíos de las Ciudades

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Desafíos de las Ciudades por la Universidad de A Coruña; la Universidad de Santiago de Compostela; la

Universidad de Vigo; Universidade de Porto(Portugal); Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro(Portugal) y Universidade do

Minho (Portugal)

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Internacional

CONVENIO

Declaración de intenciones para la organización del Máster Universitario en Desafíos de las Ciudades Atlánticas

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Facultad de Geografía e Historia 15020258

Universidad de Vigo Facultad de Educación y Trabajo Social 32014884

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CANDIDO JAIME LOPEZ GONZALEZ Coordinador del título

Tipo Documento Número Documento

NIF 32448801X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JULIO ERNESTO ABALDE ALONSO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 36013481N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PLACIDO LIZANCOS MORA Director de la Escuela

Tipo Documento Número Documento

NIF 32751623Z

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Maestranza 9 15001 Coruña (A) 647387754

E-MAIL PROVINCIA FAX

julio.abalde@udc.es A Coruña 981167101
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: A Coruña, AM 4 de diciembre de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Desafíos de las Ciudades
por la Universidad de A Coruña; la Universidad de
Santiago de Compostela; la Universidad de Vigo;
Universidade de Porto(Portugal); Universidade
de Trás-os-Montes e Alto Douro(Portugal) y
Universidade do Minho (Portugal)

Internacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

ERASMUS NOMBRE DEL CONSORCIO INTERNACIONAL

No

NOTIFICACIÓN DE OBTENCIÓN DEL SELLO ERASMUS MUNDUS

Ver Apartado 1: Anexo 2.

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura y urbanismo Economía

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de A Coruña

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

037 Universidad de A Coruña

038 Universidad de Vigo

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

ORG00048197 Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro

ORG00047351 Universidade do Minho

ORG00030466 Universidade de Porto

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 5

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

20 35 30

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Vigo
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
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LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

32014884 Facultad de Educación y Trabajo Social

1.3.2. Facultad de Educación y Trabajo Social
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

6 6

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 47.0

RESTO DE AÑOS 18.0 47.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2017/20170630/AnuncioU500-210617-0001_es.html

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15020258 Facultad de Geografía e Historia

1.3.2. Facultad de Geografía e Historia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

6 6

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0
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RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 5.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.usc.gal/es/servizos/oiu/Permanencia.html

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de A Coruña
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15019815 Escuela Técnica Superior de Arquitectura

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Arquitectura
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

6 6

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 48.0

RESTO DE AÑOS 24.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.udc.es/export/sites/udc/normativa/_galeria_down/academica/dedicacion_e.pdf_2063069294.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 4
26

13
54

07
30

28
73

96
20

90
06

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426135407302873962090067


Identificador : 4317739 Fecha : 13/05/2021

7 / 78

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Ser capaz de buscar y seleccionar la información útil necesaria para resolver problemas complejos, manejando con soltura las
fuentes bibliográficas del campo.

CG2 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes,
proyectos de trabajo y formular hipótesis razonables.

CG3 - Adquirir conocimientos, herramientas y recursos de alto nivel para cubrir las expectativas investigadoras y profesionales del
estudiantado y de la sociedad en lo relativo al estudio de la Ordenación, Planificación y Gestión de las ciudades.

CG4 - Manejar conceptos, métodos y herramientas propias de la investigación en el análisis urbanístico para fines específicos.

CG5 - Reconocer la necesidad de desarrollar una propia perspectiva crítica con los diversos procesos que pueden generar impactos
negativos en el espacio urbano.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales tanto de Portugal como de la comunidad
autónoma de Galicia.

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT3 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT4 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT5 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT6 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1.1 - Comprender e identificar las demandas o necesidades de las personas, las organizaciones y el medio ambiente, a fin de
obtener conclusiones y formular alternativas que respondan a los problemas relacionados con la transformación y organización del
espacio físico.

CE1.2 - Realizar una planificación urbana que priorice tanto la protección del medio ambiente y la preservación de los espacios
naturales, como la conservación del patrimonio construido, utilizando soluciones técnicas coherentes y atendiendo a las demandas
sociales.

CE1.3 - Innovar en los procesos de planificación urbana y resolver los problemas de vivir bajo una perspectiva humanista y social,
con especial atención al consumo racional y responsable del suelo a urbanizar.

CE2.1 - Intervenir en el análisis global del desarrollo social de las ciudades.

CE2.2 - Proponer medidas de diagnóstico de situaciones y establecimiento de planes y propuestas de intervención para alcanzar las
metas sociales.
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CE3.1 - Intervenir en el análisis global del desarrollo del componente ambiental de las ciudades, el origen de los diferentes
elementos contribuyentes a su evolución, su cuantificación, con la capacidad de proponer medidas para diagnosticar la situación en
términos específicos y globales.

CE4.1 - Comprender los procesos de transformación digital en curso, familiarizándose con las herramientas analíticas y de
modelado urbano para aplicarlas en los procesos de toma de decisiones (reactivos y preventivos) en la planificación y gestión
urbana, basadas en la información analítica.

CE4.2 - Planificar y recomendar sistemas inteligentes de recopilación de información con el fin de controlar la sostenibilidad, la
calidad de vida y la inteligencia urbana.

CE5.1 - Comprender el marco legal e institucional de la gobernanza urbana y conocer los principios de gobernanza multinivel.

CE5.2 - Manejar instrumentos, herramientas y tecnología para fomentar la cooperación y coordinación de los diferentes agentes
urbanos y realizar procesos participativos.

CE5.3 - Realizar procesos de análisis, evaluación y diagnóstico de las ciudades que permitan optimizar las iniciativas promovidas
por los modelos de gobernanza urbana multiescalar.

CE6.1 - Discutir las diferentes trayectorias de las ciudades y las diferentes opciones de política urbana.

CE6.2 - Analizar situaciones más problemáticas o ventajosas en un sentido dado de la evolución económica.

CE6.3 - Definir escenarios y proponer medidas de debate para el desarrollo económico a escala urbana, metropolitana o regional.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.Requisitos de acceso y criterios de admisión

4.2.1.Requisitos de acceso

En el caso de las universidades gallegas, en el desarrollo de la presente propuesta se ha tenido en cuenta lo establecido por el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, que, hasta la fecha, ha sido modifica-
do por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, el Real Decreto 534/2013, de 12 de julio, el Real Decreto
96/2014, de 14 de febrero, el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, el Real Decreto 420/2015, de 29
de mayo, el Real Decreto 195/2016, de 13 de mayo y el Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo.

En concreto la modificación del RD 861/2010, Artículo 17, establece que el estudiantado podrá ser admitido a un Máster conforme a los requisitos es-
pecíficos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del título de Máster Universitario o establezca cada universidad.

El artículo 16 del RD 1393/2007 establece que para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título univer-
sitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país ex-
pedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

Asimismo, podrán acceder las personas tituladas conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de
la homologación de sus títulos, previa comprobación por la universidad de que aquellas acreditan un nivel de formación equivalente a los correspon-
dientes títulos universitarios oficiales españoles que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por
esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión la persona interesada, ni su reconocimiento a otros
efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.

En el caso de las universidades portuguesas las condiciones de acceso se rigen por el Decreto-Lei 65/2018 de 16 de agosto de 2018, que desarrolla y
complementa el régimen jurídico de concesión de títulos de grado y diplomas de enseñanza superior. Para acceder a las enseñanzas oficiales de más-
ter será necesario estar en posesión de: (a) título universitario oficial portugués de grado o equivalente; (b) título expedido por una institución de edu-
cación superior perteneciente a otro Estado adherido al Proceso de Bolonia; (c) titulares de grados superiores extranjeros previo reconocimiento de sa-
tisfacción de los objetivos del título de grado por el órgano científico estatutariamente competente del Centro de admisión; y (d) un currículo académi-
co, científico o profesional que sea reconocido como aval de capacidad para cursar el título por el órgano científico estatutariamente competente del
Centro de admisión.

El acceso por las vías (b) y (d) no implica, en ningún caso, la homologación o el reconocimiento del título de grado.

4.2.2.Criterios de admisión

El sistema de admisión del alumnado se realizará de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos por todas las universidades participantes
en la propuesta, siempre siguiendo los principios de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad.

Las competencias en materia de admisión serán responsabilidad de las comisiones de selección y admisión de estudiantes que determinen las univer-
sidades correspondientes, en los respectivos centros, de acuerdo a sus normativas de gestión académica.

El límite de plazas, tal como se refleja en el apartado 1 (descripción básica del título) es de un total de 36 estudiantes (6 en cada universidad). En
cuanto a la matrícula con dedicación a tiempo parcial, no se imponen restricciones a mayores de las recogidas en las normativas de cada Universidad.

En caso de que en alguna de las Universidades no se alcance la cuota de matrícula asignada, el número de plazas no cubiertas se pondrá, a ser posi-
ble, a disposición del resto, de forma que se repartirán las plazas entre el resto de Universidades en base a la priorización del estudiantado preinscrito,
según los criterios generales de priorización de estudiantes que se indican más abajo.
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La disponibilidad de espacios y personal docente, tal y como se comenta en los apartados 6 y 7 de esta memoria, asegura la docencia para el número
de plazas indicado, puesto que supondría un único grupo de docencia expositiva y de docencia interactiva, lo que demanda un único espacio docente
en cada universidad y supone unas necesidades de personal docente asumibles. Este número de estudiantes también permite asegurar una docencia
con atención personalizada y de calidad.

A la hora de establecer los criterios de admisión se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 17 del RD 1393/2007, de 29 de octubre.

Las personas que quieran ser admitidas en el Máster en Desafíos de las Ciudades Atlánticas deberán estar en posesión de un título universitario que
de acceso a los estudios de máster.

Los criterios de admisión se basarán en los siguientes aspectos:

· Adecuación de la titulación de acceso y curriculum a los contenidos del máster

· Expediente académico

· Otros méritos relacionados con el ámbito del máster (experiencia laboral, formación extracurricular, participación en actividades relacionadas con los objetivos
del máster, etc.)

El primero de los criterios es excluyente, de modo que las personas candidatas para las que se establezca la no adecuación del título de acceso o cu-
rriculum quedarán excluidas. Los/las estudiantes con una titulación de acceso en las ramas de Ingeniería y Arquitectura y Ciencias Sociales y Jurídi-
cas, cumplen con este criterio. Las comisiones de selección determinarán para titulaciones de acceso de otras ramas su adecuación a los contenidos
del máster. El expediente académico tendrá un peso máximo del 70% del total, y los otros méritos un peso máximo del 30%. Los criterios concretos
para cada curso académico serán establecidos y publicados con anterioridad al comienzo de los períodos de preinscripción y matrícula.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

De cara a la acogida, orientación e incorporación del estudiantado de nuevo ingreso, todas las universidades ponen a su disposición una serie de ser-
vicios.

UDC

La Universidade da Coruña (UDC) lleva a cabo el Plan de Acción Tutorial (PAT), implantado ya en las actuales titulaciones de grado y máster, y que
cuenta con una alta participación del profesorado. Además del PAT, la UDC pone a disposición de sus estudiantes varios servicios de apoyo y ase-
soramiento. El Plan de Apoyo al Aprendizaje desarrollado por el CUFIE oferta cursos en torno a diversas temáticas que pretenden proporcionar al
alumnado recursos para un aprendizaje eficaz, para la adquisición y mejora de algunas competencias genéricas y para mejorar el conocimiento de la
institución universitaria. El Aula de Formación Informática (AFI) tiene por objeto atender las necesidades de formación para la utilización de distintas
herramientas informáticas a través de una programación semestral de cursos. El Centro de Linguas proporciona a la comunidad universitaria en es-
pecial, pero también a la comunidad en general, una oportunidad para mejorar sus conocimientos de lenguas extranjeras y aprender otras nuevas, sin
las rigideces de la enseñanza reglada. El Servicio de Estudiantes se encarga del asesoramiento y difusión de la oferta académica de Grados, asocia-
cionismo, alojamiento universitario, transporte, seguros escolares; y gestión de las becas, ayudas y premios tanto del Ministerio de Educación, de las
propias de la UDC y otras instituciones. La Unidad de Empleo de la UDC realiza varias actuaciones que tienen como finalidad atender necesidades
de información y orientación laboral. La Unidad Universitaria de Atención a la Diversidad (ADI) atiende a los miembros de la comunidad universita-
ria con discapacidad u otras necesidades específicas. La Oficina para la Igualdad de Género (OIG) tiene como misión velar por el cumplimiento del
principio de igualdad entre mujeres y hombres con el fin de alcanzar la plena incorporación de las mujeres a la vida política, cultural y científica. La Ofi-
cina de Relaciones Internacionales (ORI) incluye entre sus funciones la gestión y coordinación de los programas de movilidad internacional para el
estudiantado de la UDC, bien bajo el programa Erasmus+ o bien bajo acuerdos bilaterales con otras Universidades de todo el mundo.

U do Minho

La Universidade do Minho (UMinho) tiene una variedad de servicios y recursos disponibles para sus estudiantes de todos los ciclos de estudio. Den-
tro del alcance del soporte para el aprendizaje, el estudiantado tiene acceso a una plataforma digital, para apoyar la enseñanza, ya sea en forma de
e-learning (con chat, foro, aula virtual, herramientas de evaluación, etc.) o en la modalidad presencial, permitiéndoles acceder a materiales / conteni-
dos de las unidades curriculares. Por otro lado, UMinho tiene más de 30 bibliotecas, incluidas dos bibliotecas generales, una en el Campus de Gualtar
(Braga) y otra en el Campus de Azurém (Guimarães), así como una extensa biblioteca digital (b-On) y una repositorio institucional - RepositoriUM -, a
través del cual es posible acceder a la producción intelectual de UMinho en formato digital.

Los Servicios Académicos de UMinho son responsables de la gestión administrativa de los procesos académicos individuales, asegurando la asisten-
cia al estudiantado en persona y a través del Portal Académico (https://alunos.uminho.pt), donde es posible acceder a información sobre inscripción
e inscripción, calendario / horario escolar, tarifas y reglamentos, entre otros.

La Oficina de Inclusión promueve la igualdad de oportunidades, brindando apoyo a estudiantes, docentes y otro personal laboral con necesidades edu-
cativas especiales, asegurando así las mejores condiciones de accesibilidad e integración en UMinho.

Los Servicios de Relaciones Internacionales son responsables de la coordinación, el monitoreo y el apoyo operativo para actividades de movilidad pa-
ra estudiantes, docentes y otro personal laboral, entrantes y salientes.

Los Servicios de Acción Social brindan servicios en las áreas de Alojamiento, Alimentación, Becas, Apoyo Médico y Psicológico y Apoyo a Actividades
Deportivas y Culturales, etc., con el objetivo de contribuir a la integración y al éxito académico.

Todos el estudiantado, de forma voluntaria, puede participar en el proyecto UMinho Tutoring and Mentoring, un proyecto innovador en el contexto uni-
versitario portugués, que promueve la capacitación global y continua, desde que el estudiantado ingresa a la Universidad (Programa de Tutoría entre
pares), hasta que termina sus estudios, preparándose para el acceso al mercado laboral (Programa Mentorias).

Finalmente, UMinho tiene un centro de idiomas, BabeliUM, que ofrece, entre otros, a nivel extracurricular, una amplia gama de cursos gratuitos de idio-
mas extranjeros, incluido el portugués como idioma extranjero, y servicios de traducción y afines.

UP
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La Universidad de Porto ofrece una amplia gama de servicios de apoyo al estudiantado con el objetivo común de apoyar y facilitar su integración en la
institución en los más variados niveles. Para este propósito, se creó el Programa de Mentoría Interpares, un programa institucional de acogida, integra-
ción y vivencia solidaria en la educación superior. Reúne a estudiantes nacionales e internacionales actuales y nuevos de la U.Porto, para que se sien-
tan mejor integrados a nivel académico, personal y social, promoviendo el éxito académico, la prevención del abandono escolar y el desarrollo de com-
petencias transversales. A partir de la experiencia ya vivida, el personal mentor (estudiantes que ya asisten a la U.Porto y con más experiencia) ayu-
da a los más jóvenes (estudiantes que ingresan la U.Porto por primera vez), el alumnado mentorizado, en todo el proceso de integración, desde temas
más básicos (viajes, clases, registro, lugares para hacer fotocopias, comedores, etc.) hasta otros que pueden parecer más difíciles para los que aca-
ban de llegar. El objetivo es contribuir para que todos, mentores y mentorizados, tengan una mejor experiencia en el contexto académico, promoviendo
la convivencia, el intercambio y el intercambio cultural.

La página web de la UPorto, en sus distintos apartados, informa al futuro alumnado de los distintos servicios disponibles:

· Servicio Universitario de Residencias: https://sigarra.up.pt/sasup/pt/web_base.gera_pagina?P_pagina=265509
· Comedores y cafeterías universitarias: https://sigarra.up.pt/up/pt/web_base.gera_pagina?p_pagina=p%c3%a1gina%20est%c3%a1tica%20gen

%c3%a9rica%20151
· Biblioteca Universitaria: https://sigarra.up.pt/up/pt/web_base.gera_pagina?p_pagina=bibliotecas
· Centro de Lenguas Modernas: https://sigarra.up.pt/up/pt/noticias_geral.ver_noticia?p_nr=2991
· Área de Orientación Laboral y Empleo: https://sigarra.up.pt/up/pt/web_base.gera_pagina?p_pagina=empregabilidade
· Servicio de Participación e Integración Universitaria: https://sigarra.up.pt/up/pt/web_base.gera_pagina?p_pagina=1037937
· Servicio de Relaciones exteriores: https://international.up.pt/web/en_home.html
· Provedor del estudante da UPorto: https://sigarra.up.pt/up/pt/web_base.gera_pagina?p_pagina=os%20estudantes%20da%20universida-

de%20do%20porto%20-%20provedor%20do%20estudante
· Programa de Mentoria Interpares:https://up.pt/mentoriaup/
· Centro deportivo universitário: https://cdup.up.pt/
· Oficina de apoyo al estudante con necesidades educativas especiales: https://sigarra.up.pt/up/pt/web_base.gera_pagina?p_pagina=estudantes-

com-necessidades-especiais

USC

La Universidad de Santiago de Compostela (USC) cuenta con una oficina de Información Universitaria (OIU), encargada de canalizar y dar res-
puesta a las demandas informativas sobre su organización, funcionamiento y actividades. Este servicio informa sobre trámites y gestiones de los pro-
cedimientos académicos y de extensión universitaria y colabora en su difusión, tanto en el entorno más inmediato como organizando o participando en
ferias y eventos de carácter educativo. Además, pone el servicio del alumnado una serie de servicios de apoyo y asesoramiento. Entre ellos cabe des-
tacar el Programa de Atención a Estudiantes Extracomunitarios (PATEX) que aproxima al estudiantado a una serie de servicios adicionales con el
fin de facilitar su integración en la comunidad universitaria y que permite la coordinación de todos los trámites administrativos y académicos en los dife-
rentes servicios de la USC. El Centro de Lenguas Modernas, fundado en 1975 con el objetivo de promover el aprendizaje de lenguas entre los miem-
bros de la comunidad universitaria. Área de Orientación Laboral y de Empleo, que desarrolla actividades de formación en habilidades y técnicas pa-
ra la búsqueda de empleo, al tiempo que ofrece información sobre programas de prácticas nacionales e internacionales. La Oficina de Igualdad de
Género, cuyo objetivo es lograr la igualdad real entre hombres y mujeres, asumiendo los principios de dignidad humana independientemente del géne-
ro, la igualdad y la equidad de género como elementos fundamentales de actividad universitaria. El Área de Tecnoloxías da Información e das Co-
municacións (ATIC), a través de la cual el alumnado tiene acceso a software y recibe apoyo tanto para su instalación como para la resolución de pro-
blemas con los soportes tecnológicos.

UTAD

La UTAD lleva a cabo un programa de tutoría (https://www.utad.pt/tutoria/wp-content/uploads/sites/40/2018/10/Regulamento-PT-UTAD-1.pdf),
ya implementado en los ciclos actuales de estudios de grado y máster. Además, el apoyo y la orientación al estudiantado, una vez inscrito, se realiza
a través de los Servicios Académicos (SA) responsables de la gestión administrativa y académica de los procesos que afectan la ruta escolar del estu-
diantado desde su inscripción hasta el final de sus estudios. tales como gestión / instrucción de procesos, provisión de información / orientación y ase-
soramiento académico. También cuenta con la Oficina de Apoyo para la Inclusión en la Vida Activa (GAIVA - https://www.utad.pt/gaiva/) que tiene
como objetivo contribuir a la transición del estudiantado al mercado laboral, a través de la difusión de ofertas de trabajo, prácticas o becas, llevando a
cabo iniciativas que tienen como objetivo promover la empleabilidad de la juventud graduada y valorando al estudiantado para una mayor empleabili-
dad, participación en estudios que identifiquen nuevas profesiones y nuevos mercados laborales. También cuenta con el Defensor del Estudiante, un
organismo independiente cuya función es defender y promover los derechos e intereses legítimos del estudiantado dentro de la Universidad. También
cuenta con los Servicios de Acción Social (SAS - https://comunicacao.sas.utad.pt/) cuyo objetivo principal es concentrar todos los refuerzos y logros
en la promoción de una política de bienestar para el estudiantado, y también con la Oficina de Capacitación (GFORM - https://www.utad.pt/gform/),
una estructura especializada que desarrolla su actividad en el área de capacitación, ya sea capacitación no titulada, capacitación continua o capacita-
ción profesional, fuera o dentro de UTAD, incluida la formación en informática y lenguas extranjeras.

UVigo

La Universidad de Vigo ofrece información y orientación al alumnado de nuevo ingreso en su página web en sus apartados: Estudios, Centros, Servi-
cios, Biblioteca y Extensión cultural y estudiantes.

Por otro lado la UVigo ofrece orientación y apoyo al estudiantado a través de diversos servicios y programas entre los que destacamos los siguientes.
El Plan de Acción Tutorial (PAT) es un documento fundamental que aporta guía, orientación y acompañamiento al alumnado durante sus estudios
universitarios. El Servicio de Extensión Universitaria a través de su Sección de Información al Estudiante (SIE) ofrece información de guía y orien-
tación al estudiantado, así como asesoramiento en las gestiones que el estudiantado debe afrontar. En el ámbito de las tecnologías, la UV cuenta con
el Servicio de Teledocencia (FAITIC) así como el Área de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (ATIC) que ofrece, entre otros ser-
vicios, atención a las personas usuarias, cobertura a las necesidades de apoyo informático en las tareas de estudio y proporciona guías de uso a los
recursos informáticos. La misión del Centro de Linguas es promover y desarrollar actividades de formación en lenguas modernas, atendiendo a las
necesidades lingüísticas de la comunidad universitaria y de su entorno más próximo. Para que todas las personas puedan desarrollar su vida universi-
taria de forma plena la UV proporciona apoyo y acompañamiento al estudiantado mediante varias iniciativas. Por un lado, el Gabinete Psicopedagó-
gico, también mediante la Unidad de atención al estudiantado con necesidades específicas (UNATEN) que proporciona asistencia y vela por los
derechos del alumnado con necesidades físicas, comunicativas, educativas, sociales y laborales especiales o minimizadas por las tendencias mayo-
ritarias de la sociedad. Además el Programa de Apoyo a la Integración del Alumnado con Necesidades Especiales (PIUNE) apoya al estudianta-
do con necesidades o trastornos de aprendizaje legalmente reconocidos. En otra línea, el Área de Empleo y Emprendimiento desarrolla acciones de
orientación e intermediación laboral que potencian la empleabilidad del estudiantado. La Unidad de igualdad trabaja para promover medidas que ga-
ranticen la igualdad de condiciones y realizar el seguimiento y cumplimiento de la legislación y de los planes que se adoptan en materia de género. La
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Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) centraliza, coordina y gestiona las actividades de movilidad y cooperación internacional en el seno de la
Universidad de Vigo.

www.udc.es/cufie/ufa/paa

www.udc.es/afi

www.centrodelinguas.gal

www.udc.es/sape

http://www.udc.es/emprego

https://www.uvigo.gal/es/ven-uvigo/centros-secundaria/orientacion-academica

https://faitic.uvigo.es/index.php/es/

https://www.uvigo.gal/es/universidad/administracion-personal/organizacion-administrativa/area-tecnologias-informacion-comunicacio-
nes

https://cdl.uvigo.es

https://www.uvigo.gal/es/campus/salud-bienestar/unidad-atencion-estudiantado-necesidades-especificas-apoyo-educativo-unaten

https://www.uvigo.gal/es/campus/atencion-diversidad/que-podemos-ayudar

https://www.uvigo.gal/es/universidad/administracion-personal/organizacion-administrativa/unidad-empleo-emprendimiento

https://www.uvigo.gal/en/campus/equality

https://www.uvigo.gal/es/universidad/administracion-personal/organizacion-administrativa/oficina-relaciones-internacionales

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 10

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 10

4.4.Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos

Reconocimiento y transferencia de créditos.

La unidad de reconocimiento y transferencia serán los créditos, que integran asignaturas, materias o módulos com-
pletos. En el expediente del estudiante aparecerán como créditos reconocidos o transferidos.

La transferencia de créditos supone que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en las universidades participantes en esta propuesta o en otra universidad y que no condujeran a la
obtención de un título oficial.

Todos los créditos que obtenga quién curse enseñanzas oficiales en cualquier universidad: los que supere para la
obtención del correspondiente título, los reconocidos y los transferidos, serán incluidos en su expediente académico
y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Las normativas de reconocimiento de créditos de las tres Universidades del SUG cumplen lo establecido en el RD
1393/2007 y tiene como principios, de acuerdo con la legislación vigente:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.
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https://www.uvigo.gal/es/campus/atencion-diversidad/que-podemos-ayudar
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· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los/las estudiantes, tablas de reconocimiento globales entre
titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y
materia.

· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acceso al grado
o al postgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las normativas se pueden consultar a través de los siguientes enlaces:

·
https://www.udc.es/export/sites/udc/normativa/_galeria_down/academi-
ca/Norm_tceees_adaptada_e.pdf (para la UDC)

·
https://www.usc.es/export9/sites/webinstitucional/gl/normativa/descar-
gas/normatransferrecocreditostituEEES.pdf (para la USC)

·
https://secretaria.uvigo.gal/uv/web/normativa/public/normativa/documen-
to/downloadbyhash/235f4b914fbb6b3067630ea16d88e49be37e0bf916a2d27b7553c9252363613c (para la
UVigo)

En las universidades portuguesas, y en conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 e 45-A del Decreto-Lei
65/2018 de 16 de agosto de 2018, y con vistas a la continuación de estudios para la obtención de grado académico
o diploma, las instituciones de enseñanza superior:

· pueden acreditar la formación realizada en el marco de otros ciclos de estudios superiores de grado en instituciones de ense-
ñanza superior nacionales o extranjeras, bien la obtenida en el marco de la organización resultante del Proceso de Bolonia,
bien la obtenida anteriormente;

· podrán acreditar la formación realizada en el marco de los cursos técnicos superiores profesionales hasta el 50% del total de
los créditos del ciclo de estudios;

· podrán acreditar las unidades curriculares realizadas con aprovechamiento, hasta el límite del 50% del total de los créditos
del ciclo de estudios;

· podrán acreditar la formación realizada en el marco de cursos no correspondientes a grado académico impartidos en institu-
ciones de enseñanza superior nacionales o extranjeras, hasta el 50% del total de los créditos del ciclo de estudios;

· podrán acreditar la formación realizada en el marco de los cursos de especialización tecnológica hasta un tercio del total de
los créditos del ciclo de estudios;

· podrán acreditar otra formación no contemplada en los apartados anteriores, hasta un tercio del total de los créditos del ciclo
de estudios;

· podrán acreditar una experiencia profesional debidamente comprobada, dentro del límite de 50 % del total de los créditos del
ciclo de estudios de cursos técnicos superiores.

Criterios de reconocimiento de créditos.

La Comisión Académica de la titulación establecerá las equivalencias entre estudios superados en otras universida-
des y los que puedan ser reconocidos en el plan de estudios. Así mismo, podrá establecer tablas de equivalencia es-
pecificando los créditos que se reconocen.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, siempre que con-
fieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias por las que se quiere obtener reconocimiento de cré-
ditos. La Comisión Académica determinará el período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profe-
sional requerido para obtener el reconocimiento de créditos solicitado, pero en ningún caso podrá ser inferior a 6 me-
ses. La Comisión Académica valorará y aprobará, si es el caso, las solicitudes de reconocimiento de créditos, previo
informe del profesorado que imparte las materias y a la vista de la documentación que presenten las y los solicitan-
tes, que como mínimo ha de ser: copia de la vida laboral o contrato laboral y certificado de la empresa donde cons-
ten las funciones y tareas que realiza o ha realizado en el puesto de trabajo.

En cuanto al reconocimiento por créditos cursados en Títulos Propios de Universidades, y por acreditación de expe-
riencia laboral y profesional, el número mínimo es cero y el máximo son 10 ECTS (valor dado por el menor de los
valores máximos permitidos en las 6 Universidades para cada una de estas vías, y redondeado al valor inferior más
próximo múltiplo de 5, ya que las materias del Máster son de 5 créditos).

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Seminarios

Sesiones de laboratorio o talleres

Realización de trabajos prácticos de forma autónoma con seguimiento por parte del profesorado

Realización de trabajos académicamente dirigidos

Realización de informes finales

Realización de prácticas profesionales

Lectura de material didáctico, visionado de vídeos y consulta de material multimedia

Búsqueda y gestión de información, redacción de textos y elaboración de documentos

Tutorías

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

MÉTODO EXPOSITIVO: el profesorado presenta un tema al alumnado con el objetivo de facilitar un conjunto de información con
alcance concreto. Esta metodología docente se aplicará a la actividad formativa "Seminario"..

PRÁCTICAS DE LABORATORIO: el profesorado de la materia plantea al alumnado un problema o problemas de carácter
práctico cuya resolución requiere la comprensión y aplicación de los contenidos teórico-prácticos incluidos en los contenidos de
la materia. El alumnado puede trabajar la solución a los problemas planteados de forma individual o en grupos. Esta metodología
docente se aplicará a la actividad formativa "Sesiones de laboratorio".

TUTORÍAS: el profesorado atenderá al alumnado en sesiones de tutorías individualizadas y/o en grupo dedicadas a la orientación
en el estudio y la resolución de dudas sobre los contenidos y trabajos de la asignatura.

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS O ESTUDIO DE CASOS: se plantea al alumnado un escenario de trabajo, real o
ficticio, que presenta una determinada problemática. El alumnado debe aplicar los conocimientos teórico-prácticos de la asignatura
para buscar una solución a la cuestión o cuestiones planteadas. Como norma general, el estudio de casos se realizará en grupos. Los
distintos grupos de trabajo expondrán y pondrán en común sus soluciones.

APRENDIZAJE POR PROYECTOS: se plantea al alumnado proyectos prácticos cuyo alcance requiere que se le dedique una parte
importante de la dedicación total del alumno a la asignatura. Además, por el alcance de los trabajos a realizar, se requiere que el
alumnado aplique competencias de gestión además de competencias de índole técnica.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

PRUEBAS PERIÓDICAS Y/O EXAMEN FINAL: se realizarán exámenes o pruebas escritas al final de la asignatura o durante el
transcurso de la misma, orientadas especialmente a evaluar la comprensión de los conocimientos expuestos en las clases de teoría.

EVALUACIÓN DE TRABAJOS PRÁCTICOS: se evaluarán las soluciones propuestas por el alumnado a las prácticas planteadas.
La evaluación de prácticas puede llevarse a cabo mediante una corrección por parte del profesorado, una defensa de la solución
aportada por parte del alumnado ante el docente correspondiente o una presentación oral de la solución desarrollada.

EVALUACIÓN DE TRABAJOS TUTELADOS: se evaluarán los trabajos tutelados realizados por el alumnado. La evaluación
del trabajo tutelado se llevará a cabo mediante una defensa en la que el alumnado explica su propuesta y conclusiones ante el
profesorado, o mediante una presentación oral de la solución ante el aula.

SEGUIMIENTO CONTINUADO: parte de la evaluación del alumnado puede basarse en un seguimiento continuado de su
evolución y trabajo en el marco de la asignatura, en base a resolución de problemas, participación en las actividades formativas, etc.

EVALUACIÓN DE INFORMES FINALES: la evaluación de asignaturas como "Prácticas externas" o "Trabajo de fin de máster"
se basa en la valoración de informes finales que describen los trabajos prácticos desarrollados en las actividades asociadas a la
asignatura. Parte de esta evaluación se pode basar en una presentación oral del informe final realizada por el alumnado ante un
profesor o profesora, o un tribunal de evaluación.

5.5 NIVEL 1: Dimensión Física

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: La formalización de las estructuras urbanas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Facilitar al alumnado las herramientas precisas para profundizar en el conocimiento de los retos de la realidad física, reconociendo los problemas y las
oportunidades, y planteando la aplicación de propuestas urbanísticas en entornos urbanos complejos. Así mismo, se pretende potenciar la formación
de las y los profesionales en equipos multidisciplinares integrando racional y eficientemente el uso de conceptos y técnicas procedentes de las diver-
sas áreas del conocimiento.

Proporcionar al estudiantado conocimiento sobre la morfología urbana, los tejidos y la estructura urbana, en un contexto urbano consolidado y contem-
poráneo, analizando las cualidades del diseño urbano en sus diversas dimensiones, con el objetivo de cualificar la red de espacios públicos a la luz de
los principales temas del debate internacional incluyendo la ciudad accesible, el diseño urbano inclusivo y la ciudad inteligente, con un foco en la pers-
pectiva de la sustentabilidad.

Proporcionar al alumnado el conocimiento de herramientas SIG que le permitan gestionar y utilizar la cantidad de información disponible en los proce-
sos de tomas de decisiones en la planificación y ordenación de la ciudad, tanto en el análisis de datos geográficos, modelado y evaluación de escena-
rios, como en la generación de cartografía temática e indicadores pertinentes y relevantes para la planificación y gestión urbana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El fenómeno urbano en el siglo XX: antecedentes y modelos de ciudad: concentrada, difusa, polar.

· Ciudad y Territorio: lugar (características físicas, el agua y sus caminos) y situación (conectividad, proximidad y accesibilidad).

· La morfología urbana: conceptos y nociones generales de morfología urbana, estructura y tejido urbano, y elementos morfológicos.

· Espacios Urbanos: espacio privado, espacio público y espacios de transición. La variable da temporalidad en los espacios colectivos.

· Sistemas urbanos estructurales I ¿ Sistema viario: principios básicos de organización, planeamiento y diseño

· Sistemas urbanos estructurales II ¿ Espacios verdes y Estructura Verde Urbana.

· Sistemas urbanos estructurales III ¿ Espacio edificado/Ambiente construido sostenible.

· El planeamiento urbano y el uso racional del territorio: procesos, estrategias, criterios e indicadores para a sustentabilidad urbana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La presente materia se propone profundizar en el fenómeno urbano a través de los elementos que lo componen, en un continuo feedback entre el es-
tudio singularizado de cada uno y su lectura agregada. También se pretende, entre los diversos sistemas o redes urbanas, propiciar la comprensión
de las dos que juegan un papel relevante en la estructura de las ciudades: la red viaria y el sistema de espacios libres y zonas verdes. Así mismo se
afronta la valoración de la herencia cultural presente en las ciudades como un patrimonio que ha de ser interpretado y salvaguardado.

Se abordan los análisis morfológicos urbanos y de las formas estructurales básicas en las diferentes escalas de la ciudad: megalópolis, grandes ciuda-
des, ciudades intermedias y pequeñas ciudades. El análisis forma parte del proyecto con una capacidad de transformación del territorio, al valorar las
formas territoriales como realidad y potencialidad.

La realización de aproximaciones instrumentales se fomenta mediante el manejo de modelos de planificación y ordenación sostenibles, aplicables en
las diversas estrategias de diseño urbano.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de buscar y seleccionar la información útil necesaria para resolver problemas complejos, manejando con soltura las
fuentes bibliográficas del campo.

CG2 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes,
proyectos de trabajo y formular hipótesis razonables.
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CG3 - Adquirir conocimientos, herramientas y recursos de alto nivel para cubrir las expectativas investigadoras y profesionales del
estudiantado y de la sociedad en lo relativo al estudio de la Ordenación, Planificación y Gestión de las ciudades.

CG4 - Manejar conceptos, métodos y herramientas propias de la investigación en el análisis urbanístico para fines específicos.

CG5 - Reconocer la necesidad de desarrollar una propia perspectiva crítica con los diversos procesos que pueden generar impactos
negativos en el espacio urbano.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT3 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT4 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT5 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT6 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.1 - Comprender e identificar las demandas o necesidades de las personas, las organizaciones y el medio ambiente, a fin de
obtener conclusiones y formular alternativas que respondan a los problemas relacionados con la transformación y organización del
espacio físico.

CE1.2 - Realizar una planificación urbana que priorice tanto la protección del medio ambiente y la preservación de los espacios
naturales, como la conservación del patrimonio construido, utilizando soluciones técnicas coherentes y atendiendo a las demandas
sociales.

CE1.3 - Innovar en los procesos de planificación urbana y resolver los problemas de vivir bajo una perspectiva humanista y social,
con especial atención al consumo racional y responsable del suelo a urbanizar.

CE4.1 - Comprender los procesos de transformación digital en curso, familiarizándose con las herramientas analíticas y de
modelado urbano para aplicarlas en los procesos de toma de decisiones (reactivos y preventivos) en la planificación y gestión
urbana, basadas en la información analítica.

CE5.2 - Manejar instrumentos, herramientas y tecnología para fomentar la cooperación y coordinación de los diferentes agentes
urbanos y realizar procesos participativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 16 100

Sesiones de laboratorio o talleres 14 23

Realización de trabajos prácticos de forma
autónoma con seguimiento por parte del
profesorado

57.5 0

Lectura de material didáctico, visionado de
vídeos y consulta de material multimedia

15 0
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Búsqueda y gestión de información,
redacción de textos y elaboración de
documentos

15 0

Tutorías 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MÉTODO EXPOSITIVO: el profesorado presenta un tema al alumnado con el objetivo de facilitar un conjunto de información con
alcance concreto. Esta metodología docente se aplicará a la actividad formativa "Seminario"..

PRÁCTICAS DE LABORATORIO: el profesorado de la materia plantea al alumnado un problema o problemas de carácter
práctico cuya resolución requiere la comprensión y aplicación de los contenidos teórico-prácticos incluidos en los contenidos de
la materia. El alumnado puede trabajar la solución a los problemas planteados de forma individual o en grupos. Esta metodología
docente se aplicará a la actividad formativa "Sesiones de laboratorio".

TUTORÍAS: el profesorado atenderá al alumnado en sesiones de tutorías individualizadas y/o en grupo dedicadas a la orientación
en el estudio y la resolución de dudas sobre los contenidos y trabajos de la asignatura.

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS O ESTUDIO DE CASOS: se plantea al alumnado un escenario de trabajo, real o
ficticio, que presenta una determinada problemática. El alumnado debe aplicar los conocimientos teórico-prácticos de la asignatura
para buscar una solución a la cuestión o cuestiones planteadas. Como norma general, el estudio de casos se realizará en grupos. Los
distintos grupos de trabajo expondrán y pondrán en común sus soluciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS PERIÓDICAS Y/O EXAMEN
FINAL: se realizarán exámenes o pruebas
escritas al final de la asignatura o durante
el transcurso de la misma, orientadas
especialmente a evaluar la comprensión de
los conocimientos expuestos en las clases
de teoría.

20.0 30.0

EVALUACIÓN DE TRABAJOS
TUTELADOS: se evaluarán los trabajos
tutelados realizados por el alumnado.
La evaluación del trabajo tutelado se
llevará a cabo mediante una defensa en
la que el alumnado explica su propuesta
y conclusiones ante el profesorado, o
mediante una presentación oral de la
solución ante el aula.

50.0 70.0

SEGUIMIENTO CONTINUADO: parte
de la evaluación del alumnado puede
basarse en un seguimiento continuado
de su evolución y trabajo en el marco
de la asignatura, en base a resolución de
problemas, participación en las actividades
formativas, etc.

10.0 20.0

NIVEL 2: La materialización del espacio público

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Entender el espacio público como un lugar de convergencia, en el que confluyen los intereses y los deseos de la colectividad. Un espacio tanto de uso
como referente e representativo para la ciudadanía.

Comprender el medio ambiente y las relaciones que estos espacios aportan al conjunto urbano, garantizando un equilibrio entre lo propuesto y lo exis-
tente, en la procura de la eficiencia de los espacios de uso colectivo.

Proporcionar las herramientas adecuadas para el análisis crítico y propositivo de los espacios, tanto existentes como propuestos, con el objetivo de
encontrar elementos que respondan a las expectativas ciudadanas, y de conseguir que la tectónica de los espacios se incorpore proporcionadamente
con sus actividades y uso.

Posibilitar la capacidad de formular diferentes propuestas en el espacio público con criterios de sostenibilidad, que permitan un uso continuado del mis-
mo, entendiendo como su materialización influye en las diversas actividades, muchas veces temporales. La programación de actividades complemen-
tarias y la posibilidad de recoger las aspiraciones ciudadanas deberán ser capaces de dotar de carácter y referencia a estos significativos espacios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Uso y significado del espacio público. Funcionalidades y diseño del espacio público. Evaluación de Impacto e de Cualidad Visual del Paisaje urbano.

· Políticas de valorización del Paisaje urbano en el contexto Europeo. Intervenciones contemporáneas paradigmáticas en el espacio público urbano.

· La vegetación en el ambiente urbano. Espacios verdes sostenibles, corredores verdes, niveles y tipos de vegetación (a ras, intermedio, copas). La incorporación
del agua al espacio urbano. Parques urbanos.

· La pavimentación en los espacios públicos urbanos. Sistemas de tratamiento del suelo en relación con el aprovechamiento hídrico.

· La sección de la calle: aceras y calzada, vías y/o franjas especializadas, bordillos. Las infraestructuras urbanas: redes de instalaciones subterráneas.

· El mobiliario urbano (I) en los espacios de circulación.

· El mobiliario urbano (II) en los espacios estanciales.

· Recuperación del Paisaje urbano: conceptos y metodologías. Técnicas de Ingeniería Natural: especificidades, contextos de aplicación y potencialidades.

· Los espacios agrícolas en el contexto urbano.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La calidad del espacio público determina en buena medida el progreso de una ciudad. La identidad del lugar, la función de uso social y el espacio sim-
bólico son indicadores que dan cuenta de la interacción de las personas con sus entornos urbanos. Cada vez más, la calidad de vida de los habitantes
de una ciudad depende de la cualidad de su diseño y de la capacidad que el responsable público tiene de proponer enfoques sostenibles e integrado-
res.

Esta materia persigue analizar para comprender y entender para proyectar. Con este objetivo se propone analizar diferentes espacios públicos, consi-
derados lugares en los que insertar propuestas que le aporten cualidad y complementariedad, y para ello han de explorarse sus problemáticas y sus
potencialidades. Se abordarán la identificación tanto de espacios colectivos singulares como las redes de espacios. La consideración de estos siste-
mas permitirá ¿coser¿ las diferentes realidades que confluyen en las estructuras urbanas.

El entendimiento de las necesidades y de las aspiraciones de lo colectivo, conjuntamente con las posibilidades latentes del espacio urbano, facilitará
la creación de medios ambientes adecuados, que sirvan para organizar los usos de las estructuras urbanas y que se comporten como referencias para
los ciudadanos.

La representación gráfica se utilizará como método de comprensión e interpretación de la realidad material, tanto de los espacios en el medio ambien-
te como de las estructuras urbanas y de servicios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de buscar y seleccionar la información útil necesaria para resolver problemas complejos, manejando con soltura las
fuentes bibliográficas del campo.

CG2 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes,
proyectos de trabajo y formular hipótesis razonables.
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CG3 - Adquirir conocimientos, herramientas y recursos de alto nivel para cubrir las expectativas investigadoras y profesionales del
estudiantado y de la sociedad en lo relativo al estudio de la Ordenación, Planificación y Gestión de las ciudades.

CG4 - Manejar conceptos, métodos y herramientas propias de la investigación en el análisis urbanístico para fines específicos.

CG5 - Reconocer la necesidad de desarrollar una propia perspectiva crítica con los diversos procesos que pueden generar impactos
negativos en el espacio urbano.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT6 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.3 - Innovar en los procesos de planificación urbana y resolver los problemas de vivir bajo una perspectiva humanista y social,
con especial atención al consumo racional y responsable del suelo a urbanizar.

CE5.2 - Manejar instrumentos, herramientas y tecnología para fomentar la cooperación y coordinación de los diferentes agentes
urbanos y realizar procesos participativos.

CE6.2 - Analizar situaciones más problemáticas o ventajosas en un sentido dado de la evolución económica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 18 100

Sesiones de laboratorio o talleres 12 100

Realización de trabajos prácticos de forma
autónoma con seguimiento por parte del
profesorado

57.5 0

Lectura de material didáctico, visionado de
vídeos y consulta de material multimedia

15 0

Tutorías 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MÉTODO EXPOSITIVO: el profesorado presenta un tema al alumnado con el objetivo de facilitar un conjunto de información con
alcance concreto. Esta metodología docente se aplicará a la actividad formativa "Seminario"..

PRÁCTICAS DE LABORATORIO: el profesorado de la materia plantea al alumnado un problema o problemas de carácter
práctico cuya resolución requiere la comprensión y aplicación de los contenidos teórico-prácticos incluidos en los contenidos de
la materia. El alumnado puede trabajar la solución a los problemas planteados de forma individual o en grupos. Esta metodología
docente se aplicará a la actividad formativa "Sesiones de laboratorio".

TUTORÍAS: el profesorado atenderá al alumnado en sesiones de tutorías individualizadas y/o en grupo dedicadas a la orientación
en el estudio y la resolución de dudas sobre los contenidos y trabajos de la asignatura.

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS O ESTUDIO DE CASOS: se plantea al alumnado un escenario de trabajo, real o
ficticio, que presenta una determinada problemática. El alumnado debe aplicar los conocimientos teórico-prácticos de la asignatura
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para buscar una solución a la cuestión o cuestiones planteadas. Como norma general, el estudio de casos se realizará en grupos. Los
distintos grupos de trabajo expondrán y pondrán en común sus soluciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS PERIÓDICAS Y/O EXAMEN
FINAL: se realizarán exámenes o pruebas
escritas al final de la asignatura o durante
el transcurso de la misma, orientadas
especialmente a evaluar la comprensión de
los conocimientos expuestos en las clases
de teoría.

20.0 30.0

EVALUACIÓN DE TRABAJOS
TUTELADOS: se evaluarán los trabajos
tutelados realizados por el alumnado.
La evaluación del trabajo tutelado se
llevará a cabo mediante una defensa en
la que el alumnado explica su propuesta
y conclusiones ante el profesorado, o
mediante una presentación oral de la
solución ante el aula.

50.0 70.0

EVALUACIÓN DE INFORMES
FINALES: la evaluación de asignaturas
como "Prácticas externas" o "Trabajo de
fin de máster" se basa en la valoración
de informes finales que describen los
trabajos prácticos desarrollados en las
actividades asociadas a la asignatura.
Parte de esta evaluación se pode basar en
una presentación oral del informe final
realizada por el alumnado ante un profesor
o profesora, o un tribunal de evaluación.

10.0 20.0

NIVEL 2: El espacio construido como patrimonio sostenible

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Facilitar al estudiantado los mecanismos precisos para profundizar en el conocimiento de los retos inherentes al espacio construido considerado desde
la óptica de la sostenibilidad; reconociendo los problemas y las oportunidades que surgen al enfrentarnos con los diferentes tejidos y tipologías edifica-
torias, y planteando la aplicación de políticas de intervención en situaciones complejas, desde el campo proyectual y técnico. Así mismo, se pretende
potenciar la formación de las y los profesionales en equipos multidisciplinares integrando racional y eficientemente el uso de conceptos y técnicas pro-
cedentes de las diversas áreas de conocimiento.

Proporcionar los conocimientos precisos para enfrentarse con las intervenciones de rehabilitación sostenible en el patrimonio construido, considerando
las aportaciones tecnológicas, los criterios de selección de materias sostenibles en su producción y puesta en obra y durabilidad, pero también, tenien-
do en cuenta las soluciones de la arquitectura pasiva y la puesta en práctica de soluciones arquitectónicas que potencien el confort térmico y acústico,
minorando el consumo energético.

Proporcionar las herramientas de evaluación para valorar la sostenibilidad de los tejidos y tipologías residenciales, con el fin de aplicar las técnicas
precisas y elegir las soluciones acordes con la tipología de la edificación y la idiosincrasia del tejido en su contexto urbano, de manera que se adopten
propuestas coherentes en los aspectos urbanos, arquitectónicos y técnicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos fundamentales: desarrollo sostenible y construcción sustentable: conceptos y principios de ecología, ambiente, construcción sustentable, desarrollo
sostenible y derecho al ambiente.

· Panorámica general acerca de las políticas que promueven: introducción a la evaluación de ciclo de vida (LCA), políticas y principales organizaciones interna-
cionales contenidas en el LCA y evaluación de la sostenibilidad.

· Reflexiones teóricas del concepto de Patrimonio: La Modernidad como bien patrimonial.

· Interacciones entre edificio y ambiente (I) en los tipos residenciales.

· Interacciones ente edificio y ambiente (II) en los equipamientos urbanos

· Estrategias de intervención: Aspectos de diseño pasivo y bioclimático. El confort higrotérmico, la energía.

· La rehabilitación en los tejidos urbanos contemporáneos. Análisis de casos.

· Metodologías de análisis de ciclo de vida y de evaluación de la sostenibilidad y respectivas fuentes de información.

· Evaluación de la sostenibilidad de materiales, productos y elementos de construcción y de edificios.

· Evaluación de la sostenibilidad de áreas urbanas y de ciudades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La presente UC se propone profundizar en el espacio construido, el cual forma parte sustancial del hecho urbano. Un conglomerado de inmuebles le-
vantados en distintas épocas y condiciones que objeto de sustitución, rehabilitación o renovación conforme a los criterios de sostenibilidad social, eco-
nómica y energética, están presentes en todo el proceso urbano.

El conjunto edificado se aborda de un modo holístico, que integra a los elementos singularizados por sus valores culturales y ambientales, junto con el
resto del tejido construido. Considerados en su totalidad, dan cuenta de la evolución de la ciudad, identificando los barrios y las ciudades por el paisaje
urbano forjado al largo del tiempo. Este abordaje permite adoptar criterios coherentes de sustitución, rehabilitación y renovación urbana, a partir de da-
tos objetivos, extraídos de la evaluación del mencionado conjunto edificado, así como del estudio de la vida útil de los edificios resultantes de las inter-
venciones.

Las aproximaciones instrumentales se realizan mediante la aplicación de los indicadores contenidos en los mecanismos de evaluación sostenibles a
los tejidos existentes, tomados como modelos de trabajo y casos de estudio.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de buscar y seleccionar la información útil necesaria para resolver problemas complejos, manejando con soltura las
fuentes bibliográficas del campo.

CG2 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes,
proyectos de trabajo y formular hipótesis razonables.

CG3 - Adquirir conocimientos, herramientas y recursos de alto nivel para cubrir las expectativas investigadoras y profesionales del
estudiantado y de la sociedad en lo relativo al estudio de la Ordenación, Planificación y Gestión de las ciudades.

CG4 - Manejar conceptos, métodos y herramientas propias de la investigación en el análisis urbanístico para fines específicos.

CG5 - Reconocer la necesidad de desarrollar una propia perspectiva crítica con los diversos procesos que pueden generar impactos
negativos en el espacio urbano.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT6 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.2 - Realizar una planificación urbana que priorice tanto la protección del medio ambiente y la preservación de los espacios
naturales, como la conservación del patrimonio construido, utilizando soluciones técnicas coherentes y atendiendo a las demandas
sociales.

CE5.2 - Manejar instrumentos, herramientas y tecnología para fomentar la cooperación y coordinación de los diferentes agentes
urbanos y realizar procesos participativos.

CE6.1 - Discutir las diferentes trayectorias de las ciudades y las diferentes opciones de política urbana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 16.5 100

Sesiones de laboratorio o talleres 16.5 100

Realización de trabajos prácticos de forma
autónoma con seguimiento por parte del
profesorado

57 0

Lectura de material didáctico, visionado de
vídeos y consulta de material multimedia

15 0

Búsqueda y gestión de información,
redacción de textos y elaboración de
documentos

15 0

Tutorías 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MÉTODO EXPOSITIVO: el profesorado presenta un tema al alumnado con el objetivo de facilitar un conjunto de información con
alcance concreto. Esta metodología docente se aplicará a la actividad formativa "Seminario"..

PRÁCTICAS DE LABORATORIO: el profesorado de la materia plantea al alumnado un problema o problemas de carácter
práctico cuya resolución requiere la comprensión y aplicación de los contenidos teórico-prácticos incluidos en los contenidos de
la materia. El alumnado puede trabajar la solución a los problemas planteados de forma individual o en grupos. Esta metodología
docente se aplicará a la actividad formativa "Sesiones de laboratorio".

TUTORÍAS: el profesorado atenderá al alumnado en sesiones de tutorías individualizadas y/o en grupo dedicadas a la orientación
en el estudio y la resolución de dudas sobre los contenidos y trabajos de la asignatura.

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS O ESTUDIO DE CASOS: se plantea al alumnado un escenario de trabajo, real o
ficticio, que presenta una determinada problemática. El alumnado debe aplicar los conocimientos teórico-prácticos de la asignatura
para buscar una solución a la cuestión o cuestiones planteadas. Como norma general, el estudio de casos se realizará en grupos. Los
distintos grupos de trabajo expondrán y pondrán en común sus soluciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS PERIÓDICAS Y/O EXAMEN
FINAL: se realizarán exámenes o pruebas
escritas al final de la asignatura o durante
el transcurso de la misma, orientadas
especialmente a evaluar la comprensión de

20.0 30.0

C
SV

: 4
26

13
54

07
30

28
73

96
20

90
06

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426135407302873962090067


Identificador : 4317739 Fecha : 13/05/2021

22 / 78

los conocimientos expuestos en las clases
de teoría.

EVALUACIÓN DE TRABAJOS
TUTELADOS: se evaluarán los trabajos
tutelados realizados por el alumnado.
La evaluación del trabajo tutelado se
llevará a cabo mediante una defensa en
la que el alumnado explica su propuesta
y conclusiones ante el profesorado, o
mediante una presentación oral de la
solución ante el aula.

50.0 70.0

SEGUIMIENTO CONTINUADO: parte
de la evaluación del alumnado puede
basarse en un seguimiento continuado
de su evolución y trabajo en el marco
de la asignatura, en base a resolución de
problemas, participación en las actividades
formativas, etc.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Dimensión Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desafíos sociales y educacionales de las ciudades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Entender las ciudades contemporáneas como ecosistemas educativos, inclusivos y sociales.

Entender la diversidad e interculturalidad como potentes palancas de cambio en los fenómenos educativos.

Comprender procesos y fenómenos de exclusión y marginalización urbana.

Comprender conceptos y procesos y violencia urbana en el mundo contemporáneo.

Entender cómo los procesos de patrimonialización pueden promover la identidad, inclusión y cohesión territorial urbana.

Analizar, evaluar e implementar planes y programas innovadores en pedagogía urbana.
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Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenibles de las ciudades y vincularlos con los desafíos educativos y sociales de las ciudades contemporáneas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La ciudad como ecosistema educativo, inclusivo y social

· Procesos de exclusión y la discapacidad en el espacio urbano

· La violencia urbana y los movimientos y espacios de resistencia y reivindicación

· Diversidad e interculturalidad como riqueza social en el contexto urbano

· Procesos educativos para la cohesión urbana y social

· La dinámica de los territorios urbanos y la patrimonialización de los centros históricos como proceso identitario, de ciudadanía y de competitividad urbana

· Ciudades educadoras

· Análisis de planes y programas innovadores en el ámbito nacional e internacional

· Esbozos para una pedagogía urbana alineada con los Objetivos de Desarrollo Sostenibles de las ciudades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El análisis y estudio de los fenómenos educativos y sociales en relación a las dinámicas urbanas es un ámbito de creciente interés, más si tenemos en
cuenta cómo estas dinámicas afectan a las rutinas y condiciones de convivencia en momentos de crisis, como el de emergencia sanitaria recientemen-
te vivido.

Las ciudades contemporáneas presentan desafíos sociales y educacionales múltiples, complejos y heterogéneos. Las oportunidades económicas y so-
ciales que los territorios urbanos albergan en un mundo globalizado y tecnológico son diversas. Ahí se generan procesos creativos de diferente orden,
con importantes desafíos profesionales, se concentran talentos y se entrecruzan culturas, movilidades y prácticas diversas. Pero estos territorios tam-
bién acarrean, de forma más o menos visible, procesos de violencia, y disrupción, desde la elitización de algunas zonas, la gentrificación o la creación
de bolsas de pobreza, la exclusión de personas con discapacidad, que resultan en la marginalización y en desequilibrios sociales y espaciales. Tam-
bién son escenarios por excelencia de resistencia, reivindicaciones y luchas sociales.

Por otra parte, los fenómenos educativos vinculados a las dinámicas urbanas han tenido un diverso tratamiento en las últimas décadas, pero en su
mayor parte, se han concentrado en el campo de la pedagogía escolar, con un consecuente reduccionismo y escasa producción de conocimiento so-
bre las complejidades presentes en las relaciones entre las actuales contradicciones urbanas y las producciones culturales y educacionales locales
(Nájera, 2008).

Bajo estos presupuestos, esta materia abordará los diferentes desafíos educativos y sociales, analizando las posibles sinergias generadas entre las di-
námicas urbanas y los fenómenos educativos y sociales. Más concretamente, en el ámbito educativo nos centraremos en la noción de pedagogía ur-
bana, sus pasos pioneros y las experiencias fundantes, ampliando su recorrido en las últimas décadas y abordando la dimensión investigativa de los
problemas de la acción educativa en los espacios y territorios urbanos y las buenas prácticas que en este campo se han ido desarrollando, mientras
que los desafíos sociales urbanos que abordaremos en la disciplina se centrarán en tres ámbitos fundamentales, la exclusión social y la discapacidad
en el espacio urbano (Tucker et al, 2020), la violencia urbana y los movimientos de resistencia y reivindicación social (Graham, 2010; Pavoni & Tulu-
mello, 2020) y la patrimonialización y regeneración urbana (Bandarin e Van Oers, 2014).

Estos temas serán tratados, por un lado, de manera analítica y conceptual, con un enfoque global, revisando la literatura internacional, y por otro lado,
con un enfoque empírico, abordando las situaciones concretas de los territorios urbanos de las ciudades de la región atlántica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de buscar y seleccionar la información útil necesaria para resolver problemas complejos, manejando con soltura las
fuentes bibliográficas del campo.

CG5 - Reconocer la necesidad de desarrollar una propia perspectiva crítica con los diversos procesos que pueden generar impactos
negativos en el espacio urbano.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales tanto de Portugal como de la comunidad
autónoma de Galicia.

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT3 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT4 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT5 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.1 - Intervenir en el análisis global del desarrollo social de las ciudades.

CE2.2 - Proponer medidas de diagnóstico de situaciones y establecimiento de planes y propuestas de intervención para alcanzar las
metas sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 15 100

Sesiones de laboratorio o talleres 30 50

Realización de trabajos prácticos de forma
autónoma con seguimiento por parte del
profesorado

50 0

Lectura de material didáctico, visionado de
vídeos y consulta de material multimedia

20 0

Tutorías 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MÉTODO EXPOSITIVO: el profesorado presenta un tema al alumnado con el objetivo de facilitar un conjunto de información con
alcance concreto. Esta metodología docente se aplicará a la actividad formativa "Seminario"..

TUTORÍAS: el profesorado atenderá al alumnado en sesiones de tutorías individualizadas y/o en grupo dedicadas a la orientación
en el estudio y la resolución de dudas sobre los contenidos y trabajos de la asignatura.

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS O ESTUDIO DE CASOS: se plantea al alumnado un escenario de trabajo, real o
ficticio, que presenta una determinada problemática. El alumnado debe aplicar los conocimientos teórico-prácticos de la asignatura
para buscar una solución a la cuestión o cuestiones planteadas. Como norma general, el estudio de casos se realizará en grupos. Los
distintos grupos de trabajo expondrán y pondrán en común sus soluciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS PERIÓDICAS Y/O EXAMEN
FINAL: se realizarán exámenes o pruebas
escritas al final de la asignatura o durante
el transcurso de la misma, orientadas
especialmente a evaluar la comprensión de
los conocimientos expuestos en las clases
de teoría.

40.0 50.0

EVALUACIÓN DE TRABAJOS
PRÁCTICOS: se evaluarán las soluciones
propuestas por el alumnado a las prácticas
planteadas. La evaluación de prácticas
puede llevarse a cabo mediante una
corrección por parte del profesorado,
una defensa de la solución aportada
por parte del alumnado ante el docente
correspondiente o una presentación oral de
la solución desarrollada.

50.0 60.0

SEGUIMIENTO CONTINUADO: parte
de la evaluación del alumnado puede
basarse en un seguimiento continuado
de su evolución y trabajo en el marco
de la asignatura, en base a resolución de
problemas, participación en las actividades
formativas, etc.

10.0 30.0

NIVEL 2: Sustentabilidad urbana y estilos de vida saludables

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Introducir al alumnado en los enfoques conceptuales y categorías analíticas válidos para la interpretación de la problemática urbana, en el marco ac-
tual de transformación social y territorial.

Preparar profesionales capaces de identificar y analizar los factores individuales, sociales y espaciales que influyen en la adopción de estilos de vida
sostenibles, y su relación con la salud y el bienestar.

Adquirir el conocimiento necesario para diseñar e implementar políticas y programa de intervención que fomenten soluciones de ¿triple ganancia¿,
mejorando la sostenibilidad ambiental, la salud humana y la cohesión social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El fenómeno urbano y la calidad de vida

· Modelos urbanos sostenibles

· Estilos de vida sostenibles y saludables

· Calidad ambiental, bienestar e identidad con el barrio/ciudad

· Paisaje urbano y fragmentación de la ciudad

· Métodos de investigación en el estudio del impacto ecológicos de distintos estilos de vida

· Factores cognitivos, afectivos y sociales que condicionan la adopción de comportamientos (in)sostenibles en diferentes etapas vitales

· Principales teorías sobre los condicionantes ambientales, sociales, y psicológicos en diferentes etapas vitales

· La conexión salud-sostenibilidad

· Puntos de inflexión comportamentales, sociales y ambientales en la transición social a la sostenibilidad

· Modelos de intervención familiar en valores y comportamientos ambientales

· Modelos de cambio de comportamiento adaptados a distintos grupos de edad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta unidad curricular se centrará en presentar la relación que existe entre el fenómeno urbano y la calidad de vida. Analizará la relación existente en-
tre calidad ambiental y bienestar (ecología urbana), calidad ambiental e identidad cultural (antropología urbana) y entre bienestar e identidad cultural; y
propondrá un ejercicio reflexivo sobre el paisaje urbano y la fragmentación urbana tomando como base la sociología comprensiva.

Abordará el estudio de los distintos tipos de factores que condicionan la adopción de estilos de vida sostenibles y saludables, en áreas como la ener-
gía, la movilidad, la alimentación, y la recreación y turismo sostenible. Asimismo, se incidirá en la diferencia entre comportamientos de alto y bajo im-
pacto ambiental, y en lo que se conoce como la brecha actitud-comportamiento, o el hecho de que un alto nivel de conciencia ambiental no se traduce
en comportamiento sostenible.

Asimismo, el estudiantado explorará la evidencia científica más reciente sobre aquellas opciones de estilo de vida que fomentan, a la vez, la sostenibi-
lidad ambiental y la salud humana. Se estudiarán las estrategias de cambio de comportamiento en distintas áreas, así como las basadas en modelos
de innovación social como las cooperativas energéticas, o el movimiento slow food, que se contextualizarán en distintos grupos de edad y serán adap-
tadas a distintos momentos evolutivos, como el cambio de ciclo escolar, el acceso a la universidad, las ampliaciones familiares o la jubilación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Ser capaz de buscar y seleccionar la información útil necesaria para resolver problemas complejos, manejando con soltura las
fuentes bibliográficas del campo.

CG2 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes,
proyectos de trabajo y formular hipótesis razonables.

CG3 - Adquirir conocimientos, herramientas y recursos de alto nivel para cubrir las expectativas investigadoras y profesionales del
estudiantado y de la sociedad en lo relativo al estudio de la Ordenación, Planificación y Gestión de las ciudades.

CG4 - Manejar conceptos, métodos y herramientas propias de la investigación en el análisis urbanístico para fines específicos.

CG5 - Reconocer la necesidad de desarrollar una propia perspectiva crítica con los diversos procesos que pueden generar impactos
negativos en el espacio urbano.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales tanto de Portugal como de la comunidad
autónoma de Galicia.

CT3 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT4 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT6 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.1 - Intervenir en el análisis global del desarrollo social de las ciudades.

CE2.2 - Proponer medidas de diagnóstico de situaciones y establecimiento de planes y propuestas de intervención para alcanzar las
metas sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 15 100

Sesiones de laboratorio o talleres 30 50

Realización de trabajos prácticos de forma
autónoma con seguimiento por parte del
profesorado

70 0

Tutorías 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MÉTODO EXPOSITIVO: el profesorado presenta un tema al alumnado con el objetivo de facilitar un conjunto de información con
alcance concreto. Esta metodología docente se aplicará a la actividad formativa "Seminario"..

TUTORÍAS: el profesorado atenderá al alumnado en sesiones de tutorías individualizadas y/o en grupo dedicadas a la orientación
en el estudio y la resolución de dudas sobre los contenidos y trabajos de la asignatura.

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS O ESTUDIO DE CASOS: se plantea al alumnado un escenario de trabajo, real o
ficticio, que presenta una determinada problemática. El alumnado debe aplicar los conocimientos teórico-prácticos de la asignatura
para buscar una solución a la cuestión o cuestiones planteadas. Como norma general, el estudio de casos se realizará en grupos. Los
distintos grupos de trabajo expondrán y pondrán en común sus soluciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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PRUEBAS PERIÓDICAS Y/O EXAMEN
FINAL: se realizarán exámenes o pruebas
escritas al final de la asignatura o durante
el transcurso de la misma, orientadas
especialmente a evaluar la comprensión de
los conocimientos expuestos en las clases
de teoría.

40.0 50.0

EVALUACIÓN DE TRABAJOS
PRÁCTICOS: se evaluarán las soluciones
propuestas por el alumnado a las prácticas
planteadas. La evaluación de prácticas
puede llevarse a cabo mediante una
corrección por parte del profesorado,
una defensa de la solución aportada
por parte del alumnado ante el docente
correspondiente o una presentación oral de
la solución desarrollada.

50.0 60.0

SEGUIMIENTO CONTINUADO: parte
de la evaluación del alumnado puede
basarse en un seguimiento continuado
de su evolución y trabajo en el marco
de la asignatura, en base a resolución de
problemas, participación en las actividades
formativas, etc.

10.0 30.0

NIVEL 2: Políticas y prácticas de inclusión y desarrollo en ciudades sostenibles

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber investigar, analizar y evaluar los desafíos sociales contemporáneos de las ciudades sostenibles, con especial atención a la participación indivi-
dual y colectiva, las relaciones humanas y la convivencia, así como la inclusión, la accesibilidad, y la erradicación de la pobreza y las desigualdades de
diversa índole.
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Conocer y valorar la diversidad presente en los grupos y comunidades, sus potencialidades como agentes sociales de cambio. así como promover las
potencialidades de los li#deres y redes sociales presentes en la comunidad.

Aplicar los conocimientos para promover el desarrollo e independencia de las personas, identificando las oportunidades para fortalecer las relacio-
nes interpersonales y comunitarias, especialmente con colectivos en desventaja en el a#mbito de la participacio#n socio-educativa y cultural y en los
o#rganos de decisio#n y poder (empowerment).

Conocer los principales dispositivos políticos dirigidos a la inserción e inclusión social

Evaluar el impacto de las diferentes iniciativas políticas a nivel de desarrollo y de solidaridad social.

Investigar, analizar, evaluar y utilizar las buenas prácticas y las innovaciones sociales en relación a la sustentabilidad.

Conocer y aplicar diferentes modelos, te#cnicas y habilidades que permitan mejorar las oportunidades vitales, el bienestar y la calidad de vida de las
personas.

Ser capaz de diseñar, implementar y evaluar políticas, programas y proyectos de desarrollo comunitario y cohesión social que promuevan la
participacio#n de la población en la mejora de su realidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Problemas sociales presentes en los espacios urbanos

· Elementos sociales de la sostenibilidad y relación justicial social y ambiental

· Elementos de análisis y estrategias de desarrollo, intervención y participación de las comunidades

· El desarrollo en acción y la producción de las desigualdades

· La política social como sistema de acción: concepciones y configuraciones, modelos teóricos y empíricos

· Desafíos sociales de las ciudades sostenibles

· Identificación de buenas prácticas y soluciones innovadoras en el abordaje de las problemáticas sociales de las ciudades

· Globalización, desarrollo y ciudades: cuestiones y dinámicas

· Urbanismo, habitabilidad y enfoques sostenibles

· Pobreza, vulnerabilidad y desigualdad en un mundo global: el enfoque primario de las políticas sociales

· La política social y el estado del bienestar: contribuciones para la transformación del mundo social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las cuestiones relacionadas con el desarrollo y con las políticas sociales constituyen uno de los temas más abordados en las distintas áreas sociales,
no sólo por los problemas teóricos que plantean, sino también por cuestionar las implicaciones sociopolíticas de los modelos de desarrollo, en particu-
lar, aquellos que afectan a la vida cotidiana de la ciudadanía.

Uno de los objetivos de desarrollo de las Naciones Unidas es el de lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, re-
silientes y sostenibles, lo cual implica una red compleja de múltiples aspectos espaciales, sociales y económicos estrechamente interrelacionados en-
tre sí. Una ciudad inclusiva debe garantizar la igualdad de derechos y la participación de toda la población, con especial atención a las personas, gru-
pos y comunidades más vulnerables y marginadas. Además, la sostenibilidad implica comprender las interdependencias entre las personas, la organi-
zación social de las relaciones entre las personas y su hábitat físico; y las interacciones existentes entre sostenibilidad social y ambiental, o entre justi-
cia social y ambiental.

Mediante el cuestionamiento crítico de los patrones de producción y distribución, se pretende que el alumnado identifique los principales factores de
desigualdad y exclusión de las personas, grupos y comunidades, abogando por una profunda transformación de la base social de las ciudades. Esto
implica estar capacitados para la reforma de las fuerzas socio-políticas y económicas que causan impacto en la calidad de vida de las poblaciones ur-
banas, asegurando las transformaciones sociales necesarias para mejorar el bienestar, incluyendo la desigual distribución del poder y de los recursos,
la promoción de la participación y de las interdependencias, la solidaridad, las relaciones y el cuidado de las personas en armonía con el medio natural
y otros ser vivos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Adquirir conocimientos, herramientas y recursos de alto nivel para cubrir las expectativas investigadoras y profesionales del
estudiantado y de la sociedad en lo relativo al estudio de la Ordenación, Planificación y Gestión de las ciudades.

CG5 - Reconocer la necesidad de desarrollar una propia perspectiva crítica con los diversos procesos que pueden generar impactos
negativos en el espacio urbano.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT4 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.1 - Comprender e identificar las demandas o necesidades de las personas, las organizaciones y el medio ambiente, a fin de
obtener conclusiones y formular alternativas que respondan a los problemas relacionados con la transformación y organización del
espacio físico.

CE1.2 - Realizar una planificación urbana que priorice tanto la protección del medio ambiente y la preservación de los espacios
naturales, como la conservación del patrimonio construido, utilizando soluciones técnicas coherentes y atendiendo a las demandas
sociales.

CE1.3 - Innovar en los procesos de planificación urbana y resolver los problemas de vivir bajo una perspectiva humanista y social,
con especial atención al consumo racional y responsable del suelo a urbanizar.

CE2.2 - Proponer medidas de diagnóstico de situaciones y establecimiento de planes y propuestas de intervención para alcanzar las
metas sociales.

CE5.2 - Manejar instrumentos, herramientas y tecnología para fomentar la cooperación y coordinación de los diferentes agentes
urbanos y realizar procesos participativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 15 100

Sesiones de laboratorio o talleres 30 50

Realización de trabajos prácticos de forma
autónoma con seguimiento por parte del
profesorado

50 0

Lectura de material didáctico, visionado de
vídeos y consulta de material multimedia

20 0

Tutorías 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MÉTODO EXPOSITIVO: el profesorado presenta un tema al alumnado con el objetivo de facilitar un conjunto de información con
alcance concreto. Esta metodología docente se aplicará a la actividad formativa "Seminario"..

TUTORÍAS: el profesorado atenderá al alumnado en sesiones de tutorías individualizadas y/o en grupo dedicadas a la orientación
en el estudio y la resolución de dudas sobre los contenidos y trabajos de la asignatura.

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS O ESTUDIO DE CASOS: se plantea al alumnado un escenario de trabajo, real o
ficticio, que presenta una determinada problemática. El alumnado debe aplicar los conocimientos teórico-prácticos de la asignatura
para buscar una solución a la cuestión o cuestiones planteadas. Como norma general, el estudio de casos se realizará en grupos. Los
distintos grupos de trabajo expondrán y pondrán en común sus soluciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS PERIÓDICAS Y/O EXAMEN
FINAL: se realizarán exámenes o pruebas
escritas al final de la asignatura o durante
el transcurso de la misma, orientadas
especialmente a evaluar la comprensión de
los conocimientos expuestos en las clases
de teoría.

30.0 60.0

EVALUACIÓN DE TRABAJOS
PRÁCTICOS: se evaluarán las soluciones
propuestas por el alumnado a las prácticas
planteadas. La evaluación de prácticas
puede llevarse a cabo mediante una
corrección por parte del profesorado,
una defensa de la solución aportada
por parte del alumnado ante el docente
correspondiente o una presentación oral de
la solución desarrollada.

50.0 70.0

SEGUIMIENTO CONTINUADO: parte
de la evaluación del alumnado puede
basarse en un seguimiento continuado

0.0 30.0
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de su evolución y trabajo en el marco
de la asignatura, en base a resolución de
problemas, participación en las actividades
formativas, etc.

5.5 NIVEL 1: Dimensión Ambiental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desafíos ambientales de las ciudades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia proporciona una comprensión conceptual y analítica de los desafíos ambientales resultantes del desarrollo urbano.

El alumnado podrá intervenir en el análisis global del desarrollo del componente ambiental de las ciudades, el origen de diferentes contribuciones a su
evolución, su cuantificación, con la capacidad de proponer medidas para diagnosticar la situación, definir términos específicos y términos globales, así
como medidas intervención para lograr ciertos objetivos de calidad ambiental de una ciudad y la comunidad circundante.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción: naturaleza y ciudad, entorno urbano, ciudades sostenibles

Presenta la evolución de la ciudad, incluidas sus formas, infraestructuras y actividades, y su relación con la dimensión ambiental y su impacto en la
sostenibilidad de la calidad de la vida urbana.

La ciudad como ecosistema. Metabolismos urbanos. La calidad del entorno construido.

Análisis del metabolismo urbano con respecto a las actividades y los flujos de energía, incluidos los flujos urbanos de agua, materiales y nutrientes,
abordando diferentes paradigmas como la Ciudad Verde, la Ciudad Circular, la Ciudad Cero-Carbono y la Ciudad Cero-Cero-Neto, con Presentación y
discusión de buenos ejemplos.

Las consecuencias ambientales de las nuevas formas de la ciudad.

Estudio de la ciudad como un espacio donde se agregan riesgos ambientales y problemas de vulnerabilidad física.

Planificación urbana y metropolitana desde una perspectiva ambiental.

La densidad urbana y la compacidad están relacionadas en particular con los problemas asociados con el efecto de la isla de calor, inundaciones y
deslizamientos de tierra en las pendientes. Presentación de mapas de riesgos y la introducción de estos elementos en la planificación urbana y metro-
politana con miras a controlar estas amenazas.

Discusión analítica sobre la evaluación de la calidad ambiental de la ciudad.
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Discusión analítica sobre la evaluación ambiental de la ciudad, con la presentación de herramientas relevantes para cuantificar y evaluar los impactos
ambientales asociados con los cambios estatales y urbanos, con la identificación de los principales descriptores e indicadores de la dimensión ambien-
tal de la ciudad, incluidos los modelos de evaluación multicriterio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de buscar y seleccionar la información útil necesaria para resolver problemas complejos, manejando con soltura las
fuentes bibliográficas del campo.

CG2 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes,
proyectos de trabajo y formular hipótesis razonables.

CG3 - Adquirir conocimientos, herramientas y recursos de alto nivel para cubrir las expectativas investigadoras y profesionales del
estudiantado y de la sociedad en lo relativo al estudio de la Ordenación, Planificación y Gestión de las ciudades.

CG4 - Manejar conceptos, métodos y herramientas propias de la investigación en el análisis urbanístico para fines específicos.

CG5 - Reconocer la necesidad de desarrollar una propia perspectiva crítica con los diversos procesos que pueden generar impactos
negativos en el espacio urbano.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales tanto de Portugal como de la comunidad
autónoma de Galicia.

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT3 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT4 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT5 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT6 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.1 - Comprender e identificar las demandas o necesidades de las personas, las organizaciones y el medio ambiente, a fin de
obtener conclusiones y formular alternativas que respondan a los problemas relacionados con la transformación y organización del
espacio físico.

CE1.2 - Realizar una planificación urbana que priorice tanto la protección del medio ambiente y la preservación de los espacios
naturales, como la conservación del patrimonio construido, utilizando soluciones técnicas coherentes y atendiendo a las demandas
sociales.

CE3.1 - Intervenir en el análisis global del desarrollo del componente ambiental de las ciudades, el origen de los diferentes
elementos contribuyentes a su evolución, su cuantificación, con la capacidad de proponer medidas para diagnosticar la situación en
términos específicos y globales.

CE5.2 - Manejar instrumentos, herramientas y tecnología para fomentar la cooperación y coordinación de los diferentes agentes
urbanos y realizar procesos participativos.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 10 80

Sesiones de laboratorio o talleres 30 40

Realización de trabajos prácticos de forma
autónoma con seguimiento por parte del
profesorado

50 0

Lectura de material didáctico, visionado de
vídeos y consulta de material multimedia

15 0

Tutorías 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MÉTODO EXPOSITIVO: el profesorado presenta un tema al alumnado con el objetivo de facilitar un conjunto de información con
alcance concreto. Esta metodología docente se aplicará a la actividad formativa "Seminario"..

TUTORÍAS: el profesorado atenderá al alumnado en sesiones de tutorías individualizadas y/o en grupo dedicadas a la orientación
en el estudio y la resolución de dudas sobre los contenidos y trabajos de la asignatura.

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS O ESTUDIO DE CASOS: se plantea al alumnado un escenario de trabajo, real o
ficticio, que presenta una determinada problemática. El alumnado debe aplicar los conocimientos teórico-prácticos de la asignatura
para buscar una solución a la cuestión o cuestiones planteadas. Como norma general, el estudio de casos se realizará en grupos. Los
distintos grupos de trabajo expondrán y pondrán en común sus soluciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS PERIÓDICAS Y/O EXAMEN
FINAL: se realizarán exámenes o pruebas
escritas al final de la asignatura o durante
el transcurso de la misma, orientadas
especialmente a evaluar la comprensión de
los conocimientos expuestos en las clases
de teoría.

30.0 50.0

EVALUACIÓN DE TRABAJOS
PRÁCTICOS: se evaluarán las soluciones
propuestas por el alumnado a las prácticas
planteadas. La evaluación de prácticas
puede llevarse a cabo mediante una
corrección por parte del profesorado,
una defensa de la solución aportada
por parte del alumnado ante el docente
correspondiente o una presentación oral de
la solución desarrollada.

50.0 70.0

SEGUIMIENTO CONTINUADO: parte
de la evaluación del alumnado puede
basarse en un seguimiento continuado
de su evolución y trabajo en el marco
de la asignatura, en base a resolución de
problemas, participación en las actividades
formativas, etc.

5.0 15.0

NIVEL 2: Sistemas de las ciudades sostenibles

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia proporciona al estudiantado un conjunto de conceptos, métodos e instrumentos relacionados con los principales sistemas de la ciudad
desde una perspectiva ambiental. El programa presenta estos conceptos, modelos e instrumentos a través de logros prácticos, con el uso frecuente de
estudios y casos de buenas prácticas, para lograr una mejor comprensión de los principales sistemas de la ciudad.

El estudiantado podrá: a) identificar y discutir el problema y los enfoques disponibles asociados con los diferentes sistemas; b) diagnosticar y resolver
problemas urbanos reales utilizando nuevas técnicas de análisis de datos e investigación de acción; c) analizar críticamente los impactos sociales, am-
bientales y económicos de los principales sistemas urbanos; d) comprender la toma de decisiones, en varios niveles, de los sistemas críticos identifica-
dos en la ciudad; e) evaluar soluciones para incorporar la sostenibilidad en los sistemas de la ciudad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Enmarcar los temas de sostenibilidad urbana y sistemas urbanos sostenibles

· Sistemas asociados a la estructura verde

· Sistemas asociados con la calidad del aire y el clima urbano

· Sistemas asociados al ciclo urbano del agua

· Sistemas asociados con el transporte y la movilidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El cambio a sistemas urbanos sostenibles depende de cómo estén organizados el territorio, las ciudades, los edificios y las actitudes y el comporta-
miento de sus habitantes. Este cambio también depende de la modernización y revisión de los sistemas de la ciudad que proporcionan los servicios
básicos de la vida urbana cotidiana.

Esta materia identifica los desafíos asociados con la sostenibilidad urbana, como los derivados del cambio climático, la degradación de los ecosiste-
mas, la exclusión socioeconómica y la contaminación urbana, desde la perspectiva de los sistemas asociados.

Como los sistemas más favorables para la sostenibilidad urbana, determinantes de la calidad de vida y la calidad ambiental, se identifican los siguien-
tes: el sistema de estructura verde; el sistema asociado con la calidad del aire y el clima urbano; el sistema del ciclo urbano del agua; el sistema de
aguas residuales; El sistema de transporte / movilidad.

Para enfrentar los desafíos de la sostenibilidad, estos sistemas de ciudades requieren procesos periódicos de análisis, diagnóstico y reformulación.
Así, abordamos: a) estrategias y medidas para promover las funciones de la estructura verde en la ciudad; b) estrategias y medidas para mitigar y
adaptarse a los riesgos climáticos c) nuevas visiones para el ciclo urbano del agua, incluidos los sistemas de aguas residuales como un conjunto cohe-
rente; d) sistemas de recogida y limpieza de residuos, prevención y recuperación de residuos urbanos; e) el sistema de transporte y movilidad vs. sos-
tenibilidad social, económica y ambiental, incluidos los modos de transporte, sus impactos y políticas de reducción.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de buscar y seleccionar la información útil necesaria para resolver problemas complejos, manejando con soltura las
fuentes bibliográficas del campo.

CG2 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes,
proyectos de trabajo y formular hipótesis razonables.

CG3 - Adquirir conocimientos, herramientas y recursos de alto nivel para cubrir las expectativas investigadoras y profesionales del
estudiantado y de la sociedad en lo relativo al estudio de la Ordenación, Planificación y Gestión de las ciudades.

CG4 - Manejar conceptos, métodos y herramientas propias de la investigación en el análisis urbanístico para fines específicos.
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CG5 - Reconocer la necesidad de desarrollar una propia perspectiva crítica con los diversos procesos que pueden generar impactos
negativos en el espacio urbano.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales tanto de Portugal como de la comunidad
autónoma de Galicia.

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT3 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT4 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT5 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT6 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.1 - Comprender e identificar las demandas o necesidades de las personas, las organizaciones y el medio ambiente, a fin de
obtener conclusiones y formular alternativas que respondan a los problemas relacionados con la transformación y organización del
espacio físico.

CE1.2 - Realizar una planificación urbana que priorice tanto la protección del medio ambiente y la preservación de los espacios
naturales, como la conservación del patrimonio construido, utilizando soluciones técnicas coherentes y atendiendo a las demandas
sociales.

CE3.1 - Intervenir en el análisis global del desarrollo del componente ambiental de las ciudades, el origen de los diferentes
elementos contribuyentes a su evolución, su cuantificación, con la capacidad de proponer medidas para diagnosticar la situación en
términos específicos y globales.

CE5.2 - Manejar instrumentos, herramientas y tecnología para fomentar la cooperación y coordinación de los diferentes agentes
urbanos y realizar procesos participativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 10 80

Sesiones de laboratorio o talleres 32 50

Realización de trabajos prácticos de forma
autónoma con seguimiento por parte del
profesorado

47 0

Lectura de material didáctico, visionado de
vídeos y consulta de material multimedia

20 0

Tutorías 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MÉTODO EXPOSITIVO: el profesorado presenta un tema al alumnado con el objetivo de facilitar un conjunto de información con
alcance concreto. Esta metodología docente se aplicará a la actividad formativa "Seminario"..
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TUTORÍAS: el profesorado atenderá al alumnado en sesiones de tutorías individualizadas y/o en grupo dedicadas a la orientación
en el estudio y la resolución de dudas sobre los contenidos y trabajos de la asignatura.

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS O ESTUDIO DE CASOS: se plantea al alumnado un escenario de trabajo, real o
ficticio, que presenta una determinada problemática. El alumnado debe aplicar los conocimientos teórico-prácticos de la asignatura
para buscar una solución a la cuestión o cuestiones planteadas. Como norma general, el estudio de casos se realizará en grupos. Los
distintos grupos de trabajo expondrán y pondrán en común sus soluciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS PERIÓDICAS Y/O EXAMEN
FINAL: se realizarán exámenes o pruebas
escritas al final de la asignatura o durante
el transcurso de la misma, orientadas
especialmente a evaluar la comprensión de
los conocimientos expuestos en las clases
de teoría.

30.0 50.0

EVALUACIÓN DE TRABAJOS
PRÁCTICOS: se evaluarán las soluciones
propuestas por el alumnado a las prácticas
planteadas. La evaluación de prácticas
puede llevarse a cabo mediante una
corrección por parte del profesorado,
una defensa de la solución aportada
por parte del alumnado ante el docente
correspondiente o una presentación oral de
la solución desarrollada.

50.0 70.0

SEGUIMIENTO CONTINUADO: parte
de la evaluación del alumnado puede
basarse en un seguimiento continuado
de su evolución y trabajo en el marco
de la asignatura, en base a resolución de
problemas, participación en las actividades
formativas, etc.

5.0 15.0

NIVEL 2: Gestión del ambiente urbano: monitorización, evaluación y minimización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia proporciona al estudiantado un conjunto de conceptos, modelos e instrumentos relacionados con la evaluación de la calidad del espacio
urbano, monitoreando y minimizando los impactos de las intervenciones en el espacio urbano. El programa presenta estos conceptos, modelos e ins-
trumentos de manera teórica y a través de logros prácticos, con el uso frecuente de estudios y ejercicios, lo que lleva a una mejor comprensión de la
calidad del entorno construido.

El estudiantado podrá identificar y discutir los problemas y enfoques disponibles asociados con la calidad del entorno construido. Identificar, discutir y
aplicar los modelos y técnicas para analizar los componentes de calidad del espacio urbano. Conceptualizar y desarrollar modelos y programas para
evaluar la calidad de vida en las zonas urbanas. Monitorear los componentes ambientales de la ciudad, evaluar y reducir los impactos de las interven-
ciones en el espacio urbano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La calidad de vida y el medio ambiente en las ciudades: La ciudad sinónimo de civilización, centros de comercio, cultura, innovación, conocimiento,
símbolos de oportunidad; la ciudad y las presiones sobre espacios, ecosistemas, infraestructura, equipamiento y formas de vida; conceptualización de
la calidad de vida en las ciudades.

Seguimiento de los impactos ambientales de las intervenciones en el espacio urbano: sistemas de monitoreo de la ciudad, sistemas tradicionales ver-
sus sistemas tradicionales bajo costo; ciudades inteligentes, transformación digital en el espacio urbano; detección de los parámetros ambientales de
la ciudad, sensores, arquitecturas, redes de sensores y plataformas IoT; enfoques colaborativos, sistemas participativos y oportunistas, centrarse en la
ciudadanía y la creación de valor, ciencia ciudadana.

Modelos para evaluar la calidad ambiental urbana: la calidad del ambiente acústico y el ruido ambiental; fenómenos de propagación de ruido; calidad y
contaminación del aire en la ciudad, fenómenos de dispersión de contaminantes; calidad del agua y contaminación, impactos ambientales en los acuí-
feros; la calidad de la disposición, recolección y tratamiento de residuos sólidos urbanos, impactos ambientales en el suelo y los acuíferos subterrá-
neos; indicadores de la calidad ambiental del espacio construido; modelos para evaluar la calidad ambiental urbana.

Minimizar los impactos ambientales de las intervenciones en el espacio urbano: medidas de reducción activa o de impacto a través de la intervención
en la fuente; medidas de reducción pasiva o de impacto a través de la intervención en propagación / dispersión; medidas de intervención en el recep-
tor.

Servicios de infraestructura verde urbana con funciones para regular la calidad ambiental en la ciudad: infraestructura verde urbana; la relación de in-
fraestructura verde y la disponibilidad de áreas verdes en la ciudad; regulación de la calidad del aire y el ruido por vegetación; ajuste de la isla de calor;
la importancia de las infraestructuras verdes en las nuevas formas de movilidad: ciclovías y vías peatonales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de buscar y seleccionar la información útil necesaria para resolver problemas complejos, manejando con soltura las
fuentes bibliográficas del campo.

CG2 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes,
proyectos de trabajo y formular hipótesis razonables.

CG3 - Adquirir conocimientos, herramientas y recursos de alto nivel para cubrir las expectativas investigadoras y profesionales del
estudiantado y de la sociedad en lo relativo al estudio de la Ordenación, Planificación y Gestión de las ciudades.

CG4 - Manejar conceptos, métodos y herramientas propias de la investigación en el análisis urbanístico para fines específicos.

CG5 - Reconocer la necesidad de desarrollar una propia perspectiva crítica con los diversos procesos que pueden generar impactos
negativos en el espacio urbano.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales tanto de Portugal como de la comunidad
autónoma de Galicia.

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT3 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT4 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT5 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT6 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.1 - Comprender e identificar las demandas o necesidades de las personas, las organizaciones y el medio ambiente, a fin de
obtener conclusiones y formular alternativas que respondan a los problemas relacionados con la transformación y organización del
espacio físico.

CE1.2 - Realizar una planificación urbana que priorice tanto la protección del medio ambiente y la preservación de los espacios
naturales, como la conservación del patrimonio construido, utilizando soluciones técnicas coherentes y atendiendo a las demandas
sociales.

CE3.1 - Intervenir en el análisis global del desarrollo del componente ambiental de las ciudades, el origen de los diferentes
elementos contribuyentes a su evolución, su cuantificación, con la capacidad de proponer medidas para diagnosticar la situación en
términos específicos y globales.

CE5.2 - Manejar instrumentos, herramientas y tecnología para fomentar la cooperación y coordinación de los diferentes agentes
urbanos y realizar procesos participativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 10 100

Sesiones de laboratorio o talleres 20 50

Realización de trabajos prácticos de forma
autónoma con seguimiento por parte del
profesorado

60 0

Lectura de material didáctico, visionado de
vídeos y consulta de material multimedia

20 0

Tutorías 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MÉTODO EXPOSITIVO: el profesorado presenta un tema al alumnado con el objetivo de facilitar un conjunto de información con
alcance concreto. Esta metodología docente se aplicará a la actividad formativa "Seminario"..

TUTORÍAS: el profesorado atenderá al alumnado en sesiones de tutorías individualizadas y/o en grupo dedicadas a la orientación
en el estudio y la resolución de dudas sobre los contenidos y trabajos de la asignatura.

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS O ESTUDIO DE CASOS: se plantea al alumnado un escenario de trabajo, real o
ficticio, que presenta una determinada problemática. El alumnado debe aplicar los conocimientos teórico-prácticos de la asignatura
para buscar una solución a la cuestión o cuestiones planteadas. Como norma general, el estudio de casos se realizará en grupos. Los
distintos grupos de trabajo expondrán y pondrán en común sus soluciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS PERIÓDICAS Y/O EXAMEN
FINAL: se realizarán exámenes o pruebas
escritas al final de la asignatura o durante
el transcurso de la misma, orientadas
especialmente a evaluar la comprensión de
los conocimientos expuestos en las clases
de teoría.

30.0 50.0
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EVALUACIÓN DE TRABAJOS
PRÁCTICOS: se evaluarán las soluciones
propuestas por el alumnado a las prácticas
planteadas. La evaluación de prácticas
puede llevarse a cabo mediante una
corrección por parte del profesorado,
una defensa de la solución aportada
por parte del alumnado ante el docente
correspondiente o una presentación oral de
la solución desarrollada.

50.0 70.0

SEGUIMIENTO CONTINUADO: parte
de la evaluación del alumnado puede
basarse en un seguimiento continuado
de su evolución y trabajo en el marco
de la asignatura, en base a resolución de
problemas, participación en las actividades
formativas, etc.

5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Dimensión Tecnólogica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desafíos tecnológicos de las ciudades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Preparar profesionales capaces de participar en la construcción de ciudades analíticas, a través del desarrollo de soluciones innovadoras para la reco-
pilación, procesamiento y análisis de datos de ciudades que promuevan una mayor sostenibilidad en su gestión y gobernanza en paralelo con una ciu-
dadanía más activa y participativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a las ciudades inteligentes

· Introducción a la sensorización

· Procesamiento y explotación de datos en ambientes urbanos

· Tratamiento y análisis de datos para la toma de decisiones

· Aplicaciones y ejemplos

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Esta materia presenta al estudiantado el análisis sistemático de datos urbanos en su contexto institucional, con un enfoque especial en el movimiento
de ciudades inteligentes. Busca proporcionar una base sobre enfoques sistemáticos para recopilar, analizar, modelar e interpretar datos cuantitativos y
cualitativos utilizados para informar una investigación sólida aplicable a la planificación y gestión y la formulación de políticas urbanas.

Además de la ciencia temática de los datos urbanos y su análisis, la teoría y el análisis crítico de temas como IoT, Big Data, Cloud, Business Analytics,
Social Media Mining y su papel en la planificación y gestión de las ciudades del futuro, y el papel que la tecnología, los datos y el análisis urbano pue-
den desempeñar en la transformación de las ciudades, integrando desafíos emergentes, como la propiedad de los datos, la privacidad y la ética.

También busca presentar y analizar críticamente el rango de indicadores existentes y necesarios para la medición de la sostenibilidad, la calidad de vi-
da y la inteligencia urbana y la presentación de nuevas métricas para la medición de la inteligencia urbana, para el control de los sistemas urbanos y
para el seguimiento del entorno urbano.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Adquirir conocimientos, herramientas y recursos de alto nivel para cubrir las expectativas investigadoras y profesionales del
estudiantado y de la sociedad en lo relativo al estudio de la Ordenación, Planificación y Gestión de las ciudades.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT5 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4.1 - Comprender los procesos de transformación digital en curso, familiarizándose con las herramientas analíticas y de
modelado urbano para aplicarlas en los procesos de toma de decisiones (reactivos y preventivos) en la planificación y gestión
urbana, basadas en la información analítica.

CE4.2 - Planificar y recomendar sistemas inteligentes de recopilación de información con el fin de controlar la sostenibilidad, la
calidad de vida y la inteligencia urbana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 10 100

Realización de trabajos prácticos de forma
autónoma con seguimiento por parte del
profesorado

65 23

Lectura de material didáctico, visionado de
vídeos y consulta de material multimedia

30 0

Búsqueda y gestión de información,
redacción de textos y elaboración de
documentos

15 0

Tutorías 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MÉTODO EXPOSITIVO: el profesorado presenta un tema al alumnado con el objetivo de facilitar un conjunto de información con
alcance concreto. Esta metodología docente se aplicará a la actividad formativa "Seminario"..

TUTORÍAS: el profesorado atenderá al alumnado en sesiones de tutorías individualizadas y/o en grupo dedicadas a la orientación
en el estudio y la resolución de dudas sobre los contenidos y trabajos de la asignatura.

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS O ESTUDIO DE CASOS: se plantea al alumnado un escenario de trabajo, real o
ficticio, que presenta una determinada problemática. El alumnado debe aplicar los conocimientos teórico-prácticos de la asignatura
para buscar una solución a la cuestión o cuestiones planteadas. Como norma general, el estudio de casos se realizará en grupos. Los
distintos grupos de trabajo expondrán y pondrán en común sus soluciones.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS PERIÓDICAS Y/O EXAMEN
FINAL: se realizarán exámenes o pruebas
escritas al final de la asignatura o durante
el transcurso de la misma, orientadas
especialmente a evaluar la comprensión de
los conocimientos expuestos en las clases
de teoría.

0.0 50.0

EVALUACIÓN DE TRABAJOS
PRÁCTICOS: se evaluarán las soluciones
propuestas por el alumnado a las prácticas
planteadas. La evaluación de prácticas
puede llevarse a cabo mediante una
corrección por parte del profesorado,
una defensa de la solución aportada
por parte del alumnado ante el docente
correspondiente o una presentación oral de
la solución desarrollada.

50.0 70.0

SEGUIMIENTO CONTINUADO: parte
de la evaluación del alumnado puede
basarse en un seguimiento continuado
de su evolución y trabajo en el marco
de la asignatura, en base a resolución de
problemas, participación en las actividades
formativas, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Tecnologías IoT y de comunicaciones para la creación de ciudades inteligentes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Conocer los conceptos fundamentales sobre la adquisición de datos sensoriales procedentes de sistemas IoT (Internet of Things, Internet de las Co-
sas) para Ciudades Inteligentes (Smart Cities), incluyendo sus ventajas y limitaciones.

Comprender la potencia e impacto de la implementación de servicios inteligentes basados en el uso de la IoT en las Ciudades Inteligentes y en el uso
de plataformas móviles por parte de los ciudadanos para su interacción con dichos servicios.

Comprender las implicaciones de los ambientes inteligentes en la especificación, desarrollo e implementación de sistemas de información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sensorización

· Redes de comunicaciones

· Inteligencia ambiente

· Ciudades inteligentes

· Aplicaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se estudiarán los tipos de sensores y los procesos necesarios para la recolección de información en una Ciudad Inteligente, desde su adquisición del
mundo físico hasta su incorporación al dominio digital: sensores y actuadores, interfaces y adquisición de datos.

Se estudiarán los principios de funcionamiento de los sistemas que permiten llevar a cabo comunicaciones en una red IoT de una Ciudad Inteligente,
haciendo especial énfasis en los mecanismos de interconexión y en su escalabilidad.

Se realizará una introducción al funcionamiento de las redes de comunicación, estudiando las tecnologías, protocolos y soluciones disponibles.

Se estudiarán los conceptos relacionados con Ambientes Inteligentes, incluyendo lo relacionado con su computación, interfaces inteligentes y platafor-
mas que permiten interactuar los servicios inteligentes proveídos.

Se estudiará el concepto de Ciudadanía Inteligente (Smart Citizen), tanto su implicación como ¿sensor¿ de una Ciudad Inteligente (por ejemplo, como
origen de datos relacionados con accidentes de tráfico o mal uso de infraestructuras), como las diversas plataformas que le permiten interactuar con
los servicios inteligentes proveídos (por ejemplo, de transporte público o relacionados con la eficiencia energética). Igualmente, se estudiarán los con-
ceptos de Internet of Everything, Internet de las Cosas e Internet de las Personas.

Se analizarán distintos ejemplos de aplicaciones prácticas, tales como las relacionadas con ciudades inteligentes y ambientes de vida asistida.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Adquirir conocimientos, herramientas y recursos de alto nivel para cubrir las expectativas investigadoras y profesionales del
estudiantado y de la sociedad en lo relativo al estudio de la Ordenación, Planificación y Gestión de las ciudades.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT5 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4.1 - Comprender los procesos de transformación digital en curso, familiarizándose con las herramientas analíticas y de
modelado urbano para aplicarlas en los procesos de toma de decisiones (reactivos y preventivos) en la planificación y gestión
urbana, basadas en la información analítica.

CE4.2 - Planificar y recomendar sistemas inteligentes de recopilación de información con el fin de controlar la sostenibilidad, la
calidad de vida y la inteligencia urbana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 10 100

Sesiones de laboratorio o talleres 20 100
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Realización de trabajos prácticos de forma
autónoma con seguimiento por parte del
profesorado

60 0

Lectura de material didáctico, visionado de
vídeos y consulta de material multimedia

30 0

Tutorías 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MÉTODO EXPOSITIVO: el profesorado presenta un tema al alumnado con el objetivo de facilitar un conjunto de información con
alcance concreto. Esta metodología docente se aplicará a la actividad formativa "Seminario"..

TUTORÍAS: el profesorado atenderá al alumnado en sesiones de tutorías individualizadas y/o en grupo dedicadas a la orientación
en el estudio y la resolución de dudas sobre los contenidos y trabajos de la asignatura.

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS O ESTUDIO DE CASOS: se plantea al alumnado un escenario de trabajo, real o
ficticio, que presenta una determinada problemática. El alumnado debe aplicar los conocimientos teórico-prácticos de la asignatura
para buscar una solución a la cuestión o cuestiones planteadas. Como norma general, el estudio de casos se realizará en grupos. Los
distintos grupos de trabajo expondrán y pondrán en común sus soluciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS PERIÓDICAS Y/O EXAMEN
FINAL: se realizarán exámenes o pruebas
escritas al final de la asignatura o durante
el transcurso de la misma, orientadas
especialmente a evaluar la comprensión de
los conocimientos expuestos en las clases
de teoría.

0.0 50.0

EVALUACIÓN DE TRABAJOS
PRÁCTICOS: se evaluarán las soluciones
propuestas por el alumnado a las prácticas
planteadas. La evaluación de prácticas
puede llevarse a cabo mediante una
corrección por parte del profesorado,
una defensa de la solución aportada
por parte del alumnado ante el docente
correspondiente o una presentación oral de
la solución desarrollada.

50.0 70.0

SEGUIMIENTO CONTINUADO: parte
de la evaluación del alumnado puede
basarse en un seguimiento continuado
de su evolución y trabajo en el marco
de la asignatura, en base a resolución de
problemas, participación en las actividades
formativas, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Sistemas de información para las ciudades inteligentes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los sistemas de información organizacional y su planificación.

Estudiar los fundamentos de la gestión de sistemas de información.

Conocer y comprender las principales características de los problemas presentes en las ciudades inteligentes, que pueden resolverse utilizando siste-
mas de información y empleando técnicas de inteligencia artificial.

Conocer y comprender las principales técnicas de inteligencia artificial y seleccionar las apropiadas para resolver problemas en las ciudades del futuro.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sistemas de información organizacional.

· Planificación de sistemas de información.

· Gestión de sistemas de información.

· Caracterización del problema de las ciudades inteligentes.

· Fundamentos de la inteligencia artificial.

· Sistemas de información inteligentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de buscar y seleccionar la información útil necesaria para resolver problemas complejos, manejando con soltura las
fuentes bibliográficas del campo.

CG2 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes,
proyectos de trabajo y formular hipótesis razonables.

CG3 - Adquirir conocimientos, herramientas y recursos de alto nivel para cubrir las expectativas investigadoras y profesionales del
estudiantado y de la sociedad en lo relativo al estudio de la Ordenación, Planificación y Gestión de las ciudades.

CG4 - Manejar conceptos, métodos y herramientas propias de la investigación en el análisis urbanístico para fines específicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT5 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.
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CT6 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.1 - Comprender e identificar las demandas o necesidades de las personas, las organizaciones y el medio ambiente, a fin de
obtener conclusiones y formular alternativas que respondan a los problemas relacionados con la transformación y organización del
espacio físico.

CE2.2 - Proponer medidas de diagnóstico de situaciones y establecimiento de planes y propuestas de intervención para alcanzar las
metas sociales.

CE4.1 - Comprender los procesos de transformación digital en curso, familiarizándose con las herramientas analíticas y de
modelado urbano para aplicarlas en los procesos de toma de decisiones (reactivos y preventivos) en la planificación y gestión
urbana, basadas en la información analítica.

CE4.2 - Planificar y recomendar sistemas inteligentes de recopilación de información con el fin de controlar la sostenibilidad, la
calidad de vida y la inteligencia urbana.

CE5.3 - Realizar procesos de análisis, evaluación y diagnóstico de las ciudades que permitan optimizar las iniciativas promovidas
por los modelos de gobernanza urbana multiescalar.

CE6.3 - Definir escenarios y proponer medidas de debate para el desarrollo económico a escala urbana, metropolitana o regional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 10 100

Sesiones de laboratorio o talleres 20 50

Realización de trabajos prácticos de forma
autónoma con seguimiento por parte del
profesorado

70 14

Lectura de material didáctico, visionado de
vídeos y consulta de material multimedia

20 0

Tutorías 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MÉTODO EXPOSITIVO: el profesorado presenta un tema al alumnado con el objetivo de facilitar un conjunto de información con
alcance concreto. Esta metodología docente se aplicará a la actividad formativa "Seminario"..

TUTORÍAS: el profesorado atenderá al alumnado en sesiones de tutorías individualizadas y/o en grupo dedicadas a la orientación
en el estudio y la resolución de dudas sobre los contenidos y trabajos de la asignatura.

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS O ESTUDIO DE CASOS: se plantea al alumnado un escenario de trabajo, real o
ficticio, que presenta una determinada problemática. El alumnado debe aplicar los conocimientos teórico-prácticos de la asignatura
para buscar una solución a la cuestión o cuestiones planteadas. Como norma general, el estudio de casos se realizará en grupos. Los
distintos grupos de trabajo expondrán y pondrán en común sus soluciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS PERIÓDICAS Y/O EXAMEN
FINAL: se realizarán exámenes o pruebas
escritas al final de la asignatura o durante
el transcurso de la misma, orientadas
especialmente a evaluar la comprensión de
los conocimientos expuestos en las clases
de teoría.

0.0 50.0

EVALUACIÓN DE TRABAJOS
PRÁCTICOS: se evaluarán las soluciones
propuestas por el alumnado a las prácticas
planteadas. La evaluación de prácticas
puede llevarse a cabo mediante una
corrección por parte del profesorado,
una defensa de la solución aportada
por parte del alumnado ante el docente

50.0 70.0

C
SV

: 4
26

13
54

07
30

28
73

96
20

90
06

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426135407302873962090067


Identificador : 4317739 Fecha : 13/05/2021

45 / 78

correspondiente o una presentación oral de
la solución desarrollada.

SEGUIMIENTO CONTINUADO: parte
de la evaluación del alumnado puede
basarse en un seguimiento continuado
de su evolución y trabajo en el marco
de la asignatura, en base a resolución de
problemas, participación en las actividades
formativas, etc.

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Dimensión Política

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gobernanza y políticas urbanas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los modelos de gobernanza urbana.

Evaluar la calidad de diferentes gobiernos de ciudades europeas.

Profundizar en el conocimiento de las políticas urbanas de los últimos 50 años con el fin de evaluar sus prioridades y los resultados de su implementa-
ción.

Estudiar las recomendaciones que Europa aconseja para conseguir una gobernanza multinivel. Con ella se fomentará la coordinación y colaboración
entre agentes urbanos y la participación ciudadana, de cara a conseguir una mayor cohesión territorial y social en las ciudades.

Conocer la evolución de las políticas urbanas, en especial de las que refuerzan los principios de la gobernanza.

Conocer la evolución del planeamiento y los tipos de plano que refuerzan los principios de gobernanza.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Gobierno urbano y gobernanza urbana.

· La calidad del gobierno en el contexto urbano.

· Gobernanza multinivel: las bases de la democracia real.

· Las claves de una buena gobernanza urbana: transparencia, consenso, responsabilidad, participación e inclusión, descentralización, eficacia y coherencia, cum-
plimiento de la ley.

· Evolución de las políticas urbanas: del modelo de desarrollo neoliberal a la lucha contra la vulnerabilidad económica, social y residencial.

· Las relaciones entre gobernanza, políticas urbanas y planificación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de buscar y seleccionar la información útil necesaria para resolver problemas complejos, manejando con soltura las
fuentes bibliográficas del campo.

CG2 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes,
proyectos de trabajo y formular hipótesis razonables.

CG3 - Adquirir conocimientos, herramientas y recursos de alto nivel para cubrir las expectativas investigadoras y profesionales del
estudiantado y de la sociedad en lo relativo al estudio de la Ordenación, Planificación y Gestión de las ciudades.

CG4 - Manejar conceptos, métodos y herramientas propias de la investigación en el análisis urbanístico para fines específicos.

CG5 - Reconocer la necesidad de desarrollar una propia perspectiva crítica con los diversos procesos que pueden generar impactos
negativos en el espacio urbano.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales tanto de Portugal como de la comunidad
autónoma de Galicia.

CT3 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT4 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT6 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.2 - Proponer medidas de diagnóstico de situaciones y establecimiento de planes y propuestas de intervención para alcanzar las
metas sociales.

CE5.1 - Comprender el marco legal e institucional de la gobernanza urbana y conocer los principios de gobernanza multinivel.

CE5.2 - Manejar instrumentos, herramientas y tecnología para fomentar la cooperación y coordinación de los diferentes agentes
urbanos y realizar procesos participativos.

CE5.3 - Realizar procesos de análisis, evaluación y diagnóstico de las ciudades que permitan optimizar las iniciativas promovidas
por los modelos de gobernanza urbana multiescalar.

CE6.1 - Discutir las diferentes trayectorias de las ciudades y las diferentes opciones de política urbana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 10 100

Sesiones de laboratorio o talleres 20 50

Realización de trabajos prácticos de forma
autónoma con seguimiento por parte del
profesorado

60 0

Lectura de material didáctico, visionado de
vídeos y consulta de material multimedia

20 0
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Tutorías 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MÉTODO EXPOSITIVO: el profesorado presenta un tema al alumnado con el objetivo de facilitar un conjunto de información con
alcance concreto. Esta metodología docente se aplicará a la actividad formativa "Seminario"..

TUTORÍAS: el profesorado atenderá al alumnado en sesiones de tutorías individualizadas y/o en grupo dedicadas a la orientación
en el estudio y la resolución de dudas sobre los contenidos y trabajos de la asignatura.

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS O ESTUDIO DE CASOS: se plantea al alumnado un escenario de trabajo, real o
ficticio, que presenta una determinada problemática. El alumnado debe aplicar los conocimientos teórico-prácticos de la asignatura
para buscar una solución a la cuestión o cuestiones planteadas. Como norma general, el estudio de casos se realizará en grupos. Los
distintos grupos de trabajo expondrán y pondrán en común sus soluciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS PERIÓDICAS Y/O EXAMEN
FINAL: se realizarán exámenes o pruebas
escritas al final de la asignatura o durante
el transcurso de la misma, orientadas
especialmente a evaluar la comprensión de
los conocimientos expuestos en las clases
de teoría.

30.0 50.0

EVALUACIÓN DE TRABAJOS
PRÁCTICOS: se evaluarán las soluciones
propuestas por el alumnado a las prácticas
planteadas. La evaluación de prácticas
puede llevarse a cabo mediante una
corrección por parte del profesorado,
una defensa de la solución aportada
por parte del alumnado ante el docente
correspondiente o una presentación oral de
la solución desarrollada.

50.0 70.0

SEGUIMIENTO CONTINUADO: parte
de la evaluación del alumnado puede
basarse en un seguimiento continuado
de su evolución y trabajo en el marco
de la asignatura, en base a resolución de
problemas, participación en las actividades
formativas, etc.

5.0 15.0

NIVEL 2: Gobernanza urbana y derecho a la ciudad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Preparar profesionales capaces de participar en el diseño de un modelo de gobernanza que garantice el derecho a la ciudad, a través de políticas ur-
banas que fomenten las relaciones público-privadas y público-comunitarias, así como la participación de la ciudadanía en su diseño e implementación.

A través de la materia el alumnado será capaz de identificar las dimensiones del gobierno abierto a nivel local y conocer el funcionamiento de las pági-
nas web institucionales locales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El derecho a la ciudad

· Espacios comunes urbanos y comunidad

· Los movimientos sociales

· Modelos de gestión urbana participativos e innovación democrática

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia presenta al alumnado los nuevos modelos de gobernanza dirigidos a fomentar la colaboración entre agentes público-privados y públicos
comunitarios. Lo introduce en el derecho a la ciudad y el empoderamiento de la ciudadanía que reclama su participación a la hora de crear ciudad.

En una sociedad eminentemente urbana, con la crisis y la destrucción del Estado del Bienestar, y el objetivo común de reclamar el derecho a la ciu-
dad, se abordará la gestión de los espacios comunes urbanos, los movimientos sociales y los procesos participativos. Se verá cómo se pasó del em-
presarialismo urbano reinante en el modelo de crecimiento neoliberal a un modelo de autoprotección social, basado en la cooperación, la ayuda mutua
y en la fuerza comunitaria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de buscar y seleccionar la información útil necesaria para resolver problemas complejos, manejando con soltura las
fuentes bibliográficas del campo.

CG2 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes,
proyectos de trabajo y formular hipótesis razonables.

CG3 - Adquirir conocimientos, herramientas y recursos de alto nivel para cubrir las expectativas investigadoras y profesionales del
estudiantado y de la sociedad en lo relativo al estudio de la Ordenación, Planificación y Gestión de las ciudades.

CG4 - Manejar conceptos, métodos y herramientas propias de la investigación en el análisis urbanístico para fines específicos.

CG5 - Reconocer la necesidad de desarrollar una propia perspectiva crítica con los diversos procesos que pueden generar impactos
negativos en el espacio urbano.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales tanto de Portugal como de la comunidad
autónoma de Galicia.

CT3 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.
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CT4 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT6 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.3 - Innovar en los procesos de planificación urbana y resolver los problemas de vivir bajo una perspectiva humanista y social,
con especial atención al consumo racional y responsable del suelo a urbanizar.

CE2.1 - Intervenir en el análisis global del desarrollo social de las ciudades.

CE2.2 - Proponer medidas de diagnóstico de situaciones y establecimiento de planes y propuestas de intervención para alcanzar las
metas sociales.

CE5.1 - Comprender el marco legal e institucional de la gobernanza urbana y conocer los principios de gobernanza multinivel.

CE5.2 - Manejar instrumentos, herramientas y tecnología para fomentar la cooperación y coordinación de los diferentes agentes
urbanos y realizar procesos participativos.

CE5.3 - Realizar procesos de análisis, evaluación y diagnóstico de las ciudades que permitan optimizar las iniciativas promovidas
por los modelos de gobernanza urbana multiescalar.

CE6.1 - Discutir las diferentes trayectorias de las ciudades y las diferentes opciones de política urbana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 5 100

Sesiones de laboratorio o talleres 20 50

Realización de trabajos prácticos de forma
autónoma con seguimiento por parte del
profesorado

65 0

Lectura de material didáctico, visionado de
vídeos y consulta de material multimedia

20 0

Tutorías 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MÉTODO EXPOSITIVO: el profesorado presenta un tema al alumnado con el objetivo de facilitar un conjunto de información con
alcance concreto. Esta metodología docente se aplicará a la actividad formativa "Seminario"..

TUTORÍAS: el profesorado atenderá al alumnado en sesiones de tutorías individualizadas y/o en grupo dedicadas a la orientación
en el estudio y la resolución de dudas sobre los contenidos y trabajos de la asignatura.

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS O ESTUDIO DE CASOS: se plantea al alumnado un escenario de trabajo, real o
ficticio, que presenta una determinada problemática. El alumnado debe aplicar los conocimientos teórico-prácticos de la asignatura
para buscar una solución a la cuestión o cuestiones planteadas. Como norma general, el estudio de casos se realizará en grupos. Los
distintos grupos de trabajo expondrán y pondrán en común sus soluciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS PERIÓDICAS Y/O EXAMEN
FINAL: se realizarán exámenes o pruebas
escritas al final de la asignatura o durante
el transcurso de la misma, orientadas
especialmente a evaluar la comprensión de
los conocimientos expuestos en las clases
de teoría.

30.0 50.0

EVALUACIÓN DE TRABAJOS
PRÁCTICOS: se evaluarán las soluciones
propuestas por el alumnado a las prácticas
planteadas. La evaluación de prácticas
puede llevarse a cabo mediante una
corrección por parte del profesorado,
una defensa de la solución aportada
por parte del alumnado ante el docente

50.0 70.0
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correspondiente o una presentación oral de
la solución desarrollada.

SEGUIMIENTO CONTINUADO: parte
de la evaluación del alumnado puede
basarse en un seguimiento continuado
de su evolución y trabajo en el marco
de la asignatura, en base a resolución de
problemas, participación en las actividades
formativas, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Planificación, prospectiva y gestión urbana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los objetivos persiguen establecer el vínculo entre la planificación y la gestión urbanas. Los contenidos están orientados a la identificación de los prin-
cipales problemas a los que se enfrenta la planificación y gestión urbana y territorial, a saber, la necesidad de articular escalas y sectores de interven-
ción, y diferentes intereses y capacidades de intervención.

Comienza con una visión global de la planificación, lo que permite analizar la evolución de los conceptos fundamentales y las escuelas de referencia.

A lo largo del cuatrimestre, se refuerza la capacidad de reflejar tendencias e incertidumbres, lo que refleja los riesgos y la necesidad de encontrar res-
puestas a los desafíos territoriales (ahora y en el futuro).

Se aplican algunas metodologías y herramientas de planificación colaborativa y perspectiva estratégica, identificando variables clave, integrando las
diferentes perspectivas de intervención y evaluando las diferentes opciones y estrategias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La planificación urbana: orientaciones para el futuro

· Laboratorio de los problemas urbanos

· Laboratorio prospectivo

· Laboratorio de planificación estratégica y ágil

· Laboratorio de la agenda transformadora

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Ser capaz de buscar y seleccionar la información útil necesaria para resolver problemas complejos, manejando con soltura las
fuentes bibliográficas del campo.

CG2 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes,
proyectos de trabajo y formular hipótesis razonables.

CG3 - Adquirir conocimientos, herramientas y recursos de alto nivel para cubrir las expectativas investigadoras y profesionales del
estudiantado y de la sociedad en lo relativo al estudio de la Ordenación, Planificación y Gestión de las ciudades.

CG4 - Manejar conceptos, métodos y herramientas propias de la investigación en el análisis urbanístico para fines específicos.

CG5 - Reconocer la necesidad de desarrollar una propia perspectiva crítica con los diversos procesos que pueden generar impactos
negativos en el espacio urbano.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales tanto de Portugal como de la comunidad
autónoma de Galicia.

CT3 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT4 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT6 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.3 - Innovar en los procesos de planificación urbana y resolver los problemas de vivir bajo una perspectiva humanista y social,
con especial atención al consumo racional y responsable del suelo a urbanizar.

CE2.1 - Intervenir en el análisis global del desarrollo social de las ciudades.

CE2.2 - Proponer medidas de diagnóstico de situaciones y establecimiento de planes y propuestas de intervención para alcanzar las
metas sociales.

CE5.1 - Comprender el marco legal e institucional de la gobernanza urbana y conocer los principios de gobernanza multinivel.

CE5.2 - Manejar instrumentos, herramientas y tecnología para fomentar la cooperación y coordinación de los diferentes agentes
urbanos y realizar procesos participativos.

CE5.3 - Realizar procesos de análisis, evaluación y diagnóstico de las ciudades que permitan optimizar las iniciativas promovidas
por los modelos de gobernanza urbana multiescalar.

CE6.1 - Discutir las diferentes trayectorias de las ciudades y las diferentes opciones de política urbana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 10 100

Sesiones de laboratorio o talleres 20 50

Realización de trabajos prácticos de forma
autónoma con seguimiento por parte del
profesorado

60 0

Lectura de material didáctico, visionado de
vídeos y consulta de material multimedia

20 0
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Tutorías 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MÉTODO EXPOSITIVO: el profesorado presenta un tema al alumnado con el objetivo de facilitar un conjunto de información con
alcance concreto. Esta metodología docente se aplicará a la actividad formativa "Seminario"..

TUTORÍAS: el profesorado atenderá al alumnado en sesiones de tutorías individualizadas y/o en grupo dedicadas a la orientación
en el estudio y la resolución de dudas sobre los contenidos y trabajos de la asignatura.

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS O ESTUDIO DE CASOS: se plantea al alumnado un escenario de trabajo, real o
ficticio, que presenta una determinada problemática. El alumnado debe aplicar los conocimientos teórico-prácticos de la asignatura
para buscar una solución a la cuestión o cuestiones planteadas. Como norma general, el estudio de casos se realizará en grupos. Los
distintos grupos de trabajo expondrán y pondrán en común sus soluciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS PERIÓDICAS Y/O EXAMEN
FINAL: se realizarán exámenes o pruebas
escritas al final de la asignatura o durante
el transcurso de la misma, orientadas
especialmente a evaluar la comprensión de
los conocimientos expuestos en las clases
de teoría.

30.0 50.0

EVALUACIÓN DE TRABAJOS
PRÁCTICOS: se evaluarán las soluciones
propuestas por el alumnado a las prácticas
planteadas. La evaluación de prácticas
puede llevarse a cabo mediante una
corrección por parte del profesorado,
una defensa de la solución aportada
por parte del alumnado ante el docente
correspondiente o una presentación oral de
la solución desarrollada.

50.0 70.0

SEGUIMIENTO CONTINUADO: parte
de la evaluación del alumnado puede
basarse en un seguimiento continuado
de su evolución y trabajo en el marco
de la asignatura, en base a resolución de
problemas, participación en las actividades
formativas, etc.

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Dimensión Económica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Economía Urbana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar los conocimientos aprendidos para implementar mejoras en el mundo urbano a partir de la vertiente económica.

Entender la relevancia de las variables económicas en el diseño y crecimiento de las ciudades.

Identificar los principales problemas económicos de las ciudades.

Conocer las actuaciones económicas para el correcto funcionamiento de las ciudades.

Saber manejar los conceptos e instrumentos económicos para mejorar la dimensión del mundo urbano.

Conocer los principales retos a los que se enfrenta el urbanismo desde la perspectiva económica y proporcionar soluciones sostenibles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las ciudades se han convertido en un motor de crecimiento económico, configurándose como entidades con un fuerte dinamismo para el desarrollo de
nuevas iniciativas y generación y captación de talento. Al mismo tiempo, esto ha provocado grandes problemas y limitaciones para su correcta dimen-
sión y desarrollo, acentuados por su elevado crecimiento.

Entre otras cuestiones económicas a tener en cuenta para un correcto desarrollo de las urbes del siglo XXI deben considerarse la sobrepoblación, difi-
cultades para el acceso a la vivienda, problemas de movilidad, congestión de servicios públicos, costes de capitalidad, falta de recursos financieros o
el aumento de la desigualdad.

Todos estos elementos tienen implicaciones y ramificaciones que debe ser debidamente analizadas desde la perspectiva económica. El objetivo de es-
ta asignatura es proporcionar una visión general de todo lo que rodea a la economía de las ciudades y, al mismo tiempo, establecer pautas de actua-
ción, que reduzcan la intensidad de los problemas económicos desde una óptica responsable y sostenible.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Adquirir conocimientos, herramientas y recursos de alto nivel para cubrir las expectativas investigadoras y profesionales del
estudiantado y de la sociedad en lo relativo al estudio de la Ordenación, Planificación y Gestión de las ciudades.

CG4 - Manejar conceptos, métodos y herramientas propias de la investigación en el análisis urbanístico para fines específicos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6.1 - Discutir las diferentes trayectorias de las ciudades y las diferentes opciones de política urbana.

CE6.2 - Analizar situaciones más problemáticas o ventajosas en un sentido dado de la evolución económica.

CE6.3 - Definir escenarios y proponer medidas de debate para el desarrollo económico a escala urbana, metropolitana o regional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 18 100

Sesiones de laboratorio o talleres 40 20
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Realización de trabajos prácticos de forma
autónoma con seguimiento por parte del
profesorado

35 0

Lectura de material didáctico, visionado de
vídeos y consulta de material multimedia

30 0

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MÉTODO EXPOSITIVO: el profesorado presenta un tema al alumnado con el objetivo de facilitar un conjunto de información con
alcance concreto. Esta metodología docente se aplicará a la actividad formativa "Seminario"..

TUTORÍAS: el profesorado atenderá al alumnado en sesiones de tutorías individualizadas y/o en grupo dedicadas a la orientación
en el estudio y la resolución de dudas sobre los contenidos y trabajos de la asignatura.

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS O ESTUDIO DE CASOS: se plantea al alumnado un escenario de trabajo, real o
ficticio, que presenta una determinada problemática. El alumnado debe aplicar los conocimientos teórico-prácticos de la asignatura
para buscar una solución a la cuestión o cuestiones planteadas. Como norma general, el estudio de casos se realizará en grupos. Los
distintos grupos de trabajo expondrán y pondrán en común sus soluciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS PERIÓDICAS Y/O EXAMEN
FINAL: se realizarán exámenes o pruebas
escritas al final de la asignatura o durante
el transcurso de la misma, orientadas
especialmente a evaluar la comprensión de
los conocimientos expuestos en las clases
de teoría.

50.0 90.0

EVALUACIÓN DE TRABAJOS
PRÁCTICOS: se evaluarán las soluciones
propuestas por el alumnado a las prácticas
planteadas. La evaluación de prácticas
puede llevarse a cabo mediante una
corrección por parte del profesorado,
una defensa de la solución aportada
por parte del alumnado ante el docente
correspondiente o una presentación oral de
la solución desarrollada.

0.0 50.0

SEGUIMIENTO CONTINUADO: parte
de la evaluación del alumnado puede
basarse en un seguimiento continuado
de su evolución y trabajo en el marco
de la asignatura, en base a resolución de
problemas, participación en las actividades
formativas, etc.

0.0 20.0

NIVEL 2: Economía urbana y ciudades inteligentes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar el conocimiento económico para entender el fenómeno de las smart cities.

· Entender el funcionamiento de las ciudades inteligentes desde una perspectiva económica.

· Identificar las ventajas y limitaciones de las ciudades inteligentes desde la óptica de la economía.

· Conocer cómo las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TICs) puede mejorar la prestación de servicios públicos.

· Saber diseñar la prestación de servicios públicos locales eficientes desde la perspectiva económica.

· Conocer y saber enfrentarse al nuevo paradigma urbano que suponen las ciudades inteligentes a partir del razonamiento económico.

· Aplicar el conocimiento de la financiación y la fiscalidad local a la resolución de los problemas económicos con los que se enfrentan las ciudades.

· Saber manejar la política presupuestaria y de ingresos a nivel local

5.5.1.3 CONTENIDOS

La ciudadanía demanda, cada vez más, al nivel municipal una mayor eficiencia en la gestión pública. Junto con lo anterior es necesario tener muy pre-
sente los nuevos retos a los que se enfrentan las ciudades para prestar servicios públicos y las potenciales vías de corrección que pasan por cambiar
los modelos de gestión local. Para ello es necesario aprovechar todo el potencial que suponen las TICs. Por lo tanto, ya no es suficiente con prestar
servicios, sino que hay que garantizar que tengan el mayor nivel de calidad y eficiencia para mejorar los niveles de bienestar de la ciudadanía. Solo así
se conseguirá que las ciudades aseguren el crecimiento económico a sus habitantes, se reduzcan los costes de la prestación de los servicios, se ga-
rantice su calidad y, finamente, se consiga que su prestación se realice de forma integrada, con el consiguiente ahorro y generación de sinergias, para
responder a estas nuevas demandas. Todo ello es posible a partir de un nuevo concepto de ciudad, la ciudad inteligente o smart city. El objetivo de es-
ta materia es analizar todos estos elementos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Adquirir conocimientos, herramientas y recursos de alto nivel para cubrir las expectativas investigadoras y profesionales del
estudiantado y de la sociedad en lo relativo al estudio de la Ordenación, Planificación y Gestión de las ciudades.

CG4 - Manejar conceptos, métodos y herramientas propias de la investigación en el análisis urbanístico para fines específicos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT5 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4.1 - Comprender los procesos de transformación digital en curso, familiarizándose con las herramientas analíticas y de
modelado urbano para aplicarlas en los procesos de toma de decisiones (reactivos y preventivos) en la planificación y gestión
urbana, basadas en la información analítica.

CE4.2 - Planificar y recomendar sistemas inteligentes de recopilación de información con el fin de controlar la sostenibilidad, la
calidad de vida y la inteligencia urbana.

CE6.1 - Discutir las diferentes trayectorias de las ciudades y las diferentes opciones de política urbana.
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CE6.2 - Analizar situaciones más problemáticas o ventajosas en un sentido dado de la evolución económica.

CE6.3 - Definir escenarios y proponer medidas de debate para el desarrollo económico a escala urbana, metropolitana o regional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 18 100

Sesiones de laboratorio o talleres 40 20

Realización de trabajos prácticos de forma
autónoma con seguimiento por parte del
profesorado

35 0

Lectura de material didáctico, visionado de
vídeos y consulta de material multimedia

30 0

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MÉTODO EXPOSITIVO: el profesorado presenta un tema al alumnado con el objetivo de facilitar un conjunto de información con
alcance concreto. Esta metodología docente se aplicará a la actividad formativa "Seminario"..

TUTORÍAS: el profesorado atenderá al alumnado en sesiones de tutorías individualizadas y/o en grupo dedicadas a la orientación
en el estudio y la resolución de dudas sobre los contenidos y trabajos de la asignatura.

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS O ESTUDIO DE CASOS: se plantea al alumnado un escenario de trabajo, real o
ficticio, que presenta una determinada problemática. El alumnado debe aplicar los conocimientos teórico-prácticos de la asignatura
para buscar una solución a la cuestión o cuestiones planteadas. Como norma general, el estudio de casos se realizará en grupos. Los
distintos grupos de trabajo expondrán y pondrán en común sus soluciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS PERIÓDICAS Y/O EXAMEN
FINAL: se realizarán exámenes o pruebas
escritas al final de la asignatura o durante
el transcurso de la misma, orientadas
especialmente a evaluar la comprensión de
los conocimientos expuestos en las clases
de teoría.

50.0 90.0

EVALUACIÓN DE TRABAJOS
PRÁCTICOS: se evaluarán las soluciones
propuestas por el alumnado a las prácticas
planteadas. La evaluación de prácticas
puede llevarse a cabo mediante una
corrección por parte del profesorado,
una defensa de la solución aportada
por parte del alumnado ante el docente
correspondiente o una presentación oral de
la solución desarrollada.

0.0 50.0

SEGUIMIENTO CONTINUADO: parte
de la evaluación del alumnado puede
basarse en un seguimiento continuado
de su evolución y trabajo en el marco
de la asignatura, en base a resolución de
problemas, participación en las actividades
formativas, etc.

0.0 20.0

NIVEL 2: Economías de aglomeración y clústeres

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

C
SV

: 4
26

13
54

07
30

28
73

96
20

90
06

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426135407302873962090067


Identificador : 4317739 Fecha : 13/05/2021

57 / 78

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos teóricos y prácticos inherentes a la distribución de actividades económicas en el espacio.

Comprender el crecimiento de las economías regionales.

Conocer el concepto de externalidades, economías de aglomeración y clusters, y su importancia en el desarrollo empresarial.

Comprender los desafíos en términos de desarrollo y cohesión territorial que plantea la sostenibilidad y la economía circular, teniendo en cuenta la
cuarta revolución industrial en curso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Localización de las actividades económicas: el espacio económico. Modelos y aportes teóricos sobre localización. Estudios empíricos sobre condiciones de loca-
lización de empresas.

· Externalidades, economías de aglomeración y crecimiento regional: Análisis de conceptos y modelos de crecimiento regional.

· Métodos de análisis de estructura económica y disparidades territoriales: Mediciones de localización, concentración y especialización. Los problemas y las medi-
das de convergencia.

· Análisis de clústeres: Revisión conceptual de formas de organización territorial de la producción: distritos industriales, redes, medios innovadores, clusters. Evi-
dencia empírica en Europa y en el mundo.

· Políticas de desarrollo y nuevas tendencias: Construcción, aplicación y seguimiento de políticas de desarrollo territorial. El territorio y las nuevas tendencias en
términos de desarrollo sostenible, economía circular y perspectivas de la 4ª revolución industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de buscar y seleccionar la información útil necesaria para resolver problemas complejos, manejando con soltura las
fuentes bibliográficas del campo.

CG2 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes,
proyectos de trabajo y formular hipótesis razonables.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT3 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT4 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6.1 - Discutir las diferentes trayectorias de las ciudades y las diferentes opciones de política urbana.

CE6.2 - Analizar situaciones más problemáticas o ventajosas en un sentido dado de la evolución económica.

CE6.3 - Definir escenarios y proponer medidas de debate para el desarrollo económico a escala urbana, metropolitana o regional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 20 50

Sesiones de laboratorio o talleres 25 40

Realización de trabajos prácticos de forma
autónoma con seguimiento por parte del
profesorado

30 33

Tutorías 50 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MÉTODO EXPOSITIVO: el profesorado presenta un tema al alumnado con el objetivo de facilitar un conjunto de información con
alcance concreto. Esta metodología docente se aplicará a la actividad formativa "Seminario"..

TUTORÍAS: el profesorado atenderá al alumnado en sesiones de tutorías individualizadas y/o en grupo dedicadas a la orientación
en el estudio y la resolución de dudas sobre los contenidos y trabajos de la asignatura.

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS O ESTUDIO DE CASOS: se plantea al alumnado un escenario de trabajo, real o
ficticio, que presenta una determinada problemática. El alumnado debe aplicar los conocimientos teórico-prácticos de la asignatura
para buscar una solución a la cuestión o cuestiones planteadas. Como norma general, el estudio de casos se realizará en grupos. Los
distintos grupos de trabajo expondrán y pondrán en común sus soluciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRUEBAS PERIÓDICAS Y/O EXAMEN
FINAL: se realizarán exámenes o pruebas
escritas al final de la asignatura o durante
el transcurso de la misma, orientadas
especialmente a evaluar la comprensión de
los conocimientos expuestos en las clases
de teoría.

20.0 40.0

EVALUACIÓN DE TRABAJOS
PRÁCTICOS: se evaluarán las soluciones
propuestas por el alumnado a las prácticas
planteadas. La evaluación de prácticas
puede llevarse a cabo mediante una
corrección por parte del profesorado,
una defensa de la solución aportada
por parte del alumnado ante el docente
correspondiente o una presentación oral de
la solución desarrollada.

30.0 70.0

SEGUIMIENTO CONTINUADO: parte
de la evaluación del alumnado puede
basarse en un seguimiento continuado
de su evolución y trabajo en el marco
de la asignatura, en base a resolución de
problemas, participación en las actividades
formativas, etc.

5.0 10.0
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5.5 NIVEL 1: Metodologías de investigación y plan de disertación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodologías de investigación y plan de disertación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Preparar profesionales capaces de utilizar una visión holística para identificar, de manera crítica, independiente y creativa, las cuestiones más comple-
jas de un trabajo de investigación, y reconocer los problemas que deben abordarse en el ámbito de un trabajo de desarrollo.

Presentar y discutir, con claridad, el conocimiento existente y los argumentos que formarán la base del trabajo de investigación, teniendo en cuenta los
aspectos éticos del trabajo de investigación y desarrollo.

Comunicarse adecuadamente con sus pares, la comunidad académica, y la sociedad en general sobre el área en la que se desarrollará un tema de in-
vestigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El programa de estudios es común en la primera parte - Metodologías de investigación ¿ para todo el alumnado siendo específico en la segunda parte
- Plan de disertación - para cada estudiante, dependiendo del tema de disertación elegido por el mismo.

A continuación se identifican los principales temas de las Metodologías de Investigación.

Introducción general a la investigación; conceptualización del tema. El proceso de investigación. Revisión crítica de la literatura.

La pregunta de investigación; preguntas de investigación subsidiarias; metas. Enfoques deductivos e inductivos. Principales estrategias de investiga-
ción: estudio de casos. Experimentación. Investigación-Acción (action research). Encuestas (surveys). Elección de métodos: mono, múltiple y mixto.
Horizontes temporales: estudios longitudinales y transversales.

Métodos de Recopilación y Tratamiento de Datos primarios: cuestionarios; formación de grupos (focus groups), entrevistas, observación. Datos secun-
darios. Análisis cualitativo y cuantitativo de datos. Validez y fiabilidad de los datos. Ética.

Documento final. Estructura de una tesis. Cómo escribir una tesis. Cómo escribir la bibliografía; cómo referirse a la bibliografía en el texto. Cómo repre-
sentar tablas, cuadros y figuras.

Esta materia, en su segunda parte, comprende la realización de un trabajo de investigación bibliográfica sobre el tema de la disertación y la posterior
redacción del Plan de Disertación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El plan, que tiene como referencia el tema y los objetivos de la disertación, incluye una síntesis de los resultados de la investigación bibliográfica, la
definición de las actividades de investigación y el calendario respectivo que se llevará a cabo en el tercer cuatrimestre, y la presentación de los resulta-

C
SV

: 4
26

13
54

07
30

28
73

96
20

90
06

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426135407302873962090067


Identificador : 4317739 Fecha : 13/05/2021

60 / 78

dos esperados. El Plan de Disertación será presentado en una sesión colectiva del estudiantado de cada edición del máster al final del segundo cuatri-
mestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Adquirir conocimientos, herramientas y recursos de alto nivel para cubrir las expectativas investigadoras y profesionales del
estudiantado y de la sociedad en lo relativo al estudio de la Ordenación, Planificación y Gestión de las ciudades.

CG4 - Manejar conceptos, métodos y herramientas propias de la investigación en el análisis urbanístico para fines específicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT5 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.1 - Comprender e identificar las demandas o necesidades de las personas, las organizaciones y el medio ambiente, a fin de
obtener conclusiones y formular alternativas que respondan a los problemas relacionados con la transformación y organización del
espacio físico.

CE5.2 - Manejar instrumentos, herramientas y tecnología para fomentar la cooperación y coordinación de los diferentes agentes
urbanos y realizar procesos participativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 5 100

Realización de trabajos prácticos de forma
autónoma con seguimiento por parte del
profesorado

15 33

Lectura de material didáctico, visionado de
vídeos y consulta de material multimedia

25 0

Búsqueda y gestión de información,
redacción de textos y elaboración de
documentos

50 0

Tutorías 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MÉTODO EXPOSITIVO: el profesorado presenta un tema al alumnado con el objetivo de facilitar un conjunto de información con
alcance concreto. Esta metodología docente se aplicará a la actividad formativa "Seminario"..

TUTORÍAS: el profesorado atenderá al alumnado en sesiones de tutorías individualizadas y/o en grupo dedicadas a la orientación
en el estudio y la resolución de dudas sobre los contenidos y trabajos de la asignatura.

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS O ESTUDIO DE CASOS: se plantea al alumnado un escenario de trabajo, real o
ficticio, que presenta una determinada problemática. El alumnado debe aplicar los conocimientos teórico-prácticos de la asignatura
para buscar una solución a la cuestión o cuestiones planteadas. Como norma general, el estudio de casos se realizará en grupos. Los
distintos grupos de trabajo expondrán y pondrán en común sus soluciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EVALUACIÓN DE TRABAJOS
PRÁCTICOS: se evaluarán las soluciones

60.0 40.0
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propuestas por el alumnado a las prácticas
planteadas. La evaluación de prácticas
puede llevarse a cabo mediante una
corrección por parte del profesorado,
una defensa de la solución aportada
por parte del alumnado ante el docente
correspondiente o una presentación oral de
la solución desarrollada.

SEGUIMIENTO CONTINUADO: parte
de la evaluación del alumnado puede
basarse en un seguimiento continuado
de su evolución y trabajo en el marco
de la asignatura, en base a resolución de
problemas, participación en las actividades
formativas, etc.

20.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar las prácticas profesionales, el estudiantado:

· Tendrá experiencia en la aplicación de los conocimientos adquiridos en contextos reales

· Será capaz de reflexionar sobre cómo se desarrolla la aplicación de los conocimientos adquiridos en el máster por profesionales de mayor experiencia en la reali-
dad

· Tendrá experiencia real en la toma de decisiones

· Tendrá experiencia en la adaptación a nuevas circunstancias en el entorno laboral

5.5.1.3 CONTENIDOS

La práctica fijará unos objetivos generales, unos resultados de aprendizaje y un plan de actuación. El trabajo a realizar durante las prácticas profesio-
nales estará relacionado con aquella dimensión, de las 6 que articulan la temática del máster, en la que el alumno o alumna haya cursado las dos ma-
terias optativas del segundo cuatrimestre.

· Conocer la organización y el funcionamiento de la institución donde se realizarán las prácticas
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· Identificar las principales actividades desarrolladas, la organización interna para su ejecución y la estructura de relación con las y los destinatarios / clientes

· Identificar los problemas más relevantes en la actividad de la institución, en un área específica relacionada con la dimensión elegida para el desarrollo del TFM

· Elegir un tema de estudio durante la estancia, con el objetivo de promover soluciones para resolver problemas u optimizar productos o servicios y presentar un
plan de acción

· Producir un informe final

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cada estudiante dispondrá de una tutora o tutor académico (profesora o profesor-tutor) al que podrá recurrir para cualquier cuestión, duda o contin-
gencia. La tutora o tutor estará en contacto con la persona responsable de la empresa o institución en la que se desarrollan las prácticas. Quienes
ejerzan la tutoría académica y empresarial-institucional propondrán a las personas tutoradas la resolución de problemas vigentes y reales en las insti-
tuciones o empresas colaboradoras y guiarán, asesorarán y evaluarán el trabajo realizado. Al concluir el período de prácticas, la empresa o institución
emitirá un informe evaluativo del desempeño de la o el estudiante, quien deberá a su vez escribir una memoria sobre su actividad durante las prácti-
cas. Ambos serán tenidos en consideración por la profesora o el profesor-tutor para la evaluación de la asignatura.

Las prácticas se podrán desarrollar en instituciones públicas, empresas o entidades no lucrativas. Los centros que participan en este máster cuentan
con un amplio grupo de empresas e instituciones colaboradoras a través de convenios para la realización de prácticas. En cualquier caso, existe el
compromiso firme por parte de la coordinación del máster de aumentar el elenco de organizaciones colaboradoras, de manera que el estudiantado del
título disponga siempre de la mejor y más actualizada oferta de prácticas posible.

Dado que la metodología del máster es semi-presencial, el lugar de residencia, y el lugar en el que se podrá realizar las prácticas, será probablemente
muy diverso. El procedimiento para la determinación de la entidad de prácticas podrá hacerse de dos maneras:

a) por sugerencia de la coordinación de la titulación, quien, una vez conocidos los lugares de residencia del estudiantado, llevará a cabo una indaga-
ción de entidades potenciales para la realización de las prácticas;

b) por sugerencia personal de la o el estudiante, que podrá establecer contacto con alguna entidad y transmitírselo al coordinador o la coordinadora
para, previa verificación de la adecuación de la entidad, que efectúe los trámites de firma del oportuno convenio.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de buscar y seleccionar la información útil necesaria para resolver problemas complejos, manejando con soltura las
fuentes bibliográficas del campo.

CG2 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes,
proyectos de trabajo y formular hipótesis razonables.

CG3 - Adquirir conocimientos, herramientas y recursos de alto nivel para cubrir las expectativas investigadoras y profesionales del
estudiantado y de la sociedad en lo relativo al estudio de la Ordenación, Planificación y Gestión de las ciudades.

CG4 - Manejar conceptos, métodos y herramientas propias de la investigación en el análisis urbanístico para fines específicos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT3 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.1 - Comprender e identificar las demandas o necesidades de las personas, las organizaciones y el medio ambiente, a fin de
obtener conclusiones y formular alternativas que respondan a los problemas relacionados con la transformación y organización del
espacio físico.

CE5.2 - Manejar instrumentos, herramientas y tecnología para fomentar la cooperación y coordinación de los diferentes agentes
urbanos y realizar procesos participativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de informes finales 10 0

Realización de prácticas profesionales 100 100

Tutorías 15 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

TUTORÍAS: el profesorado atenderá al alumnado en sesiones de tutorías individualizadas y/o en grupo dedicadas a la orientación
en el estudio y la resolución de dudas sobre los contenidos y trabajos de la asignatura.

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS O ESTUDIO DE CASOS: se plantea al alumnado un escenario de trabajo, real o
ficticio, que presenta una determinada problemática. El alumnado debe aplicar los conocimientos teórico-prácticos de la asignatura
para buscar una solución a la cuestión o cuestiones planteadas. Como norma general, el estudio de casos se realizará en grupos. Los
distintos grupos de trabajo expondrán y pondrán en común sus soluciones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EVALUACIÓN DE TRABAJOS
PRÁCTICOS: se evaluarán las soluciones
propuestas por el alumnado a las prácticas
planteadas. La evaluación de prácticas
puede llevarse a cabo mediante una
corrección por parte del profesorado,
una defensa de la solución aportada
por parte del alumnado ante el docente
correspondiente o una presentación oral de
la solución desarrollada.

60.0 80.0

SEGUIMIENTO CONTINUADO: parte
de la evaluación del alumnado puede
basarse en un seguimiento continuado
de su evolución y trabajo en el marco
de la asignatura, en base a resolución de
problemas, participación en las actividades
formativas, etc.

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

30

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo del Trabajo Fin de Máster (TFM) es introducir al alumnado en un tema de investigación y/o desarrollo con objetivos concretos y alcanzables
en un corto espacio de tiempo. Al finalizar el trabajo, cada estudiante será capaz de:

· En el plano cognitivo:
o Integrar los conocimientos adquiridos para aplicarlos a un trabajo de investigación y/o desarrollo concreto

· En el plano subjetivo:
o Presentar y defender los resultados del trabajo ante un público especializado

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo consistirá en el estudio de un tema de investigación y/o desarrollo en aquella dimensión, de las 6 que articulan la temática del máster, en la
que el alumno o alumna haya cursado las dos materias optativas del segundo cuatrimestre. Este trabajo tendrá objetivos concretos alcanzables en el
periodo de un cuatrimestre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al finalizar el trabajo cada estudiante ha de presentar una memoria final y defender el trabajo ante una comisión especializada.

El Trabajo Fin de Máster solo se podrá defender una vez superados los restantes créditos de la titulación.

Se redactará y aprobará un reglamento para la elaboración, presentación y evaluación de los Trabajos Fin de Máster (TFM) en la titulación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes,
proyectos de trabajo y formular hipótesis razonables.

CG3 - Adquirir conocimientos, herramientas y recursos de alto nivel para cubrir las expectativas investigadoras y profesionales del
estudiantado y de la sociedad en lo relativo al estudio de la Ordenación, Planificación y Gestión de las ciudades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT5 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT6 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de trabajos académicamente
dirigidos

700 3

Realización de informes finales 40 2

Tutorías 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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TUTORÍAS: el profesorado atenderá al alumnado en sesiones de tutorías individualizadas y/o en grupo dedicadas a la orientación
en el estudio y la resolución de dudas sobre los contenidos y trabajos de la asignatura.

APRENDIZAJE POR PROYECTOS: se plantea al alumnado proyectos prácticos cuyo alcance requiere que se le dedique una parte
importante de la dedicación total del alumno a la asignatura. Además, por el alcance de los trabajos a realizar, se requiere que el
alumnado aplique competencias de gestión además de competencias de índole técnica.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SEGUIMIENTO CONTINUADO: parte
de la evaluación del alumnado puede
basarse en un seguimiento continuado
de su evolución y trabajo en el marco
de la asignatura, en base a resolución de
problemas, participación en las actividades
formativas, etc.

10.0 30.0

EVALUACIÓN DE INFORMES
FINALES: la evaluación de asignaturas
como "Prácticas externas" o "Trabajo de
fin de máster" se basa en la valoración
de informes finales que describen los
trabajos prácticos desarrollados en las
actividades asociadas a la asignatura.
Parte de esta evaluación se pode basar en
una presentación oral del informe final
realizada por el alumnado ante un profesor
o profesora, o un tribunal de evaluación.

70.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Vigo Profesor
Contratado
Doctor

4 100 109

Universidad de Vigo Profesor Titular
de Universidad

6 100 152

Universidad de Vigo Catedrático de
Universidad

1 100 22

Universidad de A Coruña Profesor
Contratado
Doctor

19 100 126

Universidad de A Coruña Ayudante Doctor 2 100 16

Universidad de A Coruña Catedrático de
Universidad

5 100 33

Universidad de Santiago de Compostela Otro personal
docente con
contrato laboral

1 100 20

Universidad de Santiago de Compostela Ayudante Doctor 1 100 20

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Universidad

3 100 81

Universidad de Santiago de Compostela Catedrático de
Universidad

1 100 20

Universidad de Santiago de Compostela Otro personal
funcionario

2 100 40

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Contratado
Doctor

2 100 40

Universidad de Santiago de Compostela Personal Docente
contratado por
obra y servicio

2 0 61

Universidad de A Coruña Profesor Titular
de Universidad

14 100 93

Universidad de A Coruña Profesor
Colaborador

1 100 5

o Colaborador
Diplomado

Universidad de A Coruña Otro personal
docente con
contrato laboral

1 100 5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 15 80

C
SV

: 4
26

13
54

07
30

28
73

96
20

90
06

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426135407302873962090067


Identificador : 4317739 Fecha : 13/05/2021

67 / 78

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2.Procedimiento general para valorar el proceso y los resultados

Los sistemas de garantía de calidad de los diferentes centros que participan en la propuesta ya establecen procedimientos en los que los indicadores
anteriores se utilizan anualmente para valorar los resultados de aprendizaje, garantizando así el correcto desarrollo de los estudios. Además de los in-

dicadores mencionados, se cuenta con otros instrumentos de medida como son las encuestas, tanto de título, que se realizan a todos los grupos de in-
terés: estudiantes, profesorado, personal de apoyo, y empleadores, como las encuestas de evaluación de la docencia, que realiza cada estudiante va-
lorando individualmente cada materia y profesor/a.

La Comisión Académica elaborará anualmente un autoinforme de seguimiento donde se valorará especialmente el cumplimiento de los procesos des-
critos en esta memoria así como el progreso de los resultados, y, en caso de producirse desviaciones y tras analizar las causas de las mismas, propo-
ne planes de mejora para facilitar su consecución. El informe de seguimiento es un documento que hace referencia, como mínimo, a estos aspectos:
(1) análisis de resultados académicos, (2) análisis de resultados de inserción laboral, (3) análisis de la información relativa a la satisfacción y necesida-
des de los grupos de interés, y (4) seguimiento de los planes de mejora establecidos.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://sgic.udc.es/seguemento.php?id=630

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32751623Z PLACIDO LIZANCOS MORA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

ETSAC, Campus da Zapateira 15008 A Coruña Coruña (A)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

placido.lizancos@udc.es 629847281 981167101 Director de la Escuela

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

36013481N JULIO ERNESTO ABALDE ALONSO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Maestranza 9 15001 A Coruña Coruña (A)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julio.abalde@udc.es 647387754 981167101 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32448801X CANDIDO JAIME LOPEZ GONZALEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/Posse, 55 5ºB 15009 A Coruña Coruña (A)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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candido.lopez@udc.es 981130909 981167101 Coordinador del título
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :Convenio_Master_Desafi_o_Ciudades_Atla_nticas_USC_UDC_UVIGO_UPORTO_UTAD_UMinho.pdf

HASH SHA1 :1B62794632DAEBB11370735F957B5BE7521E7DFD

Código CSV :409161391292494541080181
Ver Fichero: Convenio_Master_Desafi_o_Ciudades_Atla_nticas_USC_UDC_UVIGO_UPORTO_UTAD_UMinho.pdf

C
SV

: 4
26

13
54

07
30

28
73

96
20

90
06

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/409161391292494541080181.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426135407302873962090067


Identificador : 4317739 Fecha : 13/05/2021

70 / 78

Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Justificacion_MUCD.pdf

HASH SHA1 :6C7D5DC9B09060200BB5A7D685FAAAAAD716D461

Código CSV :425931246642905971119336
Ver Fichero: Justificacion_MUCD.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :SistemasInformacion_MUCD.pdf

HASH SHA1 :E32C21AF8549C5659BCA0A50490C24504968C95D

Código CSV :425930514007802111985263
Ver Fichero: SistemasInformacion_MUCD.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Planificacion_MUCD.pdf

HASH SHA1 :EEE80B6603C52A643D86C1B8BFAB7DBC4D88D200

Código CSV :425930939141901166946169
Ver Fichero: Planificacion_MUCD.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :06_1_Profesorado.pdf

HASH SHA1 :CE643662F04B42B2EAB42193866204448A102BF6

Código CSV :399816937751399248798063
Ver Fichero: 06_1_Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Apartado6_2.pdf

HASH SHA1 :C4BCA89EE1EA7AF023A95BA10EAC3FE13C83F5B8

Código CSV :403192561817964798992022
Ver Fichero: Apartado6_2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
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6. PERSONAL ACADÉMICO


6.1. Personal académico disponible 


El personal académico necesario para la impartición del título, teniendo en cuenta 
todas las materias obligatorias del primer cuatrimestre y optativas del segundo, 
excluyendo las materias de Metodologías de investigación y preparación de la 
disertación, Prácticas externas, y Trabajo Fin de Máster (que requieren tutorización 
individual para cada estudiante del máster), sería de entre 33 y 38 docentes en cada 
edición. La asignación inicial por universidades y dimensiones/áreas de la propuesta 
se puede ver en la siguiente tabla, donde se resalta la universidad coordinadora en 
cada dimensión.  


Universidades	


Dimensión	 UDC	 UMinho	 UPorto	 USC	 UTAD	 UVigo	
Física	 50%	 17%	 33%	
Social	y	educativa	 17%	 33%	 17%	 33%	
Ambiental	 37%	 20%	 37%	 7%	
Tecnológica	 33%	 17%	 30%	 20%	
Política	 50%	 50%	
Económica	 17%	 33%	 50%	


Para mostrar la viabilidad económica de la propuesta, y la suficiencia y adecuación del 
personal académico a las dimensiones de la propuesta donde se enmarcan estas, se 
muestra a continuación para cada universidad una breve descripción acerca del 
profesorado disponible y su experiencia docente e investigadora alineada con las 
dimensiones del máster en las que participa cada una de ellas. 


En las tablas 6.1.a-f se detalla el número de docentes, por categoría y área de 
conocimiento, que puede asumir docencia en esta titulación, con indicación, por cada 
categoría, del porcentaje de profesorado sobre el total del profesorado del máster 
(%Total), del porcentaje de doctores (% Doctores) y de la relación horas dedicadas al 
título (Horas). 


UDC 


Tabla	6.1a:	Profesorado	de	la	UDC	disponible	


Categoría	
Áreas	


%Total	 %Doctores	
Horas	


dedicación	PA	 UOT	 ATC	 TE	 PEE	 PyD	


Catedrática/o	de	Universidad	 4	 2	 5%	 100%	 33	


Titular	de	Universidad	 2	 1	 8	 2	 3	 1	 14%	 100%	 93	


Profesor/a	Contratado/a	Doctor/a	 6	 6	 2	 5	 2	 2	 19%	 100%	 126	


Profesor/a	Ayudante	Doctor/a	 1	 2	 2%	 100%	 16	
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Profesor/a	Colaborador/a	 1	 1%	 100%	 5	


Profesor/a	Contratado/a	programa	
"Beatriz	Galindo"	 1	


1%	
100%	 5	


TOTAL	 9	 8	 14	 9	 8	 3	 100%	 280	


En la Universidade da Coruña el equipo docente que está a disposición del Máster 
está compuesto por 51 docentes (100% doctoras/es) que, como se puede ver en la 
tabla 6.1a, pertenecen en su mayor parte a categorías estables de profesorado, en los 
departamentos de: Proyectos Arquitectónicos, Urbanismo y Composición (áreas de 
conocimiento de Proyectos Arquitectónicos - PA, y de Urbanística y Ordenación del 
Territorio - UOT), que tendrá docencia en la dimensión física;   Ingeniería de 
Computadores (áreas de Arquitectura y Tecnología de Computadores – ATC, y 
Tecnología Electrónica - TE) que tendrá docencia en la dimensión tecnológica; y 
Psicología (área de Psicología Evolutiva y Educación – PEE) que participará en la 
dimensión social y educativa.  


Las líneas de investigación del profesorado del área de Urbanística y Ordenación del 
Territorio y del Área de Proyectos Arquitectónicos abarcan, entre otros temas, el 
diseño urbano sostenible, accesible e inclusivo, los espacios cotidianos, y la 
ordenación y planificación territorial, directamente relacionados con las materias de la 
dimensión física. Su experiencia docente en materias de ordenación del territorio y 
urbanística también evidencia su adecuación para impartir materias de esta dimensión. 


Entre las líneas de investigación del profesorado del área de Arquitectura y Tecnología 
de Computadores se encuentra la computación cloud y el análisis de grandes 
volúmenes de datos, y cuentan con experiencia docente en materias relacionadas con 
la gestión y análisis de datos. Por su parte, el profesorado del área de Tecnología 
Electrónica cuentan entre sus líneas de investigación con temas relacionados con las 
comunicaciones inalámbricas, Internet of Things, comunicaciones vehiculares, redes 
inalámbricas de sensores, realidad aumentada, industria 4.0 o ciberseguridad, y con 
experiencia docente en materias de sensorización, redes inalámbricas y redes 
móviles, así como en seguridad en entornos industriales. En ambos casos estas líneas 
de investigación y la experiencia docente está alineada con las materias de la 
dimensión tecnológica.  


Entre las líneas de investigación del profesorado del área de Psicología Evolutiva y de 
la Educación se incluyen los factores psicológicos y sociales que influyen en la 
adopción y difusión de estilos de vida sostenibles y la relación con la salud y el 
bienestar en las ciudades; los modelos de innovación social en las áreas de 
alimentación sostenible, movilidad, turismo, y energía; los cambios de hábitos y estilos 
de vida en cada etapa vital; la importancia de las experiencias y valores familiares en 
la adopción de estilos de vida sostenibles y saludables; la relevancia del apego a la 
ciudad, y el diseño de espacios urbanos que promuevan la sostenibilidad y el 
bienestar. El profesorado del Departamento de Pedagogía y Didáctica Formación han 
desarrollado investigación en modelos de educación ambiental y sostenibilidad, 
estrategias educativas y de formación frente al cambio climático, la percepción social 
de los discursos sobre cambio climático, los modelos de acción-aprendizaje en la 
educación ambiental, o educación para el desarrollo y la ciudadanía global. 


C
SV


: 3
99


81
69


37
75


13
99


24
87


98
06


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=399816937751399248798063





3 


U do Minho 


Tabla	6.1b:	Profesorado	de	la	UM	disponible	


Categoría	
Áreas	


%Total	 %Doctores	 Horas	
dedicación	


EC	 I	 CS	
Catedrática/o	 1	 1	 2%	 100%	 28	


Associada/o	com	Agregação	 2	 2	 1	 4%	 100%	 71	


Associada/o	 2	 2	 3%	 100%	 57	
Auxiliar	com	Agregação	 2	 2%	 100%	 28	


Auxiliar	 2	 3	 2	 6%	 100%	 99	
TOTAL	 7	 8	 5	 100%	 283	


En la Universidade do Minho el equipo docente disponible para este máster esta 
compuesto de 20 docentes (100% doctoras/es), como se puede ver en la tabla 6.1b, 
que pertenecen en su totalidad a categorías estables de profesorado, en los 
departamentos de: Engenharia Civil (EC); Informática (I); e Ciencias Sociais (CS). 


Las líneas de investigación del personal docente del área de Ingeniería Civil abarcan, 
entre otros temas, las infraestruturas de transporte, la movilidad sostenible, el 
desarrollo y la construcción sostenible, la evaluación ambiental de las ciudades, y la 
evaluación de la sostenibilidad de las ciudades. 


Por su parte, el profesorado del área de Informática lidera líneas de investigación en 
temas de sensorización, inteligencia artificial, Internet of Things, comunicaciones 
vehiculares, redes inalámbricas de sensores, y realidad aumentada. 


Así mismo, las líneas de investigación en las áreas de Ciencias Sociales, incluyen 
temas de políticas públicas urbanas, participación pública e desarrollo, conflicto y 
violencia urbana, patrimonio e planificación. 


UP 


Tabla	6.1c:	Profesorado	de	la	UP	disponible	


Categoría	
Áreas	
Geog.	 %Total	 %Doctores	


Horas	
dedicación	


Catedrática/o	 2	 2%	 100%	 67	


Associada/o	 2	 2%	 100%	 67	


Auxiliar	 4	 3%	 100%	 134	


TOTAL	 8	 100%	 268	


En la Universidade do Porto el profesorado disponible para este máster es de 8 
docentes (100% doctoras/es) que, como se puede ver en la tabla 6.1c, pertenecen en 
su mayor parte a categorías estables, en el departamento de Geografía. 


El grupo presta especial atención a las dinámicas territoriales recientes (y a la 
planificación espacial) para identificar tendencias y acciones que guíen la 
transformación de la base espacial, considerando diferentes tiempos y espacios. 
Metodológicamente, la investigación del grupo tiende a cruzar estudios de casos 
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locales y regionales con el desarrollo conceptual y la consideración de situaciones 
europeas y globales, identificando singularidades y similitudes en los procesos de 
cambio urbano. 


A continuación se presentan tres grupos temáticos en los que se realizan las 
investigaciones: (1) Dinámica urbana, urbanismo y planificación, centrándose en las 
dimensiones temporales y policéntricas del espacio urbano, al servicio de la 
comprensión e intervención en los procesos de regeneración urbana, gobernanza 
territorial, vivienda y medio ambiente; (2) Economía e innovación, es decir, con un 
enfoque en la comprensión de la dimensión multiescalar de los sistemas de 
innovación; desde la transformación y aparición de nuevas economías urbanas, 
digitalización y planificación de espacios urbanos para la creatividad y la innovación; 
(3) Salud y bienestar, centrándose en las áreas de salud pública urbana (relaciones 
entre el contexto urbano, la salud de la población y la sostenibilidad); riesgos 
ambientales estacionales y vulnerabilidades de la población; equidad en salud desde 
una perspectiva geográfica. 


USC 


Tabla	6.1d:	Profesorado	de	la	USC	disponible	


Categoría	 Área	
AGR	


%Total	 %Doctores	 Horas	
dedicación	


Catedrática/o	de	Universidad	 1	 1%	 100%	 20	


Titular	de	Universidad	 4	 3%	 100%	 81	


Profesor/a	Contratado/a	Doctor/a	 2	 2%	 100%	 40	


Profesor/a	Ayudante	Doctor/a	 1	 1%	 100%	 20	


Profesor/a	Interino/a	 2	 2%	 100%	 40	


Contratada/o	Predoctoral	 3	 2%	 -	 61	
Contratada/o	Posdoctoral-Juan	de	
la	Cierva	 1	 1%	 100%	 20	


TOTAL	 14	 100%	 283	


En la Universidad de Santiago de Compostela el profesorado que está a disposición 
del Máster está compuesto por 14 docentes del área de Análisis Geográfico Regional 
(AGR), vinculada al Departamento de Geografía, el cual cuenta con un total de 31 
profesores/as.  


El profesorado de AGR pertenece en su mayoría a categorías estables, si bien existen 
tres contratados predoctorales y uno posdoctoral, vinculado al programa Juan de la 
Cierva. Su trayectoria docente e investigadora los convierte en idóneos para abordar 
las dimensiones: Desafíos ambientales en las ciudades, Desafíos sociales y 
educacionales en las ciudades, Gobernanza y políticas urbanas.  


Las líneas de investigación del profesorado del área de Análisis Geográfico Regional 
abarcan, entre otros temas, la ordenación y planificación del territorio -con el fin de 
optimizar los recursos naturales, productivos, demográficos y culturales, a partir de la 
implementación de líneas de actuación estratégicas que tengan en cuenta las 
singularidades del territorio-, el medioambiente, el paisaje, la configuración 
demográfica y social del territorio (migraciones, vulnerabilidad social), la actividad 
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turística (planificación de los destinos turísticos, gentrificación, alquileres turísticos, 
Camino de Santiago), el urbanismo (procesos de periurbanización, 
metropolitanización, planes de renovación/rehabilitación), la gobernanza urbana, 
gestión de centros históricos, vulnerabilidad urbana, geografía económica, 
cooperación internacional, etc.  


Finalmente, cabe destacar que la experiencia del personal docente e investigador en 
el uso de los Sistemas de Información Geográfica les facilita una aproximación 
sistémica, relacional y multiescalar a los factores que intervienen en el territorio -tanto 
de carácter natural y antrópico-, que será trasladada al alumnado del máster. 


UTAD 


Tabla	6.1e:	Profesorado	de	la	UTAD	disponible	


Categoría	
Áreas	


%Total	 %Doctores	 Horas	
dedicación	IC	 EI	 CFAP	 E	


Associada/o	com	Agregação	 1	 1	 2%	 100%	 31	


Associada/o	 2	 1	 2%	 100%	 47	


Auxiliar	com	Agregação	 1	 2	 1	 3%	 100%	 63	


Auxiliar	 3	 3	 1	 2	 7%	 100%	 142	


TOTAL	 7	 6	 2	 3	 100%	 283	


En la Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro el equipo docente que está a 
disposición del Máster está compuesto por 18 docentes (100% doctoras/es) que, como 
se puede ver en la tabla 6.1e, pertenecen a categorías estables de profesorado, en los 
departamentos de Ingenierías (en las áreas disciplinares de IC - Ingeniería Civil, y de 
EI - Ingeniería Informática), que tendrá docencia en las dimensiones Física, Ambiental 
y Tecnológica del master, asistido por docentes del área de CFAP- Ciencias 
Forestales y Arquitectura Paisajista, y del departamento de Economía e Gestión (área 
de E- Economía) que participará en la dimensión de la Economía Urbana. 


Las líneas de investigación del profesorado del área de Ingeniería Civil abarcan, entre 
otros temas, la ordenación y planificación territorial, los procesos del metabolismo 
urbano, la construcción sostenible e el ciclo urbano del agua, directamente 
relacionados con las materias de la dimensión física y ambiental. 


Entre las líneas de investigación del profesorado del área de Ingeniería Informática se 
encuentra la computación en cloud y distribuida, los sistemas colaborativos, 
accesibilidad móvil y el análisis de grandes volúmenes de datos, y cuentan con 
experiencia docente en materias relacionadas con la gestión y análisis de datos, los 
sistemas de información, el deep learning y el business inteligence alineadas con las 
materias de la dimensión tecnológica. 


Por su parte, el personal docente del área de Ciencias Forestales y Arquitectura 
Paisajista cuenta entre sus líneas de investigación con temas relacionados con la 
evaluación de áreas verdes urbanas, servicios ambientales y detección remota. Estas 
líneas de investigación y la experiencia docente están alineadas con las materias de 
las dimensiones física y ambiental. 
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Y, por último, las líneas de investigación en el área de Economía cuentan con temas 
relacionados con la economía pública, la gobernanza, los procesos de participación 
pública y las redes de actores. Estas líneas de investigación y la experiencia docente 
están alineadas con las materias de las dimensiones Económica e Social. 


UVigo 


Tabla	6.1f:	Profesorado	de	la	UV	disponible	


Categoría	
Áreas	


%Total	 %Doctores	 Horas	
dedicación	LSI	 EA	 OE	 DOE	 TSSS	


Catedrática/o	de	Universidad	 	1	 1%	 100%	 22	


Titular	de	Universidad	 1	 1	 	4	 1	 6%	 100%	 152	
Profesor/a	Contratado/a	
Doctor/a	


	1	 1	 1	 2	 4%	 100%	 109	


TOTAL	 2	 1	 1	 6	 3	 100%	 283	


El equipo docente de la Universidad de Vigo pertenece esencialmente a categorías 
estables de profesorado (Titular de Universidad y Contratado/a Doctor/a), de diferentes 
departamentos. Además, parte del personal docente, como se señala más adelante, 
cuenta con varios sexenios de investigación y una larga experiencia como enseñantes 
en la Universidad de Vigo. Como puede observarse (tabla 6.1.f) la UVigo, al menos, 
pone a disposición de este Máster 13 profesoras/es (100% doctoras/es) que proceden 
de diferentes departamentos y áreas de conocimiento: Departamento Economía 
Aplicada (área de conocimiento Economía Aplicada –EA-) y Organización de 
Empresas y Márketing (área de conocimiento Organización de Empresas –OE-), 
pudiendo asumir la docencia en las materias correspondientes a la dimensión de 
Economía Urbana; Departamento de Informática (área Lenguaje y Sistemas 
Informáticos –LSI-) con disponibilidad para impartir la docencia en la dimensión de 
Desafíos Tecnológicos de las Ciudades; Departamento de Didáctica, Organización 
Escolar y Métodos de Investigación (área de conocimiento Didáctica y Organización 
Escolar –DOE-), y el Departamento de Análisis e Intervención PsicoSocioEducativa 
(área de conocimiento Trabajo Social y Servicios Sociales –TSSS) para impartir la 
docencia en la dimensión sobre Desafíos Sociales e Educacionales de las ciudades.  


Las líneas de investigación del profesorado de las áreas Economía Aplicada y 
Organización de Empresas y Márketing abordan, entre otros, los siguientes tópicos de 
investigación: federalismo fiscal, financiación autonómica y local, reformas impositivas, 
fiscalidad internacional, economía regional y urbana, desarrollo regional y local, 
políticas regionales, emprendimiento y empresa familiar, creación de valor, corporate 
governance y economía circular. Este profesorado, a cargo de materias en la 
dimensión económica, cuenta con entre 20-30 años respectivamente de trayectoria 
académico-investigadora; con una producción científica relevante en las temáticas 
mencionadas, así como un sexenio de investigación. 


En cuanto a las líneas de investigación del profesorado del área de conocimiento 
Lenguajes y Sistemas Informáticos, cabe señalar las de ingeniería del software, 
sistemas inteligentes, sistemas multi-agente y juegos serios. Uno de los docentes 
propuesto cuenta con tres sexenios de investigación, así como experiencia docente en 
sistemas inteligentes con trabajos dirigidos sobre el desarrollo de herramientas web y 


C
SV


: 3
99


81
69


37
75


13
99


24
87


98
06


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=399816937751399248798063





7 


aplicaciones. Las líneas de investigación desarrolladas, así como su amplia trayectoria 
docente (entre 20-30 años respectivamente) evidencian la excelente adecuación del 
profesorado en la dimensión Desafíos Tecnológicos de las ciudades. 


El personal docente que asumiría la dimensión sobre Desafíos Sociales y 
Educacionales de las Ciudades en el Máster cuenta con un perfil muy apropiado y una 
amplia experiencia profesional en la UVigo. En el área de Trabajo Social y Servicios 
Sociales, es de destacar su implicación en investigaciones sobre estudios relativos a: 
factores sociales de la salud, intervención social, grupos y comunidades, el trabajo 
social eco-crítico. Finalmente, señalar que para esta misma dimensión se cuenta con 
docentes que poseen una relevante trayectoria docente e investigadora en el área de 
Didáctica y Organización Escolar, principalmente en temáticas sobre la inclusión 
educativa, educación y comunidad, animación sociocultural en el territorio, 
geolocalización, influencia del espacio en el desarrollo del aprendizaje, adaptación 
social y territorio, y desarrollo institucional.  


En resumen, el equipo de profesorado disponible para impartir docencia en el máster 
está compuesto por 124 docentes de los cuales el 98% es doctor/a, y el 94% 
pertenecen a categorías estables dentro de las universidades. La adecuación del 
personal académico que han expresado su compromiso en la impartición de la 
docencia del máster viene garantizada por su experiencia previa tanto en estudios de 
grado como de máster; y por la relación existente entre sus líneas de investigación y la 
temática de las materias que va a impartir en el Máster. En su totalidad pertenecen, 
como se puede ver en las tablas y las descripciones previas, a áreas de conocimiento 
directamente relacionadas con las dimensiones que se han tenido en cuenta en la 
propuesta. Calculando la relación entre las horas totales que se imparten en el máster 
y el número de docentes disponibles se deduce que la carga sería de 
aproximadamente 14 horas por profesor/a. Este dato indica que la sobrecarga que 
supondrá el máster para las áreas de conocimiento es asumible, y la capacidad 
docente actual es suficiente para cubrir las necesidades del máster.   


La mayoría del personal docente disponible en este máster tiene experiencia anterior 
impartiendo docencia en títulos de máster, muchos de ellos en modalidad 
semipresencial o a distancia. En todo caso, todas las universidades cuentan con 
programas específicos de formación del profesorado que incluyen cursos de formación 
para docencia semipresencial y a distancia, además de contar con asesoramiento y 
experiencia previa en títulos de estas características. 


 


C
SV


: 3
99


81
69


37
75


13
99


24
87


98
06


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=399816937751399248798063



				2020-11-07T19:08:38+0100

		España












1 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN


10.1. Cronograma de implantación del título 


La implantación del Máster en Desafíos de las Ciudades Atlánticas se realizará según 
el siguiente calendario de implantación: 


• Curso de inicio: 2021/2022 
• Segundo curso: 2022/2023 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 


Como personal de apoyo no docente se dispondrá del personal de administración y 
personal técnico de los centros de impartición del título en las diferentes 
universidades.  


UDC 


En la UDC el centro de impartición será la Escuela Técnica Superior de Arquitectura, 
que dispone de 28 personas de apoyo no docente (entre las que se encuentran 
conserjes, personal de biblioteca, personal de administración y 3 puestos de personal 
técnico de apoyo a los laboratorios). 


U do Minho 


La Universidade do Minho cuenta con personal administrativo y técnico, a nivel central 
y en cada escuela (Escuela de Ingeniería) o instituto (Instituto de Ciencias Sociales), y 
en cada departamento, sin la necesidad de recursos humanos adicionales. También 
cuenta con salas de videoconferencia y personal técnico de soporte. 


UP 


La Universidad de Oporto, y en particular la Facultad de Letras, cuenta con personal 
administrativo y técnico, incluso de soporte informático, con conocimientos y 
competencias adecuadas al apoyo del ciclo de estudio. 


USC 


La Facultad de Geografía e Historia de la Universidad de Santiago de Compostela 
(USC) cuenta con un equipo decanal compuesto por cuatro personas que ocupan los 
siguientes cargos: Decano, dos vicedecanas y secretario de Facultad. Asimismo, 
existe una Junta de Facultad compuesta por 79 personas de PDI con vinculación 
permanente, 5 personas de PDI con vinculación no permanente, 15 estudiantes y 8 
representantes de PAS; una Comisión Permanente y una Comisión del Sistema de 
Garantía de Calidad. En el ámbito administrativo y de gestión, la facultad cuenta con 
13 PAS, entre los que se encuentra un Responsable de Asuntos Económicos y una 
Jefa de Unidad. Además, se cuenta con 3 puestos de personal técnico y 6 puestos de 
personal auxiliar. El personal, en su conjunto, se encarga de gestionar toda la 
tramitación administrativa relativa a la oferta de 3 grados, 4 másteres y un curso de 
doctorado. Sin embargo, sería necesario evaluar la necesidad de reforzar dicho 
personal ante la demanda de información por parte del alumnado de forma presencial 
y virtual, la realización de informes y la evaluación de calidad de los másteres 
ofertados. 
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UTAD 


En la UTAD, la enseñanza de estos estudios será impartida por la Escuela de Ciencia 
y Tecnología, que cuenta con 13 personas no docentes que brindan apoyo 
administrativo, técnico y de laboratorio, complementado por los Servicios de 
Computación y Comunicaciones (https://www.utad.pt/sic/) y los Servicios de 
Documentación y Bibliotecas de la Universidad (https://www.utad.pt/sdb/). 


UVigo 


La Universidade de Vigo impartirá esta titulación en la Facultad de Ciencias de la 
Educación que cuenta con una plantilla de 27 profesionales del cuerpo de Personal de 
Administración y Servicios –PAS-, de las que 3 están asignados exclusivamente como 
apoyo a alumnado de posgrado y 3 son personal técnico de apoyo a los equipos 
informáticos. 


En resumen, a la vista de las descripciones anteriores de los recursos a disposición 
del máster en cada universidad, podemos concluir que no resulta necesario 
disponer de otros recursos humanos adicionales para la implantación de este 
nuevo Máster.  


Aseguramiento de la igualdad entre mujeres y hombres 


Todas las universidades que participan en esta propuesta promueven activamente la 
igualdad entre hombres y mujeres en todos los aspectos de su actividad. Todas ellas 
cuentan con procedimientos para velar por el cumplimiento del principio de igualdad 
entre mujeres y hombres. En concreto, todas están comprometidas con lograr una 
actividad docente, investigadora y laboral más igualitaria, y que impida cualquier 
manifestación de discriminación por razón de género que pueda aparecer, no solo en 
su seno, sino también en su entorno social y cultural. 


No discriminación de personas con discapacidad 


La Ley Orgánica 6/2001 de Universidades establece en su artículo 46.2.b) el derecho 
del estudiantado a la igualdad de oportunidades y a la no discriminación por razones 
de sexo, raza, religión o discapacidad o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social en el acceso a la Universidad, el ingreso en los centros, permanencia 
en la Universidad y el ejercicio de sus derechos académicos. 


Así mismo, la disposición adicional 24ª de dicha ley hace mención especial a la 
inclusión de las personas con discapacidad en las Universidades. El RD 1791/2010, 
que aprueba el estatuto del estudiante universitario, regula el principio de no 
discriminación por razón de discapacidad y el derecho del estudiante a la igualdad de 
oportunidades. Los estatutos de las universidades participantes recogen el principio de 
no discriminación por razón de discapacidad y promueven la accesibilidad y la 
supresión de barreras arquitectónicas, habilitando sus instalaciones para todo el 
alumnado. 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE A CORUÑA, LA 
UNIVERSIDADE DO MINHO, LA UNIVERSIDADE DO PORTO, LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO 
DE COMPOSTELA, LA UNIVERSIDADE DE TRÁS-OS-MONTES E ALTO DOURO Y LA 
UNIVERSIDAD DE VIGO PARA LA ORGANIZACIÓN CONJUNTA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN DESAFÍOS DE LAS CIUDADES ATLÁNTICAS 


REUNIDOS 


De una parte, D. Julio Ernesto Abalde Alonso, Rector Magnífico de la Universidad de A Coruña, con CIF 
Q6550005-J,  en nombre y representación de esta y en virtud del nombramiento efectuado según el 
Decreto 5/2020 de 9 de enero (DOG nº 7, del 13 de enero), en ejercicio de las competencias que le 
otorga el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, modificada por 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y el artículo 36.1.f) de los Estatutos de esta Universidad 
aprobados por el Decreto 101/2004, de 13 de mayo, de la Xunta de Galicia (DOG nº 100, de 26 de 
mayo) y modificados por el Decreto 194/2007, de 11 de octubre, (DOG nº 201, de 17 de octubre). 


De otra parte, D. Rui Vieira de Castro, Rector Magnífico de la Universidade do Minho, cargo que 
ostenta en virtud del nombramiento efectuado de acuerdo con a Deliberação n.º 1031/2017, publicada 
no Diário da República n.º 222/2017, Série II, de 17 de Novembro de 2017Las partes se reconocen 
mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente Convenio, y a tal efecto. 


De otra parte, el Excmo. Sr. D. António de Sousa Pereira, Rector de la Universidade do Porto, en 
nombre y representación de esta y en virtud del nombramiento efectuado según los Estatutos de esta 
Universidad, publicados en el Diário da República, 2.ª série, núm. 100, de 25 de mayo de 2015, e de 
acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 38 de los mismos Estatutos.  


De otra parte, el Excmo. Sr. D. Antonio López Díaz, Rector de la Universidad de Santiago de 
Compostela, con CIF Q1518001A, que actúa en nombre y representación de ella en virtud del Decreto 
57/2018, de 31 de mayo (DOG nº 106, del 5 de junio), de su nombramiento, y por las facultades 
conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril y el Decreto 14/2014, de 30 de enero, por el que se aprueban los 
estatutos de la Universidad de Santiago de Compostela. 


De otra parte, D. António Augusto Fontainhas Fernandes, Rector Magnífico de la Universidad de Trás-
os-Montes e Alto Douro (en adelante UTAD), cargo que ostenta en virtud de la elección deliberada 
por el Conselho Geral da Universidad de Trás-os-Montes e Alto Douro, ratificados por la Orden 
Normativa n.º 11-A / 2016, de 26 de octubre de 2016, publicada en Diário da República, 2ª serie, n.º° 
209, 31 de octubre de 2016. 
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Y de otra parte, el Excmo. Sr. D. Manuel Joaquín Reigosa Roger, Rector de la Universidad de Vigo, con 
CIF Q8650002B, nombrado según el Decreto de la Comunidad Autónoma de Galicia 59/2018, de 31 de 
mayo (DOG nº 109, del 8 de junio), de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo  20 de la 
Ley Orgánica 6/2001, del 21 de diciembre, de Universidades, y el artículo 58 de los Estatutos de la 
Universidad de Vigo, aprobados por Decreto 7/2010, del 14 de enero (DOG nº 21, del 2 de febrero). 


Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente Convenio, 
y a tal efecto 


EXPONEN 


Que la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE nº 307, de 24 de diciembre) 
regula en su artículo 35 la homologación de los Planes de Estudios. 


Que el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE nº 260, de 30 de octubre), que regula las 
enseñanzas universitarias oficiales, considera la posibilidad de desarrollar estudios de máster 
universitarios conjuntos entre universidades. A tal fin, el plan de estudios deberá incluir el 
correspondiente convenio, en el que se especificará como mínimo que universidad será responsable 
de la custodia de los expedientes de los estudiantes y de la expedición y registro del título, así como el 
procedimiento de modificación o extinción de los planes de estudios. 


Que el Decreto-Lei 74/2006, de 24 de marzo (Diário da República, serie I-A, n.º 60, do 24 de marzo), en 
la redacción dada por el Decreto-Lei 65/2018, de 16 de agosto (Diário da República, 1.ª serie, n.º 157, 
do 16 de agosto), prevé la posibilidad de que las instituciones de enseñanza superior se puedan asociar 
a otras instituciones de enseñanza superior, nacionales o extranjeras, para la realización de los ciclos 
de estudios conducentes a la atribución de grados, debiendo para esto, los referidos ciclos de estudios 
ser objeto de acreditación por la  Agência de Avaliação e Acreditação do Ensino Superior como ciclos 
de estudios en asociación, cuando impliquen la atribución de un grado. 


Que son también de aplicación a este convenio las normativas reguladoras de las titulaciones de 
postgrado oficial aprobadas por la Universidad de A Coruña, la Universidade do Minho, la Universidade 
do Porto, la Universidad de Santiago de Compostela, la Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro, 
y la Universidad de Vigo. 


Que las Universidades de A Coruña, Minho, Porto, Santiago de Compostela, Trás-os-Montes e Alto 
Douro y Vigo, en ejercicio de su autonomía, consideran adecuado a sus fines institucionales el 
establecimiento de relaciones interuniversitarias en el ámbito de la gestión y docencia para la 
implantación del título de Máster Universitario en Desafíos de las Ciudades Atlánticas (España) / 
Mestrado em Desafios das Cidades Atlânticas.  
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Considerando por lo tanto el interés compartido en la implantación de la citada titulación, las partes 
suscriben este convenio de colaboración con las siguientes 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. - OBJETO 


Este convenio tiene por objeto la regulación de las bases de actuación para la gestión del título de 
Máster Universitario en Desafíos de las Ciudades Atlánticas (España) / Mestrado em Desafios das 
Cidades Atlânticas (Portugal). 


SEGUNDA. - CARACTERÍSTICAS DE LA TITULACIÓN 


1. Las Universidades participantes establecerán un Título Universitario conjunto con la denominación 
de Máster Universitario en Desafíos de las Ciudades Atlánticas / Mestrado em Desafios das Cidades 
Atlânticas, de 90 créditos ECTS. 


Las universidades de A Coruña, Minho, Porto, Santiago de Compostela, Trás-os-Montes e Alto Douro y 
Vigo asumen la gestión del título. La coordinación corresponderá a la Universidade do Minho, si bien 
la representación ante la agencia de evaluación española corresponde a la Universidad de A Coruña. 


La formalización de la propuesta la realizará cada Universidad, asumiendo la responsabilidad 
académica del título conjunto ante sus respectivos órganos de gobierno, que deberán aprobarlo, sin 
perjuicio de la tramitación legalmente prevista en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades. En el caso de las universidades portuguesas, tras la aprobación de la 
propuesta por parte del Senado, corresponde al Rector tomar una decisión sobre la creación del Ciclo 
de Estudios. En caso de aprobación de la propuesta, es necesario posteriormente someterla a 
consideración de las agencias de evaluación, en el caso español la Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario Gallego (ACSUG), y en el caso portugués la Agência Nacional de Avaliação e Acreditação 
do Ensino Superior (A3ES), a quien compete decidir si la propuesta de creación es acreditada o no. 


2. Cada universidad participará en este Máster en igualdad de condiciones y derechos.  


3. El Máster se incluirá dentro de la oferta de titulaciones oficiales impartidas en cada una de las 
universidades. 


TERCERA. - COORDINACIÓN ACADÉMICA 


Las Universidades de A Coruña, Minho, Porto, Santiago de Compostela, Trás-os-Montes y Vigo asumen 
la gestión del título. La coordinación académica del Máster le corresponderá a la Universidade do 
Minho, aunque la representación ante la agencia de evaluación española corresponderá a la 
Universidad de A Coruña que se encargará de la tramitación de la verificación del título y sus eventuales 
modificaciones ante el Ministerio con competencias en Educación Superior en España. La Universidade 
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do Minho realizará las mismas funciones en relación a la acreditación del título y sus posibles 
modificaciones en Portugal.  


Las Universidades firmantes nombrarán una Comisión Académica Interuniversitaria de composición 


paritaria, con el objetivo de realizar la supervisión y actualización de las enseñanzas, así como de elevar 
a los órganos proponentes y responsables del Máster Universitario de cada institución participante las 
propuestas de mejora para futuras ediciones. 


La composición de la Comisión Académica Interuniversitaria será la siguiente: 


1. Serán miembros natos los coordinadores locales de las universidades de A Coruña, Minho, 
Porto, Santiago de Compostela, Trás-os-Montes y Vigo. Presidirá la Comisión la persona 
correspondiente de la universidad coordinadora. 


2. Al menos un miembro más de cada una de las comisiones académicas de A Coruña, Minho, 
Porto, Santiago de Compostela, Trás-os-Montes y Vigo, manteniéndose la paridad entre las 
universidades. 


3. Actuará como secretario de la Comisión un miembro de las universidades que no actúen como 
coordinadora, elegido en el momento de la constitución de la Comisión. 


La Comisión Académica Interuniversitaria se responsabilizará de la planificación y el seguimiento del 
título, para lo cual se reunirá por lo menos una vez al año y propondrá, si fuera necesario, los cambios 
oportunos en los contenidos o en la organización del mismo. Dichos cambios deberán ser tramitados 
de acuerdo con el procedimiento establecido en las universidades participantes. 


CUARTA. - PROGRAMA DOCENTE Y OFERTA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO 


El programa docente será elaborado y actualizado conjuntamente por las universidades participantes 
en el Máster Universitario a través de la Comisión Académica Interuniversitaria y se ofertará 
uniformemente en cada una de las universidades firmantes del presente convenio. 


QUINTA. -ADMISIÓN Y MATRÍCULA 


1. Los estudiantes que deseen cursar el Título han de solicitar la admisión en cualquiera de las 
Universidades participantes.  


La admisión al máster se realizará en función de las normas y procedimientos que tengan establecidos 
cada universidad, que serán equivalentes. Los estudiantes podrán formular solicitud de ingreso en 
cualquiera de las universidades, o en todas a la vez. En el caso de ser admitido en varias, deberán optar 
por una de ellas en el momento de formalizar la matrícula. 


2. Los estudiantes seleccionados por la Comisión Académica Interuniversitaria deberán cumplir con 
cuantos trámites sean precisos para su matrícula en cualquiera de las universidades de acuerdo con la 
normativa de aplicación.  
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Los estudiantes del Máster Universitario en Desafíos de las Ciudades Atlánticas / Mestrado em Desafios 
das Cidades Atlânticas se entenderán vinculados a la universidad en que están matriculados a efectos 
académicos y administrativos, sin perjuicio de ser considerados estudiantes del título conjunto. Los 
estudiantes deberán estar matriculados regularmente y deberán renovar anualmente, en su caso, su 
matrícula en la universidad que corresponda. 


El alumnado de la titulación conjunta podrá trasladar su expediente a otra de las universidades 
participantes con carácter anual, sin que tal hecho tenga la consideración jurídica de traslado, por lo 
que no se abonarán precios públicos por tal concepto. Este cambio deberá ser autorizado por la 
Comisión Académica Interuniversitaria. 


Las materias superadas por el alumnado en la Universidad de origen serán incorporadas, junto con su 
calificación, en su expediente en la otra Universidad.  En el caso de que estudiantes del máster soliciten 
el traslado a una universidad de distinto país se aplicarán los procedimientos previstos en la 
universidad receptora. La transcripción del expediente será literal y sin textos añadidos, notas o 
aclaraciones. Asimismo, el alumnado de la titulación conjunta podrá matricularse en materias del 
master que se impartan en otra de las universidades participantes. Los estudiantes abonarán los 
precios públicos en la universidad en la que estén matriculados; esta universidad comunicará a la otra 
universidad participante esta inscripción, a los efectos de su inclusión en un expediente específico, así 
como en las actas de la materia. 


Cuando finalice el plazo de matrícula, cada universidad remitirá a las restantes una relación de los 
alumnos matriculados en materias impartidas por las otras universidades participantes, mediante el 
procedimiento que se establezca. 


Cada universidad será la responsable de la custodia de los expedientes de los estudiantes matriculados 
en ella. 


3. Para la obtención del título, el alumnado deberá tener superados todos los créditos establecidos en 
el plan de estudios, independientemente de la universidad donde los superara. El título se denominará 
Máster Universitario en Desafíos de las Ciudades Atlánticas / Mestrado em Desafios das Cidades 
Atlânticas por la Universidade de A Coruña, la Universidade do Minho, la Universidade do Porto, la 
Universidad de Santiago de Compostela, la Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro y la 
Universidade de Vigo, de acuerdo con el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto y con el Decreto-Lei 
65/2018, de 16 de agosto (que modificó y republicó el Decreto-Lei 74/2006, de 24 de marzo), sobre 
expedición de títulos universitarios oficiales. 


4. La Universidad responsable de la expedición y del registro del Título Conjunto en el correspondiente 
Registro Universitario de Títulos Universitarios Oficiales será aquella en la que el estudiante esté 
matriculado y tenga su expediente académico. Asimismo, será la encargada de la expedición de todo 
aquello relacionado con las certificaciones, duplicados, registro y custodia del título. 
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5. Los estudiantes estarán sujetos a las normas académicas de cada universidad mientras cursan sus 
estudios en cada una de ellas, lo que también implica el cumplimiento de las normas de permanencia 
de la Universidad en la que estén matriculados. El pago del seguro escolar se realizará en la universidad 
en que esté matriculado de acuerdo con su normativa.  


SEXTA. - MOVILIDAD DEL PROFESORADO Y DEL ALUMNADO 


Los órganos responsables del Máster Universitario de cada una de las universidades participantes 
deberán establecer los mecanismos necesarios para la movilidad del profesorado afectado y, en su 
caso, del alumnado, así como la supervisión y desarrollo de las prácticas que se deban realizar, de 
acuerdo con sus normativas específicas. 


SÉPTIMA. - RÉGIMEN ECONÓMICO 


Para la realización concreta de los objetivos del presente convenio, se celebrarán propuestas 
adicionales o convenios complementarios específicos al mismo, donde constará el planteamiento de 
las actividades a desarrollar, las obligaciones en las que incurren cada una de las universidades y los 
recursos financieros exigidos. Ningún acuerdo oral puede obligar a las partes a este efecto. 


OCTAVA. - CRITERIOS DE CALIDAD 


La colaboración plasmada en el presente convenio se suscita tratando de conseguir una enseñanza de 
calidad en el ámbito de los estudios oficiales de postgrado a partir de las relaciones entre las 
universidades participantes. 


Con carácter anual, la Comisión Académica Interuniversitaria hará llegar un informe a las respectivas 
Comisiones de Calidad en los centros implicados. 


NOVENA. - MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Cada una de las universidades participantes podrá solicitar al resto, a través de la Comisión Académica 
Interuniversitaria, la modificación, extinción o nueva propuesta del plan de estudios. Dicha solicitud 
deberá comunicarse a las otras partes, en todo caso, con anterioridad al 30 de enero del año anterior 
al inicio del curso académico de que se trate. Su tramitación se realizará de acuerdo con las normativas 
establecidas en cada una de las universidades participantes y conforme a los procedimientos previstos 
por los órganos competentes para la modificación de las enseñanzas y acreditación del 
correspondiente título en dichas universidades. 


Los criterios que pueden conducir a la decisión de modificación o extinción del plan de estudios, son 
los establecidos en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y en el Decreto 222/2011, de 2 de 
diciembre, modificado por el Decreto 161/2015, de 5 de noviembre y los correspondientes al Sistema 
de Garantía Interna de la Calidad. 
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En caso de extinción del Máster Universitario en Desafíos de las Ciudades Atlánticas / Mestrado em 
Desafios das Cidades Atlânticas, las universidades implicadas garantizarán los derechos académicos de 
los estudiantes que se encuentren cursando dichos estudios, en los términos establecidos en la 
resolución de extinción de los planes de estudio. Entre otros, se seguirán los siguientes criterios: 


1. No se admitirán matrículas de nuevo ingreso. 


2. Se implantarán tutorías específicas y de orientación para los estudiantes repetidores. 


3. Se garantizará el derecho a la evaluación conforme a las normas de permanencia de cada 
universidad. Así mismo, se garantizará un período mínimo de dos años con derecho a evaluación, 
salvo que las universidades acuerden un plazo mayor. La eventual prórroga más allá de estos dos 
años estará limitada por la vigencia de la acreditación de la titulación tanto en España como en 
Portugal. 


DÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARACTER PERSONAL 


Para la transmisión de datos personales de beneficiarios potenciales (“interesados”), cada parte 
cumplirá con las regulaciones de la legislación de privacidad y tomará las medidas técnicas y 
organizativas necesarias para proteger dichos datos, por ejemplo, pero no limitado a, contra acceso 
no autorizado, modificación no autorizada o transmisión, en particular en caso de transmitir dichos 
datos en una red. 


En caso de filtración de datos personales o sospecha de filtración de datos personales, la parte 
responsable notificará a la otra parte, no más tarde de 72 horas después de darse cuenta, de la 
naturaleza de la filtración de datos personales y proporcionará un breve informe con toda la 
información relevante de los datos personales afectados, las causas y consecuencias probables, y 
medidas adoptadas para reparar la filtración. 


A los efectos del presente acuerdo, la filtración de los datos personales significa un incumplimiento de 
la seguridad que conlleva la destrucción, pérdida, alteración, divulgación no autorizada o acceso no 
autorizado o accidental de los datos personales transmitidos, almacenados o procesados de otro 
modo. 


Cada parte será responsable ante la otra parte de los daños que cause por el incumplimiento de estas 
cláusulas, así como por los daños causados a los interesados. La responsabilidad entre las partes se 
limita al daño real sufrido. 


En caso de duda, es aplicable el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 
27 de abril de 2016, sobre la protección de las personas físicas en lo que respecta al procesamiento de 
datos personales y la libre circulación de dichos datos, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de derechos digitales. 


 C
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DÉCIMO PRIMERA. -VIGENCIA DEL CONVENIO 


El presente Convenio entrará en vigor a partir del curso académico 2021/22. La aplicación está 
condicionada a la aprobación definitiva del título por los departamentos responsables de la Educación 
Superior en España y Portugal y a la aprobación de la programación docente anual por las respectivas 
comisiones delegadas de las Universidades participantes. 


Este convenio tendrá una duración máxima de cuatro años, pudiendo prorrogarse de forma expresa 
para los siguientes cuatro años de común acuerdo de las partes, y en tanto no se denuncie 
expresamente como mínimo con un año de antelación. 


Son causas de resolución las siguientes: 


1.- El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin acordarse la prórroga del mismo. 


2.- El transcurso del plazo máximo de vigencia del mismo, incluido el período de prórroga establecido. 


3.- El acuerdo unánime de los firmantes. 


4.- El incumplimiento de los deberes y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.  


5.- La existencia de una decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 


6.- Cualquiera de las causas contempladas en la normativa de la universidad sobre el contenido del 


convenio. 


DÉCIMO SEGUNDA. - COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 


Se crea una Comisión de Seguimiento del presente convenio. La integran, por parte de cada una de las 
universidades, el/la Vicerrector/a con competencias en oferta docente, o persona en la que delegue, 
y la persona encargada de la coordinación del título en cada universidad.  


La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes competencias: 


1. Resolver los problemas que suscite la ejecución de este convenio. 
2. Interpretar y aplicar, con carácter general, las estipulaciones de este convenio, así como controlar 
su cumplimiento y resolver los conflictos entre las partes. 
3. Tomar medidas en relación a los incidentes que surjan en la implantación del título. 
La Comisión de Seguimiento se reunirá cuándo así lo proponga cualquiera de las partes. 


DÉCIMO TERCERA. - CUESTIONES LITIGIOSAS. 


Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en 
el desarrollo del presente convenio de colaboración interuniversitario. Las controversias no resueltas 
de este modo serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo. 
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Disposición adicional  


La eficacia del presente convenio queda supeditada a que la autoridad competente autorice la 
implantación de los correspondientes estudios de acuerdo con la normativa legal vigente en España y 
Portugal. 
Y en prueba de conformidad y aceptación, firman el presente convenio en el lugar y fecha que se 
indican a seguir. 


Por la Universidad de A Coruña 
El  Rector 


 Por la Universidad de Santiago de Compostela 
El Rector 


   


Julio Ernesto Abalde Alonso  Antonio López Díaz 
 


Por la Universidad de Vigo 
El Rector 


 
Por la Universidade do Minho 


El Rector 
 


 
 
 
 
 
 


Manuel Joaquín Reigosa Roger 


 
 


 


 
Rui Vieira de Castro 


 
 


Por la Universidade de Trás-os-Montes e 
Alto Douro 
El Rector 


 Por la Universidade do Porto 
El Rector 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


  


António Augusto Fontainhas Fernandes  António de Sousa Pereira 
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2. JUSTIFICACIÓN


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo. 


En las próximas décadas, todo sugiere que la población urbana continuará creciendo, 
incluso en áreas del mundo, como el Atlántico europeo, donde la tasa de urbanización 
es alta y la variación poblacional es mínima. Sin embargo, los habitantes, en la era del 
conocimiento digital y de la hipermovilidad, han evolucionado de tal manera que 
obstaculizan, significativamente, la identificación de las demandas del futuro próximo. 
Sin embargo, esto es esencial. Es por eso que, en los últimos años, varias iniciativas 
han promovido una amplia reflexión y estudios en profundidad sobre los conceptos 
como "ciudades sostenibles", "ciudades inteligentes" y "ciudades del futuro". Todos 
ellos, entre otros muchos conceptos, manifiestan la importancia y la dificultad de la 
comprensión de las ciudades y sus cambios en la búsqueda de un posible futuro. En 
resumen, se supone que comprender la transformación de las ciudades de hoy, y la 
acción que se refleja en ellas, requiere información, conocimiento disciplinario en todos 
los ámbitos, y apertura a soluciones innovadoras que sean capaces de integrar 
múltiples ámbitos de conocimiento. 


En 2018 se celebró el Future Trends Forum, organizado en Lisboa por la Fundación 
Innovación Bankinter. El evento contó con la participación de 38 expertos de primer 
nivel procedentes de diversas áreas de especialización. Bajo el titulo Ciudades 
Disruptivas, se debatieron los principales cambios que están experimentando las 
ciudades con el objetivo de aportar reflexiones que ayudaran a guiar la transición hacia 
las urbes del futuro. En el estudio, publicado en 


 https://www.fundacionbankinter.org/documents/20183/242154/Publicación+Ciudades+
del+Futuro+ES/1cc5a265-0e25-4228-b770-78abd09ef625 ,  


se concluye que los núcleos urbanos se enfrentan a importantes cambios que 
moldearan su aspecto y naturaleza: 


• Desde el punto de vista demográfico, las ciudades europeas están viendo
como su población envejece cada vez más, lo que implica iterar de un modelo
sanitario asistencial a otro preventivo para mejorar las prestaciones y
efectividad del mismo.


• Desde el de la mejora y renovación de las infraestructuras existentes, parece
necesario adaptarlas a esta nueva realidad, que convivirá ́ con otra tendencia
también demográfica, la de los flujos de inmigración y de movilidad de
personas que crecerán, aumentando el tamaño las ciudades.


• Desde el del cambio climático, como este hecho afectará el desarrollo futuro
de las ciudades. Si queremos que el planeta sobreviva varios siglos más, las
ciudades deben dejar de ser un polo de contaminación y despilfarro
energético.


• Desde el de la aparición de tecnologías disruptivas, con la alteración de
nuestras expectativas en torno a cómo pueden responder las ciudades ante
los retos.
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Aunque la diversidad de la educación superior que existe abarca la gran mayoría de 
las áreas necesarias para el estudio de los principales desafíos urbanos, en muchas 
universidades, parece que no existe una oferta que integre ese conjunto. Una opción 
que organice los diversos campos en una estructura orientada hacia la comprensión y 
la acción para las ciudades del futuro. Unas ciudades que pretendemos, y deseamos, 
que sean más inteligentes, sostenibles e inclusivas, mejor planificadas y gobernadas. 


A mayores de esta necesidad en la oferta universitaria, el curso se justifica en la 
agregación del cruce del marco teórico y el conocimiento de otras realidades, con la 
especificidad del marco urbano del noroeste peninsular. Este último, un espacio 
configurado tanto por soluciones metropolitanas a lo largo de la costa con un extenso 
proceso urbano, y procesos de urbanización complejos, como por situaciones de 
concentración y despoblación en el interior. 


A partir de este contexto, la oferta de un "Máster en Desafíos de las Ciudades", en el 
ámbito del proyecto UNISF (Universidade Sem Fronteiras, liderado por la Universidade 
do Minho, y desarrollado por el consorcio respectivo con la participación de las tres 
universidades del norte de Portugal y las tres universidades de Galicia, cuyo objetivo 
general es "mejorar la capacidad de las universidades y las autoridades públicas para 
la creación de grados conjuntos / grados entre Galicia y el norte de Portugal, y la 
consolidación del Área Fronteriza para la Educación Superior y la Investigación en la 
Euro-región”) es una apuesta de formación de las universidades de Galicia y el norte 
de Portugal. Entre sus finalidades está obtener sinergias de las experiencias en los 
cursos de formación superior en los ámbitos de la ciudad, el desarrollo y la 
planificación, con el fin de proporcionar respuestas más sólidas a los desafíos en estas 
áreas a nivel regional, tanto en España y Portugal, como en otros países, 
especialmente en África y América Latina. 


El objetivo general del máster es la formación avanzada de profesionales en el campo 
de las políticas urbanas, la planificación y el urbanismo, analizando, diagnosticando y 
proponiendo medidas en ámbitos relacionados con la construcción de ciudades 
sostenibles, inteligentes, eficientes, resilientes e inclusivas. Y ello, fomentando la 
interacción, y la movilidad, de estudiantes y docentes entre seis universidades en el 
norte de Portugal y Galicia. 


El máster ofrecerá un amplio plan de estudios que cubre un marco teórico robusto, 
muy centrado en los últimos desarrollos y en cuestiones relativas a la consideración de 
variados escenarios y a las perspectivas de evolución y acción. Dado el contexto de 
los desafíos futuros con el que se enfrentan las ciudades en los campos disciplinarios 
y científicos de la Ingeniería, la Geografía, el Urbanismo y otras ciencias, el desarrollo 
de una propuesta de máster, diferenciadora y atractiva, ha tenido en cuenta en la 
estructura del curso una opción de equilibrio ponderado entre todos ellos. 


El público al que se dirige el máster se identifica, fundamentalmente, en: a) personas 
con un título de grado; b) personal en puestos de alta responsabilidad, en la función 
pública, en particular al servicio de municipios, instituciones regionales y nacionales; c) 
personal en puestos de alta dirección en el ejercicio privado, en particular de empresas 
de consultoría con intervención en entidades públicas y privadas con intervención en el 
desarrollo y planificación del territorio; y d) personal de gerencia y liderazgo con 
intervención en las ciudades, que apoyan directamente a cargos con responsabilidad 
política. 
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Los participantes en el curso obtendrán una amplia comprensión tanto de los debates 
urbanos contemporáneos, sus diversidades y posibles desarrollos, como de las 
políticas, los planes y las intervenciones. Así mismo, adquirirán habilidades para 
desenvolver sus competencias en instituciones públicas (municipios y otras entidades 
de gestión territorial) o en empresas intervinientes en el desarrollo del territorio. 


A día de hoy no existe, ni en España ni en Portugal, una oferta de másteres en el 
marco de las ciudades que tengan el carácter multidisciplinar propuesto por este 
proyecto. Además, en la difusión de este máster, se procurará desde el principio, llegar 
a potenciales candidaturas en otros países, principalmente de América Latina.  


El carácter multidisciplinar de los estudios, su marcado carácter internacional, y sobre 
todo el perfil del estudiantado al que va dirigido, que proviene de diferentes países y 
que, en muchos casos, será ya profesional en activo, se plantea impartir el título en 
modalidad semipresencial.  


2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.2.1. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas 


En la actualidad, es posible cursar diversos másteres relacionados con varias de las 
dimensiones que se proponen en esta propuesta en torno a las ciudades, como 
políticas y planificación para las ciudades habitables, ciudades inteligentes, o estudios 
urbanos. Sin embargo, no encontramos propuestas que integren en un único título 
todas las dimensiones que aquí se proponen, estudiando de una forma holística los 
desafíos de las ciudades del futuro.   


En el Sistema Universitario Gallego, si bien existen propuestas que tienen contenidos 
en estudios territoriales o urbanos, como pueden ser, entre otros, el Máster en 
Edificación Sostenible o el Máster en Eficiencia Energética, ambos por la Universidade 
da Coruña en la dimensión física; o el Máster en Desarrollo Económico e Innovación 
por la Universidade de Santiago de Compostela en la dimensión económica; o el 
Máster en Gestión del Desarrollo Sostenible por la Universidade de Vigo en la 
dimensión ambiental, no se encuentra ningún título que abarque las seis dimensiones 
en una única propuesta. La Comisión Académica que ha elaborado esta memoria ha 
revisado los diferentes planes de estudio de los másteres en todas las universidades 
participantes en este proyecto en busca de sinergias, estableciendo la capacidad 
formativa de cada una de ellas en las diversas dimensiones formuladas.   


En el Sistema Universitario Español se localizan numerosas propuestas relacionadas 
con la dimensión física. Por citar algunos ejemplos: el Máster en Arquitectura 
Avanzada, Paisaje, Urbanismo y Diseño por la Universitat Politécnica de Valencia; el 
Máster en Ciudad y Urbanismo, por la Universitat Oberta de Catalunya; o el Máster en 
Diseño Urbano: Arte, Ciudad, Sociedad por la Universidad de Barcelona. En otros 
casos, las propuestas involucran más de una de las áreas que se consideran también 
en este proyecto, como sucede en el Máster en Investigación en Eficiencia Energética 
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y Sostenibilidad en Industria, Transporte, Edificación y Urbanismo por la Universidad 
del País Vasco. O también es posible hallar propuestas relacionadas con la temática 
de las ciudades inteligentes y sostenibles, como el Máster en Ciudades Inteligentes 
por la Universidad de Girona. La mayoría de los másteres citados son de 60 ECTS, y 
se centran exclusivamente en una o dos dimensiones de las propuestas contempladas 
en este proyecto, echándose especialmente en falta, en prácticamente todas, tanto la 
dimensión de la gobernanza y gestión como la dimensión social.   


En el plano internacional, se puede observar que varias de las dimensiones 
contempladas en este máster han sido objeto de propuestas conjuntas como en el 
Máster Universitario Erasmus Mundus en Comunidades y Ciudades Inteligentes por la 
Universidad del Pais Vasco, la Heriot-Watt University (UK), la International Hellenic 
University Thessaloniki (Grecia) y la Université de Mons (Bélgica); en el Máster 
Universitario en Políticas y Planificación para las Ciudades, el Ambiente y el Paisaje 
por la Universidad Autónoma de Barcelona, la Universidad de Girona, la Universidade 
Técnica de Lisboa (Portugal), la Università Luav di Venezia (Italia) y la Università degli 
Studi di Sassari (Italia); o en el Máster Universitario Erasmus Mundus en Estudios 
Urbanos 4 Ciudades por la Universidad Complutense de Madrid, la Universidad de 
Copenhagen (Dinamarca), la Universidad de Viena (Austria), y la Universidad Libre de 
Bruselas (Bélgica). Todos estos másteres son de 120 ECTS, ya que todos están 
participados por varios países con diferentes sistemas educativos, la mayoría de ellos 
con una estructura de 3 años para grados y 2 para másteres.  


2.2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 
elaboración del título 


La elaboración de la presente propuesta se llevó a cabo atendiendo a lo establecido 
en las normativas de las universidades participantes, de forma que se presenta la 
memoria a verificación tanto ante la ACSUG en Galicia como ante la A3ES en 
Portugal. 
Para la elaboración de esta memoria se ha constituido una Comisión Académica 
formada por: Paulo Pereira (UMinho, coordinador de la Comisión Académica), Cándido 
López (UDC), María José Piñeira (USC), Ricardo Bento (UTAD), María Isabel Doval 
Ruiz (UVigo) y José Alberto Río Fernandes (UPorto). A estos miembros fijos de la 
comisión se unieron en diferentes reuniones otros participantes de cada una de las 
universidades citadas para colaborar en el trabajo realizado.   


La función de la comisión fue desarrollar los distintos elementos que forman la 
propuesta del título (justificación, competencias, planificación de las enseñanzas, 
recursos necesarios para impartirlas, etc.), manteniendo para ello los representantes 
de cada universidad contactos con el resto de actores implicados en su institución.   


La Comisión Académica realizó reuniones tanto físicas como virtuales durante el 
proceso de elaboración de la propuesta. Existen actas de todas las reuniones 
realizadas. En la primera reunión de octubre de 2019 comienzan a perfilarse las 
primeras consultas internas sobre temas como propuestas de título, contenidos a 
impartir, número de estudiantes y movilidad de los mismos, o interés en expandir el 
título al otro lado del Océano Atlántico. También en la reunión de noviembre de 2019 
se consolidan dos ideas en el Máster: la interdisciplinariedad –enfoques 
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complementarios múltiples y diversos- y la interacción entre los ámbitos de 
conocimiento portugués y español/gallego-. En los primeros días de enero de 2020, en 
la reunión de la Comisión Académica se intercambian entre todas las universidades 
las tareas específicas desarrolladas por cada uno de los miembros de la Comisión, 
para establecer las materias del primer cuatrimestre. Así mismo se fijan encargos para 
desarrollar las materias del segundo cuatrimestre. Con la última reunión presencial, el 
cinco de marzo de 2020, se define la estructura académica del Máster, y se comienzan 
a precisar aspectos de índole administrativo. Entre otros, el número de inscripciones 
por universidad, los costes de matrícula o las bolsas de estudio. 


En los últimos días de marzo, con la pandemia a nivel mundial restringiendo los 
movimientos, se produce la primera de una serie de reuniones virtuales. Se acuerda 
que cada una de las universidades defina su participación en las seis dimensiones 
establecidas atendiendo a dos criterios, el equilibrio –participación como máximo en 
cuatro dimensiones- y la flexibilidad. Dos meses después, en la reunión virtual del 
veinticinco de mayo de 2020 se retoman los trabajos de elaboración del programa 
docente del Máster atendiendo a las indicaciones del Comité de Pilotagem. El uno de 
junio de 2020, en una nueva reunión virtual, se acuerda que dos universidades lleven 
la coordinación para la elaboración de la memoria. En Portugal, la Universidade do 
Minho, y en Galicia, la Universidad de A Coruña. Además en ella, se fija el blended-
learning como sistema de enseñanza, así como se contempla la posibilidad de realizar 
una reunión inicial de profesores y estudiantes al principio del primer cuatrimestre, y/o 
un workshop al final del segundo cuatrimestre. Por último, se establece un calendario 
operativo para la realización de la memoria. Esto conduce, en España, a la 
presentación de la memoria en la Junta de centro de la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de la UDC el día 30 de julio de 2020. Resultando aprobada, y 
posteriormente expuesta durante el período perceptivo de información pública, se 
reciben sugerencias principalmente de tipo formal desde distintos Servicios de las tres 
universidades gallegas. Con todo ello, se procedió a una revisión conjunta del 
documento por parte de las universidades de Portugal y Galicia, ya que en paralelo a 
la UDC, la Universidade do Minho presentaría en Portugal ante la Agencia 
correspondiente la versión portuguesa.  


La presencia en el Máster de un numeroso conjunto de áreas de conocimiento da 
cuenta del proceso complejo de consultas internas llevadas a cabo en todas las 
universidades implicadas. 


2.2.3. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 
elaboración del título 


En la definición previa del título dentro del proyecto UNISF se realizó un estudio sobre 
la oferta/demanda de los títulos universitarios y un diagnóstico de las necesidades de 
formación de posgrado en la Eurorregión Galicia-Norte de Portugal. Este estudio se 
basó en encuestas realizadas en ambos países, con participación de estudiantes y 
profesorado de diferentes universidades (no solo participantes en el proyecto) y 
personal del sector empresarial del entorno socioeconómico de cada universidad. 
Entre las sugerencias más importantes y recurrentes que se recogen en este estudio 
destacamos las siguientes, indicando además como han influido en la definición del 
título que se presenta: 
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• Adaptar y mejorar los contenidos de la oferta educativa actual, transformando las
formas de aprendizaje y evitando duplicidades. En este sentido la comisión 
académica del título ha realizado un análisis exhaustivo de la oferta de 
titulaciones en cada una de las universidades participantes, no solo para evitar 
duplicidades sino para encontrar los puntos fuertes de cada una y las 
oportunidades que se presentaban para la nueva propuesta. 


• Estudios sociales en relación con la media de edad de la población y sus
circunstancias, así como las dinámicas propias de la Eurorregión. En este 
sentido el máster que se propone contiene una componente social 
importantísima y está alineado con las necesidades presentes y futuras de la 
población en la Eurorregión. 


• Una mayor oferta de estudios a distancia y la necesidad de adaptar los tiempos
de los cursos universitarios con los del mundo laboral y profesional en la 
actualidad y de cara al futuro. El título propuesto, si bien no se plantea 
totalmente a distancia sino de forma semipresencial, incorpora la metodología 
de aprendizaje blended-learning, lo que ahonda en la idea de una renovación 
de los métodos pedagógicos y responde a esta necesidad de estudios más 
flexibles que permitan la formación a lo largo de la vida. 


• La digitalización en muchos ámbitos de la vida presente. Una de las dimensiones
del título propuesto es la tecnológica, donde están presentes las temáticas más 
demandadas en la actualidad como la inteligencia artificial o el Big Data.  


• La especialización debe conjugarse con la mezcla de disciplinas o ramas
científicas que si bien actuaban por separado, hoy en día se encuentran 
intrínsecamente relacionadas entre sí. Este es el punto fuerte del título 
propuesto, donde se ha hecho un esfuerzo importante por apostar por la 
transversalidad, y la inclusión de 6 dimensiones de especial importancia para 
los retos que afrontan las ciudades presentes y del futuro: desde la física hasta 
la social, económica y tecnológica. 


Basado en los resultados del informe anterior, se definieron las temáticas y líneas 
maestras de los títulos propuestos dentro del proyecto UNISF.  


En el caso de este título se definieron las dimensiones involucradas y se constituyó 
una comisión académica paritaria en la que participaron las 6 universidades. La 
concreción de la propuesta ha resultado laboriosa por la complejidad de la 
organización y coordinación, ya que involucra a 6 universidades en dos países 
diferentes, pero además incluye la participación de 5 dimensiones diferentes en las 
que se enmarcan más de un área de conocimiento por dimensión. Cada universidad 
participa en más de una dimensión, en algunos casos en 4 dimensiones, lo que hizo 
necesario que los representantes de cada universidad llevasen a cabo las consultas 
necesarias a nivel local.   


Una vez finalizada la redacción, esta propuesta se ha remitido para su análisis y 
valoración a la “Red de Ciudades del Arco Atlántico” (https://atlanticcities.eu/es/), que 
nos ha trasladado su interés en el proyecto, toda vez que se encuentra alineado 
totalmente con su plan estratégico. Se incluyen cartas de apoyo a este proyecto tanto 
de la Red de las Ciudades Atlánticas, como de la Asociación Red Impulso del 
Ayuntamiento de A Coruña. 
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Concellaría de Economía, Facenda e Réxime Interior. Praza de María Pita, 1. 15001. 981 184 261.  economiaefacenda@coruna.es 


  


 


 


               A Coruña, 16 de marzo de 2021 


 


D. José Manuel Lage Tuñas, portavoz municipal y concejal de Economía, Hacienda y 


Régimen Interior del Ayuntamiento de A Coruña, como representante municipal de la 


Asociación Red Innpulso, he sido invitado por la comisión redactora a analizar y 


valorar la propuesta que ha elaborado de Máster en Desafíos de las Ciudades 


Atlánticas por las Universidades de A Coruña, Minho, Porto, Santiago de Compostela, 


Tras-os-Montes e Alto Douro, y Vigo. Dicha propuesta ha sido valorada por el 


Ayuntamiento de A Coruña, y como consecuencia de dicha valoración   


 


DECLARO 


Nuestro apoyo al proyecto de título de Máster en Desafíos de las Ciudades Atlánticas, 


por considerarlo de especial relevancia para la formación de titulados en áreas 


estratégicas para el desarrollo de ciudades sostenibles e inteligentes.  


Comprender las necesidades de las ciudades del futuro requiere conocimiento en 


varias dimensiones y apertura a soluciones innovadoras capaces de integrar múltiples 


ámbitos de conocimiento. Y es ahí donde esta propuesta resulta especialmente 


relevante e innovadora, formando profesionales en el campo de las políticas urbanas, 


la planificación y el urbanismo que sean capaces de diagnosticar y proponer medidas 


en ámbitos relacionados con la construcción de ciudades sostenibles, inteligentes, 


eficientes e inclusivas.  


Consideramos que el plan de estudios que se propone es coherente con los objetivos 


del programa formativo, destacando especialmente su multidisciplinaridad. Valoramos 


muy especialmente que todos los estudiantes se formen en un grueso de materias 


comunes que abarcan todas las dimensiones, desde la física a la económica, pasando 


por la política y social, sin dejar de lado la tecnológica. Y que su especialización 


posterior a través de las optativas tenga en cuenta en todo momento la transversalidad 


con el resto de dimensiones.  


Para que así conste a los efectos oportunos. 


 


José Manuel Lage Tuñas 


Representante municipal Red Innpulso 


Portavoz del Gobierno Municipal de A Coruña  


Concejal delegado de Economía, Hacienda y Régimen Interior  


Firmado digitalmente por JOSE MANUEL LAGE TUÑAS -
52931146G el día 16/03/2021.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5.1. Descripción general del plan de estudios 


El máster constará de 3 cuatrimestres, con 30 ECTS cada uno, organizados en 
materias o unidades curriculares (UC) que abordan y profundizan en el debate y el 
conocimiento sobre los desafíos urbanos, alineados con los desafíos contemplados 
por el JCR, dentro del alcance de su Knowledge Centre for Territorial Policies. Este, en 
su última publicación de 2019 - "El futuro de las ciudades", identifica los desafíos que 
se reflejan en la estructura del plan de estudios. 


En este contexto, se definen 6 Dimensiones o Áreas Científicas, que incluyen los 
dominios de apoyo a una ciudad sostenible, con calidad de vida: la Dimensión física; la 
Dimensión social y educativa; la Dimensión ambiental; la Dimensión tecnológica; la 
Dimensión política; y la Dimensión económica. 


En el primer cuatrimestre, de 30 ECTS, se propone una materia de 5 ECTS para cada 
una de las 6 áreas/dimensiones. Las 6 materias de este cuatrimestre serán 
obligatorias para todo el estudiantado del máster. Cada materia contará con una 
persona responsable de la coordinación, y con la participación de dos docentes: uno 
de una de las universidades de Galicia, y otro de una de las universidades del norte de 
Portugal. 


En el segundo cuatrimestre se cursarán, así mismo, 30 ECTS. En esta etapa, el plan 
de estudios del máster ofertará 12 materias de 5 ECTS cada una, 2 por cada una de 
las áreas del primer cuatrimestre. Cada estudiante elegirá una de las áreas, con la 
intención de profundizar en su conocimiento, que deberá estar en relación con el área 
científica del futuro Trabajo Fin de Máster (TFM) a desarrollar en el tercer cuatrimestre. 
De las 12 materias optativas, se elegirán 4: 2 materias deberán de pertenecer al área 
específica en la cual desea profundizar su conocimiento y posteriormente desenvolver 
el TFM; y las otras 2 materias a las cinco áreas restantes. Cada una de estas 2 
materias últimas ha de encontrarse asignada a un área diferente.  


Además de cursar estas 4 materias de 5 ECTS cada una, el estudiantado tendrá que 
cursar otras 2 materias más, de carácter obligatorio, para alcanzar los 30 ECTS del 
segundo cuatrimestre: (1) Prácticas externas (en instituciones o empresas), de 5 
ECTS; y (2) Metodologías de Investigación y Preparación de Disertaciones, de 5 
ECTS. 


La materia "Metodologías de Investigación y Preparación de Disertaciones" es un 
apoyo esencial para comenzar la preparación del TFM. Por este motivo, se 
desarrollará de forma tutorial, con la supervisión de dos docentes, uno estará adscrito 
a una universidad del norte de Portugal y otro a una universidad de Galicia. 


El tercer cuatrimestre, con 30 ECTS, está destinado a la elaboración del TFM que será 
dirigido por dos docentes, uno de una de las universidades portuguesas y el otro de 
una de las universidades gallegas. 


El siguiente cuadro muestra un resumen de las materias ofertadas por cuatrimestre, 
indicando el cuerpo docente que participará en cada una. Como se puede ver la 
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mayoría tienen participación de dos universidades, una gallega y otra portuguesa. En 
concreto, todas las del primer cuatrimestre (obligatorias), y la mayoría de las optativas 
del segundo cuatrimestre. 


Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 2 Cuatrimestre 
3 


Dimensión  Materias (a cursar 6 OBL) ECTS	 Materias  (a cursar 4 OPT + 2 OBL) ECTS	 Mat.  ECTS	


1. Física
La formalización de las 
estructuras urbanas 
UDC+UTAD 


5	


La materialización del espacio público 
UDC + UTAD 


4x5	


TFM 30	


El espacio construido como patrimonio 
sostenible 
UMinho + UDC 


2. Social y
Educativa 


Desafíos sociales y 
educacionales de las ciudades 
UVigo+UMinho 


5	


Sustentabilidad urbana y estilos de vida 
saludables 
USC+UDC 
Políticas y prácticas de inclusión y 
desarrollo en ciudades sostenibles 
UMinho+UVigo 


3. Ambiental
Desafios ambientales de las 
ciudades 
UMinho+USC 


5	


Sistemas de las ciudades sostenibles 
UP + UTAD + USC 
Gestión del ambiente urbano: 
monitorización, evaluación y 
minimización 
UMinho + USC	


4. Tecnológica
Desafios tecnológicos de las 
ciudades  
UTAD+UDC 


5	


Tecnologías IoT y de comunicaciones 
para la creación de ciudades inteligentes 
UDC+UMinho 
Sistemas de información para las 
ciudades inteligentes 
UTAD+UVigo 


5. Política
Gobernanza y políticas 
urbanas 
USC+UP  


5	


Gobernanza urbana y derecho a la 
ciudad 
USC 
Planificación, prospectiva y gestión 
urbana 
UP 


6. Económica Economía urbana
UP+UVigo 5	


Economía urbana y ciudades 
inteligentes 
UVigo 
Economías de aglomeración y clústeres 
UTAD	


Metodologías de investigación y plan de 
disertación (OBL) 5	


Prácticas Externas (OBL) 5	


ECTS	totales	 30	 30	 30	
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5.2. Carácter plurilingüe de los estudios 


El título tiene carácter plurilingüe. Los idiomas del máster serán portugués, gallego y 
español, adecuados para el área geográfica de captación de estudiantes, Portugal y 
España en una primera fase, y América Latina a continuación (población aproximada 
de 700 millones). Según los datos del Instituto Cervantes en el mundo existen 580 
millones de personas que hablan español, de los que 483 millones son nativos. En 
cuanto al portugués, rondan los 250 millones, de los que 225 son nativo-parlantes.  


Un argumento a favor del carácter plurilingüe de este máster internacional es el interés 
del Consejo de Europa por fomentar una aproximación a las lenguas europeas desde 
la perspectiva de lo que el “Marco común europeo de referencia para las lenguas” 
denomina “plurilingüismo”, a diferencia del concepto de “multilingüismo” que 
frecuentemente se ha utilizado en la reflexión sobre el uso y aprendizaje de 
lenguas. En las sinergias obtenidas del conocimiento de los idiomas español, 
portugués y gallego del alumnado se encuentra una de las fortalezas de este máster, 
que apuesta por el aprovechamiento de la cercanía entre las tres lenguas, y el apoyo 
decidido a la lusofonía.  


Recordemos, además, que el gallego está estrechamente emparentado con el 
portugués, con el que formó una unidad lingüística (galaicoportugués) durante la Edad 
Media. Por este motivo, los estudiantes del área geográfica de los centros que 
impartirán el título es poco probable que encuentren dificultades con el carácter 
plurilingüe de estos estudios. Al respecto, debemos recordar también que el Gobierno 
Gallego aprobó en 2014 la Ley Paz Andrade para fomentar la educación y aprendizaje 
del portugués, con el objetivo de que empresas e instituciones gallegas aprovechen 
esta ventaja lingüística. El uso de los tres idiomas, además de mejorar las 
competencias lingüísticas del estudiantado, les facilitará la comprensión de la realidad 
social, económica y física en la cual desarrollaran su aprendizaje.   


Precisamente por la proximidad entre las tres lenguas y por el hecho de que el título 
tiene un carácter internacional, no se considera necesario solicitar a los estudiantes 
como requisito de acceso una certificación del conocimiento de estos idiomas, si bien 
en la descripción del perfil de ingreso de los estudiantes se advierte de este carácter 
plurilingüe. 


En el Máster la totalidad de las materias obligatorias del primer cuatrimestre se 
impartirán por profesorado de Portugal y Galicia conjuntamente, lo que permitirá que el 
alumnado tenga a su disposición un docente de su lengua materna. Así mismo, 
entorno al 60% de las materias optativas del 2º cuatrimestre reproducen idéntica 
condición. Pero si aun así existiese alguna dificultad, las guías docentes de las 
materias se encontrarán en los tres idiomas, e incluso se facilitarían materiales y 
referencias bibliográficas para el seguimiento de las materias en inglés, si así lo 
demandase el estudiante. 


5.3. Mecanismos de coordinación docente 


El nuevo título contará con distintas acciones y herramientas de coordinación. 


Los mecanismos de coordinación del título son los devenidos del sistema de garantía 
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de calidad del plan de estudios acorde a los sistemas de garantía de calidad del título 
implantados en las universidades participantes en el título. El título de Máster en 
Desafíos de las Ciudades estará coordinado por una Comisión Académica constituida 
al efecto. Esta comisión estará presidida por el/la Coordinador/a del Máster en la 
universidad coordinadora, inicialmente la Universidade do Minho, y formada por las 
personas responsables de la coordinación de la titulación, y representantes de los 
docentes, de cada una de las universidades. Las labores de coordinación horizontal y 
vertical serán realizadas por las personas responsables de la coordinación de cada 
materia, junto con los coordinadores y las coordinadoras del Máster en cada 
universidad, y por la Comisión Académica del Máster. 


Coordinadores de las materias 


Todas las materias del máster tendrán un coordinador o coordinadora, que será uno 
de los docentes, y cuya función será la de garantizar la coordinación mediante la 
organización secuencial del contenido de la materia, la organización de las actividades 
docentes en conexión con todo el profesorado que participa en ella, y el seguimiento 
de los contenidos impartidos y de las actividades a desarrollar. Para ello se coordina 
con el profesorado de cada materia para decidir cómo se va a impartir, recabar el 
material necesario, recopilar los trabajos a realizar durante la evaluación continua y las 
preguntas para el examen final. Aunque esta labor se llevará a cabo durante todo el 
cuatrimestre en el que se imparta la materia, se establecen al menos dos reuniones 
presenciales o virtuales por curso académico y materia, una antes del comienzo del 
periodo lectivo, para planificación, y otra a la finalización, para la evaluación final, 
además de recopilar evidencias e impresiones de los diferentes profesores que 
ayuden a planificar el siguiente curso. Una vez finalizada la impartición de la materia, 
la coordinadora o el coordinador informa a la coordinación del Máster y le comunica 
las posibles incidencias que hayan tenido lugar. 


Coordinador/a de la titulación a nivel de universidad 


La Comisión Académica del Máster nombrará un coordinador o una coordinadora de la 
titulación a nivel de cada universidad, entre el personal docente del Máster. Esta 
persona será miembro de la Comisión Académica del Máster, y entre sus funciones 
estará velar por el normal desarrollo de la docencia en su universidad. 


Coordinador/a de Máster 


El Coordinador o Coordinadora del Máster complementa en un cargo unipersonal la 
competencia de la Comisión Académica del Máster, y aúna además un fuerte acento 
en el desarrollo coordinativo a nivel transversal, entre las dimensiones propuestas en 
el programa. En particular, se encargará de: 


• Velar por el correcto desarrollo de la programación docente del Máster,
primordialmente a lo largo del eje vertical de dicho desarrollo, promoviendo la
apropiada coordinación entre docentes.


• Hacer un seguimiento del trabajo de las competencias transversales propuestas
para las materias del curso, a partir de los datos aportados por los programas de
las materias, de los profesores y de los representantes de estudiantes.


• Planificar acciones de mejora para el curso actual de ser necesarias.


Al finalizar cada curso, el Coordinador del Máster se reunirá con los y las docentes 
responsables de la coordinación de materias para analizar el transcurso del curso. Se 
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analizarán los métodos empleados y los resultados alcanzados, se valorará la 
necesidad de realizar modificaciones en la organización académica, los sistemas de 
evaluación utilizados, el profesorado del máster, etc. 


Comisión Académica del Máster 


Además de ser responsable de otros aspectos indicados en la presente memoria, en 
particular los referidos al acceso y admisión de estudiantes, adaptación de estudios, y 
transferencia y reconocimiento de créditos, la Comisión Académica del Máster se 
constituye como Comisión de Titulación dentro del marco organizativo del Centro 
responsable de la coordinación del título, siendo por tanto responsable de: 


• Velar por el correcto desarrollo de la programación docente del Máster,
primordialmente a lo largo del eje vertical de dicho desarrollo, promoviendo la
apropiada coordinación entre docentes.


• Analizar los informes de resultados de evaluación docente y académicos y realizar
propuestas de mejora del Máster.


• Promover y coordinar las actividades de movilidad y prácticas en empresas e
instituciones.


• Promover la organización de actividades de extensión universitaria.


En base a los informes proporcionados por el Coordinador del Máster, la Comisión 
Académica fijará los objetivos para la siguiente edición del máster y las actividades a 
realizar que conformarán el plan de mejora. La Comisión Académica del Máster llevará 
a cabo al menos tres reuniones anuales: una al comienzo de cada cuatrimestre y una 
a la finalización del curso, con el objetivo de realizar un seguimiento de cada uno de 
los cursos y una planificación de los siguientes cuatrimestres. Además de esas tres 
reuniones fijas de seguimiento de la titulación, la Comisión Académica tendrá que 
reunirse para resolver los procesos de selección de estudiantes, adaptación y 
reconocimientos de créditos, en el momento que sea preciso.  


5.4. Prácticas en empresa 


Las prácticas vinculadas al entorno profesional consistirán en la ejecución de un 
trabajo asociado a competencias desarrolladas en el transcurso de la titulación.  


La práctica fijará unos objetivos generales, unos resultados de aprendizaje y un plan 
de actuación. El número de créditos vinculados a las prácticas profesionales es de 5, 
es decir, 125 horas de trabajo del estudiante, que quedarán distribuidas 
aproximadamente de la siguiente forma: 


• Actividad presencial en la empresa o institución colaboradora: 60-75%
• Acción de coordinación y consulta con la o el profesor-tutor: 5-10%
• Trabajo personal (consulta de información, preparación de memorias, etc.): 20-


30% 


Se asignará a cada práctica una o un profesor-tutor (interno a la universidad) y una o 
un tutor externo (personal de la empresa o institución en la que se realicen las 
prácticas) propuesto por la entidad colaboradora. Ambas figuras propondrán al 
estudiantado la resolución de problemas vigentes y reales en las instituciones o 
empresas colaboradoras y guiarán, asesorarán y evaluarán el trabajo realizado por los 
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estudiantes. La evaluación final será realizada por la o el profesor-tutor a partir de los 
informes de la o el tutor externo y de la presentación de la memoria de prácticas por 
parte del estudiantado.		


5.5. Movilidad 


Tanto el estudiantado como el profesorado de este máster podrán participar en los 
programas de movilidad académica con los que cuentan todas las universidades 
participantes en esta propuesta. Dado el carácter interuniversitario de este título, la 
Comisión Académica del Máster será informada de las acciones de movilidad por los 
coordinadores de las respectivas universidades, y dará su conformidad a los contratos 
académicos informando a los centros responsables. 


UDC 


En la UDC, se cuenta con el “Reglamento sobre movilidad internacional de 
estudiantes” (aprobado en el Consejo de Gobierno 20/12/2012, y modificado por los 
CG 27/02/2014 y CG 29/01/2015), que establece el marco general para la movilidad 
internacional de estudiantes, y el “Reglamento de la UDC por el que se establecen el 
procedimiento y las condiciones para la formalización de convenios de doble titulación 
con universidades extranjeras”, aprobado en Consejo de Gobierno el 30/01/2014, que 
establece las condiciones para la formalización de convenios bilaterales de doble 
titulación con otras Universidades. Estos reglamentos pueden consultarse en 
www.udc.es/normativa/academica.  


La UDC pone a disposición de sus estudiantes toda la información relacionada con los 
programas de movilidad a través de la página Web de la Oficina de Relaciones 
Internacionales http://international.udc.es/inicio/es-ES. La Oficina de Relaciones 
Internacionales proporciona al alumnado toda la información relacionada con los 
programas de movilidad, incluida la solicitud de ayudas y becas de estudios para este 
cometido. 


U do Minho 


La UMinho ve la internacionalización de la enseñanza como uno de sus principales 
ejes estratégicos. En este contexto, los Servicios de Relaciones Internacionales (SRI), 
ubicados en Campi de Gualtar (Braga) y Azurém (Guimarães), constituyen una 
estructura de coordinación, monitoreo y apoyo operativo para el desarrollo de 
iniciativas de cooperación interinstitucional y movilidad estudiantil, docentes y 
trabajadores no docentes, entre otros. 


A través de los Programas de Movilidad Internacional, el estudiantado de UMinho, de 
todos los ciclos de estudio, tienen la oportunidad de estudiar y / o realizar prácticas en 
una universidad o empresa asociada, en el extranjero, una experiencia que conducirá 
a la adquisición de nuevos conocimientos; contacto con otras culturas, idiomas, 
métodos de trabajo y tecnologías; mayor adaptabilidad, flexibilidad, autonomía, 
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iniciativa y espíritu emprendedor; y una mayor empleabilidad en el mercado nacional e 
internacional. 


El conjunto del estudiantado inscrito formalmente en un curso regular de 1º, 2º o 3er 
ciclo en la Universidade do Minho puede participar en los Programas de Movilidad 
Internacional que conducen a un título académico. El estudiantado de primer ciclo 
debe haber completado su primer año de estudios universitarios. 


Toda la información sobre los programas de movilidad internacional de la UMinho se 
puede encontrar en la siguiente página web: 
https://alunos.uminho.pt/PT/estudantes/programasmobilidade/Paginas/default.aspx 


UP 


Para ofrecer una gama cada vez más amplia de oportunidades de movilidad, la 
Universidad de Porto participa activamente en varios programas de educación, 
capacitación e investigación, comunitarios y no comunitarios, disponibles para la 
participación de la comunidad académica de UPorto. 
A nivel de los programas europeos de educación y formación, la UPorto participa 
actualmente en el Programa Erasmus +, que se implementa conjuntamente con la 
Agencia Nacional Erasmus +. 
Para obtener más información sobre la cooperación en programas de educación y 
capacitación, las personas interesadas pueden consultar la web del Servicio de 
Relaciones Internacionales de UPorto, disponible en el siguiente enlace: 
https://international.up.pt/web/en_home.html 


USC 


La Universidad de Santiago, en el marco de sus estrategias de internacionalización, 
alberga diferentes programas de movilidad nacionales e internacionales para que los 
estudiantes realicen estancias en otras universidades socias, prácticas en empresas 
asociadas o para que estudiantes del Área Europea de Educación Superior o de fuera 
puedan completar sus estudios.  


En la USC, la Oficina de Relaciones Internacionales, ofrece en su web 
www.usc.gal/gl/perfis/internacional/  información sobre los programas de movilidad, 
convenios, información sobre proyectos y actividades de cooperación, así como el 
programa de atención a estudiantes extracomunitarios. 


En el link https://minerva.usc.es/xmlui/handle/10347/12723 se puede consultar el 
Reglamento de movilidad, a la modificación del mismo y a resolución por la que se 
corrigen errores del Reglamento.  


Toda la información sobre la formalización de convenios puede ser consultada en 
https://www.usc.es/es/servizos/convenios/normativa.html 


UTAD 


La UTAD fomenta el intercambio y la movilidad internacional, como una forma de 
internacionalizar a estudiantes, docentes y no docentes, brindándoles experiencias 
científicas, culturales y sociales que contribuyan a su enriquecimiento académico, 
profesional y personal. El Programa Erasmus + está coordinado por el Vicerrector de 
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Planificación e Internacionalización, a través de GRIM - Oficina de Relaciones 
Internacionales y Movilidad. GRIM ofrece todo el apoyo a aquellos que desean 
movilizarse bajo el programa Erasmus (estudiantes y personal). Con documentos 
apropiados para cada fase de movilidad, se busca una mayor transparencia y una 
mejor clarificación de los interesados. Quienes estén matriculados y deseen realizar 
una movilidad bajo el Programa Erasmus deben contactar y consultar toda la 
información, los acuerdos y protocolos Erasmus +, otros acuerdos de movilidad, así 
como la Carta del Estudiante Erasmus, los Estándares Erasmus de UTAD y otros 
documentos de orientación, en la página de Relaciones Internacionales: 
https://www.utad.pt/grim/inicio/erasmus/ 


UVigo 


En la UVigo, la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) gestiona los programas 
nacionales e internacionales de intercambio de alumnado, profesorado y personal de 
administración y servicios. La UVigo cuenta con el “Regulamento de mobilidade 
internacional da Universidade de Vigo” (aprobado en el Consello de Goberno 
9/10/2017) que recoge el marco de movilidad internacional de la comunidad 
universitaria. Este reglamento puede consultarse 
en https://secretaria.uvigo.gal/uv/web/normativa/public/show/109. Por otro lado, la 
“Normativa de recoñecemento mutuo de estudos ao abeiro de programas de 
intercambio” (https://www.uvigo.gal/sites/uvigo.gal/files/contents/paragraph-file/2018-
12/Reconecemento_estudos_intercambio.pdf) regula las condiciones para el 
reconocimiento mutuo de estudios entre la UV y sus socios internacionales. 
Adicionalmente la UV promueve el desarrollo de competencias lingüísticas 
internacionales entre la comunidad universitaria mediante el “Plan de 
internacionalización lingüística da Universidade de Vigo” 
( https://www.uvigo.gal/sites/uvigo.gal/files/contents/paragraph-file/2018-
12/Plan_Internacionalizacion_Linguistica.pdf). La UV proporciona a su alumnado toda 
la información relativa a los programas de movilidad internacional en la sección “A 
internacionalización na Universidade de Vigo” de la página Web de la UV 
(https://www.uvigo.gal/universidade/internacional/internacionalizacion-universidade-
vigo). La oficina de Relaciones Internacionais como responsable de las movilidades de 
la comunidad universitaria asesora a los estudiantes sobre los diferentes programas 
internacionales en el ámbito de la educación superior, gestiona las movilidades e 
informa a los interesados sobre las becas y ayudas complementarias. 


Desde la ORI se presta apoyo a estudiantes antes de su llegada y durante su estancia, 
a través, entre otras, de numerosas actividades entre las cuales destacamos el 
fomento, asesoramiento y gestión de movilidades internacionales y nacionales, así 
como diversas actividades de acogida y fomento de la integración de los estudiantes 
extranjeros de intercambio. 


5.6. Carácter semipresencial 


El máster funcionará sobre una base blended-learning. Todas las materias, salvo las 
Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Máster (TFM), incluyen entre sus metodologías 
y actividades formativas algunas que requieren presencialidad, entendiéndose esta 
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como la presencia física de profesorado y alumnado con una programación horaria 
determinada y la dirección presencial de un docente en las aulas. Las horas 
presenciales de estas actividades formativas se impartirán de manera síncrona desde 
las aulas del máster de la universidad a la que pertenezca el docente. Este 
establecerá la presencialidad en el aula de los estudiantes matriculados en dicha 
universidad, y la conexión en remoto, desde cualquier punto donde se encuentre, del 
resto del alumnado. La parte asíncrona de las actividades formativas movilizará 
recursos y contenido didáctico en línea, tales como foros de discusión, contenido 
grabado, aplicación de cuestionarios, entre otros.  En la siguiente sección de este 
documento se describen con más detalle las actividades formativas y cómo se llevarán 
a cabo.  


Por otra parte, se considera necesario realizar momentos de interrelación entre todos 
los estudiantes matriculados de las seis universidades, así como entre ellos y el 
conjunto del profesorado.  Por ello, todos los cursos se planificarán, junto con los 
horarios de las actividades síncronas antes mencionadas, las jornadas de encuentros 
presenciales que se celebrarán de forma rotatoria en cada una de las seis 
universidades, alternándose su celebración a ambos lados de la “frontera”. En estas 
jornadas se aprovechará, además de para mantener una tutorización presencial por 
materia, para realizar la orientación inicial y acogida a los nuevos estudiantes, para 
exponer y someter a una discusión colectiva cada proyecto TFM, y para la defensa 
pública final de los TFM.  


Tanto los horarios de las actividades síncronas como las jornadas presenciales se 
aprobarán y publicitarán antes de la matrícula del estudiantado. 


5.7. Actividades formativas 


En consonancia con el carácter semipresencial/blended-learning comentado en el 
apartado anterior, las actividades formativas serán de cuatro tipos en el máster:  


• Dirigidas: metodologías y actividades de enseñanza-aprendizaje presenciales en
el aula lideradas por el profesor o la profesora y que se desarrollan en grupo.
Responden a una programación horaria determinada que requiere la dirección
presencial de un docente. Para facilitar la asistencia de todo el alumnado, habida
cuenta la naturaleza internacional del master, se contempla la retransmisión en
directo (por conexión a la videoconferencia) de dichas actividades, así como el
visionado en diferido de las mismas a través de la plataforma virtual. En esta
categoría se encuentran las siguientes actividades:


o A1. Seminarios
o A2. Sesiones de laboratorio o talleres.


• Supervisadas: metodologías y actividades de enseñanza-aprendizaje que,
aunque se pueden desarrollar de forma autónoma dentro o fuera del aula,
requieren la supervisión y seguimiento de un o una docente. Siguiendo la
metodología blended-learning la supervisión y el seguimiento por parte del docente
se realizará preferentemente de forma asíncrona, a través de la plataforma virtual
o de correo electrónico. En esta categoría se incluyen las siguientes actividades:
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o A3. Realización de trabajos prácticos de forma autónoma con seguimiento
por parte del profesorado


o A4. Realización de trabajos académicamente dirigidos
o A5. Realización de informes finales
o A6. Realización de prácticas profesionales


• De aprendizaje autónomo: metodologías y actividades de enseñanza-aprendizaje
que se desarrollan de forma autónoma por parte del alumnado y no requieren
supervisión por parte del personal docente. En esta categoría se incluyen las
siguientes actividades:


o A7. Lectura de material didáctico, visionado de vídeos y consulta de
material multimedia


o A8. Búsqueda y gestión  de información, redacción de textos y elaboración
de documentos


• Tutorización: las actividades de tutorización pueden ser presenciales (síncronas),
a través de herramientas de videoconferencia, o asíncronas, a través de la
plataforma virtual o de correo electrónico. En esta categoría se incluyen las
siguientes actividades:


o A9. Tutorías


5.8. Metodologías docentes 


Las actividades formativas descritas en el apartado anterior se guiarán por las 
siguientes metodologías docentes:  


• M1: Método expositivo: el profesorado presenta un tema al alumnado con el
objetivo de facilitar un conjunto de información con alcance concreto. Esta
metodología docente se aplicará a la actividad formativa “Seminario”.


• M2: Prácticas de laboratorio: el profesorado de la materia plantea al alumnado
un problema o problemas de carácter práctico cuya resolución requiere la
comprensión y aplicación de los contenidos teórico-prácticos incluidos en los
contenidos de la materia. El alumnado puede trabajar la solución a los
problemas planteados de forma individual o en grupos. Esta metodología
docente se aplicará a la actividad formativa “Sesiones de laboratorio”.


• M3: Tutorías: el profesorado atenderá al alumnado en sesiones de tutorías
individualizadas y/o en grupo dedicadas a la orientación en el estudio y la
resolución de dudas sobre los contenidos y trabajos de la asignatura.


• M4: Aprendizaje basado en problemas o estudio de casos: se plantea al
alumnado un escenario de trabajo, real o ficticio, que presenta una
determinada problemática. El alumnado debe aplicar los conocimientos teórico-
prácticos de la asignatura para buscar una solución a la cuestión o cuestiones
planteadas. Como norma general, el estudio de casos se realizará en grupos.
Los distintos grupos de trabajo expondrán y pondrán en común sus soluciones.


• M5: Aprendizaje por proyectos: se plantea al alumnado proyectos prácticos
cuyo alcance requiere que se le dedique una parte importante de la dedicación
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total del alumno a la asignatura. Además, por el alcance de los trabajos a 
realizar, se requiere que el alumnado aplique competencias de gestión además 
de competencias de índole técnica. 


5.9. Sistemas de evaluación 


En las asignaturas que conforman el plan de estudios del Máster en Desafíos de las 
Ciudades se aplicarán los siguientes sistemas de evaluación del alumnado:  


• E1: Pruebas periódicas y/o examen final: se realizarán exámenes o pruebas
escritas al final de la asignatura o durante el transcurso de la misma,
orientadas especialmente a evaluar la comprensión de los conocimientos
expuestos en las clases de teoría.


• E2: Evaluación de trabajos prácticos: se evaluarán las soluciones propuestas
por el alumnado a las prácticas planteadas. La evaluación de prácticas puede
llevarse a cabo mediante una corrección por parte del profesorado, una
defensa de la solución aportada por parte del alumnado ante el docente
correspondiente o una presentación oral de la solución desarrollada.


• E3: Evaluación de trabajos tutelados: se evaluarán los trabajos tutelados
realizados por el alumnado. La evaluación del trabajo tutelado se llevará a cabo
mediante una defensa en la que el alumnado explica su propuesta y
conclusiones ante el profesorado, o mediante una presentación oral de la
solución ante el aula.


• E4: Seguimiento continuado: parte de la evaluación del alumnado puede
basarse en un seguimiento continuado de su evolución y trabajo en el marco
de la asignatura, en base a resolución de problemas, participación en las
actividades formativas, etc.


• E5: Evaluación de informes finales: la evaluación de asignaturas como
“Prácticas externas” o “Trabajo de fin de máster” se basa en la valoración de
informes finales que describen los trabajos prácticos desarrollados en las
actividades asociadas a la asignatura. Parte de esta evaluación se pode basar
en una presentación oral del informe final realizada por el alumnado ante un
profesor o profesora, o un tribunal de evaluación.


5.10. Campus virtual 


Aunque todas las universidades que participan en este máster disponen de campus 
virtuales y herramientas institucionales de videoconferencia para llevar a cabo las 
actividades formativas síncronas, la reunión del Comité de Pilotagem de febrero de 
2021 acordó que la plataforma Moodle sería utilizada como plataforma académica de 
apoyo a la enseñanza y el aprendizaje para la impartición de los másteres promovidos 
por el consorcio UNISF.  


En concreto, para facilitar el acceso a los estudiantes, el sitio web del proyecto UNISF 
- disponible en http://www.universidadesemfronteiras.eu/ - contendrá información, no 
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sólo sobre los títulos internacionales conjuntos, incluido el Máster en Desafíos de las 
Ciudades, sino también enlaces para ayudar a los estudiantes a acceder al campus 
virtual propio. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


Los recursos materiales y servicios necesarios para la impartición del Máster serán 
aportados por los centros que impartirán la titulación. A continuación se presenta una 
breve descripción de la disponibilidad de infraestructuras y otros materiales en cada 
universidad. 


UDC 


En la Universidade da Coruña (UDC), la Escuela Técnica Superior de Arquitectura 
cuenta con 40 aulas de docencia, de las que 32 son para clases expositivas e 
interactivas y 8 para clases gráficas, con capacidades entre 23 y 180 personas por 
aula. Cuanta además con zonas de trabajo compartido, salón de actos, conserjería, 
administración, cafetería, y otros espacios y servicios necesarios para el buen 
desarrollo de las actividades en el centro. El alumnado de este máster tendrá acceso a 
todos estos recursos. En concreto, para la impartición de este título será necesario 
disponer solo de un aula pequeña con equipamiento informático necesario para 
impartir cómodamente una docencia síncrona con alumnado en remoto. La escuela 
dispone de suficientes aulas de este tipo y no se prevén problemas de espacio ni 
necesidad de adquisición de nuevo equipamiento. 


U do Minho 


En la Universidade do Minho, la Escuela de Ingeniería (EEUM) tiene 32 aulas de 
enseñanza con capacidades entre 16 y 180 personas por clase, así como 18 
laboratorios. También cuenta con una sala de estudio, un espacio común dedicado a 
equipos de proyectos de investigación, salas de actuación y reuniones, secretaria, bar, 
así como otros espacios y servicios necesarios para el buen desarrollo de las 
actividades de la escuela. El alumnado de este máster tendrá acceso a todos estos 
espacios. Para la enseñanza de este ciclo de estudios, EEUM cuenta con salas con 
equipos informáticos necesarios para impartir clases sincrónicas a distancia, con 
medios y condiciones suficientes, sin la necesidad de comprar nuevos equipos. 


UP 


La Universidad de Porto y la Facultad de Letras tienen instalaciones y equipos 
adecuados al funcionamiento del ciclo de estudios, como salas apropiadas, salas de 
videoconferencia, salas de informática y bibliotecas con importantes colecciones. 
Cuenta igualmente con espacios de ocio y convivencia disponibles para el 
estudiantado. 
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USC 


La Facultad de Geografía e Historia de la USC cuenta con instalaciones, equipos y 
servicios que garantizan el desarrollo de las actividades académicas programadas, 
entre las que se incluyen: 


• Aulas de uso general equipadas con ordenador, cañón de vídeo, retroproyector,
encerado y conexión a internet cableada y sin cables (wifi).


• Aulas de pequeñas dimensiones o Seminarios, adecuados para la utilización por
grupos reducidos, equipados con medios equivalentes a las aulas de uso general y
con la posibilidad de adaptar la disposición del mobiliario a las necesidades
docentes en cada momento.


• Aulas de informática equipadas con equipos individuales para cada estudiante. En
ambos centros existen protocolos para garantizar la disponibilidad de las
aplicaciones informáticas seleccionadas por el profesorado para ser utilizadas
durante las clases. En cada centro, al menos una de estas aulas está
permanentemente a disposición del alumnado para tareas de consulta y trabajo
individual.


• Un laboratorio, con 20 puestos de trabajo.


UTAD 


En la UTAD, la Escuela de Ciencia y Tecnología cuenta con 26 aulas de enseñanza 
con capacidades entre 16 y 180 personas por clase, así como 19 laboratorios. 
También cuenta con una sala de estudio, un espacio común dedicado a equipos de 
proyectos de investigación, salas de actuación y reuniones, secretaria, bar, así como 
otros espacios y servicios necesarios para el buen desarrollo de las actividades de la 
escuela. Los alumnos de este máster tendrán acceso a todos estos espacios. En 
particular, para la enseñanza de este ciclo de estudios, será necesario tener solo una 
sala con el equipo informático necesario para enseñar cómodamente clases de 
distancia sincrónica, para lo cual la escuela tiene medios y condiciones suficientes 
para que no haya problemas con el espacio o la necesidad de adquirir nuevos 
equipos. 


UVigo 


La Facultad de Ciencias de la Educación, de la Universidade de Vigo, cuenta con 
diversos edificios entre los cuales se distribuyen las actividades docentes y de 
servicios. En el Edificio Facultades se encuentran, entre otras instalaciones, alrededor 
de 26 aulas con diferentes tipologías (aulas con mesas y sillas y aulas de asientos 
móviles), numerosos laboratorios y los servicios del Decanato de la facultad. En los 
Pabellones 1 y 2 se encuentran los seminarios y algunos laboratorios. Todas las aulas 
cuentan con cañón de proyección, ordenador y equipo de sonido, así como con 
conexión WIFI, que funciona en todo el entorno de la facultad. También cuentan con 
otros recursos audiovisuales como televisores, lectores de VHS, vídeo y proyectores 
de transparencias. Adicionalmente existen aulas con equipamiento específico así 
como seminarios para trabajo en pequeño y mediano grupo, salas de investigación, 
aula de informática o la sala AccessGrid para videoconferencias masivas. Estos 
recursos están disponibles para la el desarrollo de las funciones docentes e 
investigadoras relacionadas con las titulaciones impartidas en el centro. La Facultad 
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de CC. de la Educación realizó las modificaciones necesarias que garantizan la 
accesibilidad de las instalaciones (plazas de coche reservadas para discapacidad 
física, servicios higiénicos adaptados, señalizaciones en Braille en los ascensores, 
etc.). 


Mecanismos de revisión, mantenimiento y actualización 


Así mismo, los mecanismos para garantizar la revisión, el mantenimiento y la 
actualización de los materiales en las Universidades son responsabilidad de los 
equipos rectorales y de los equipos de dirección de cada centro. Todas las 
universidades cuentan con servicios de mantenimiento y actualización de recursos 
materiales necesarios para la impartición de este máster: 


UDC 


En la UDC se cuenta con el Servicio de Arquitectura, Urbanismo y Equipamientos: 
https://www.udc.es/centros_departamentos_servizos/servizos_xerais/servizo_arquitect
ura_urbanismo_equipamentos.html?language=es, el Servicio de Informática y 
Comunicaciones: https://www.udc.es/sic/, y el Servicio de Recursos Audiovisuales: 
https://www.udc.es/umav/situacion.html?language=es. 


U do Minho 


U do Minho tiene Servicios de Computación y Comunicación (http://www.uminho.pt) y 
Servicios de Documentación y Bibliotecas Universitarias (http://www.sdum.uminho.pt/).  


UP 


En la UPorto existe la UPDigital, responsable de las tecnologías de información y 
comunicación en la Universidad 
(https://sigarra.up.pt/reitoria/pt/uni_geral.unidade_view?pv_unidade=404) y, 
específicamente en la Facultad de Letras, el Servicio de Soporte Informático 
(http://www.letras.up.pt/gi/). La Universidad también cuenta con la Unidad de 
Innovación Tecnológica y Tecnologías Educativas 
(https://sigarra.up.pt/reitoria/pt/uni_geral.unidade_view?pv_unidade=1204) y de 
multilples bibliotecas, incluso en la Faculdad de Letras (https://sdi.letras.up.pt/) 


USC 


La USC se cuenta con el Servicio de Gestión de Infraestructuras 
https://www.usc.gal/gl/servizos/axi/, el Servicio de las Tecnologías de la Información y 
Comunicación https://www.usc.gal/gl/servizos/atic/. Además, la Facultad de Geografía 
e historia cuenta con 3 puestos de personal técnico encargado de resolver todas 
aquellas incidencias que puedan surgir con los equipos informáticos. 
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UTAD 


La UTAD tiene los Servicios de Computación y Comunicaciones 
(https://www.utad.pt/sic/) y los Servicios de Documentación y Bibliotecas de la 
Universidad (https://www.utad.pt/sdb/). 


UVigo 


En la Facultad de CC. de la Educación la revisión, mantenimiento y actualización de 
los recursos materiales del Centro está garantizada por el Área de Infraestructuras del 
Campus de Ourense y CITI perteneciente al Vicerrectorado del Campus de Ourense 
(https://www.uvigo.gal/es/universidad/gobierno-uvigo/equipo-gobierno/vicerrectorado-
campus-ourense). El Área de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (ATIC) 
mediante el servicio UVigo tv agrupa todos los servicios de transmisión de vídeo sobre 
internet de la Universidade de Vigo y pone a disposición de los usuarios contenidos 
audiovisuales de carácter educativo e institucional. Adicionalmente, ATIC a través del 
Servicio de Atención a Usuarios/as e Microinformática y los Servicios Informáticos del 
Campus de Ourense (http://www.siou.uvigo.es/) también comprueba y da soporte en 
aspectos relativos a los recursos informáticos y de tele-docencia del centro. Así 
mismo, la Universidade de Vigo evalúa regularmente la accesibilidad de las 
instalaciones para personas discapacitadas, revisando y corrigiendo anualmente las 
posibles incidencias. 


En resumen, se cuenta en la actualidad con recursos materiales y servicios 
suficientes para la implantación de esta nueva propuesta de máster. Todas las 
universidades cuentan con recursos materiales necesarios para llevar a cabo la 
docencia en modalidad semipresencial, además de experiencia en títulos anteriores 
implantados tanto en modalidad semipresencial como a distancia. Además, se cuenta 
con mecanismos de revisión, mantenimiento y actualización de los recursos materiales 
adecuados para cubrir, adecuadamente, futuras necesidades. 


7.2. Recursos materiales en instituciones colaboradoras 


Las universidades gallegas han desarrollado y cumplen el Real Decreto 592/2014, de 
11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas del estudiantado 
universitario. Este RD, en su Artículo 11 donde se describen los derechos y deberes 
del tutor/a de la entidad colaboradora, el punto g) refleja de forma taxativa lo siguiente 
en cuanto a los deberes del tutor/a por parte de la entidad colaboradora: proporcionar 
al estudiante los medios materiales indispensables para el desarrollo de la práctica.  


Además, todas las universidades del SUG han desarrollado normativas internas en 
relación con el desarrollo de las prácticas externas, donde se fijan y aseguran los 
requisitos de las entidades colaboradoras. 


Las universidades participantes en este título se comprometen, tal y como indican los 
compromisos adjuntos a esta memoria firmados por los Rectores, a promover los 
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convenios de prácticas, entre otras, en las siguientes empresas e instituciones 
(clasificadas por universidad participante): 


UDC 


• Concello da Coruña
• Autoridad Portuaria da Coruña
• Fundación RIA (Rede Innovación Arousa)
• Indra Sistemas S.A.
• Everis Group


U do Minho 


• Câmara Municipal de Braga
• Câmara Municipal de Guimarães
• Empresa Casais


UP 


• UPTEC
• Staruplo
• a400
• Agenda Urbana
• Geoatributo
• Gaiaurb
• Urban Obras - Gaia"


USC 


• Concello de Ames
• Tysgal S.C.
• Agrupación Europea de Cooperación Territorial Eurocidade Chaves-Verín
• Consellería de Medio Ambiente
• ADEGA (Asociación para a defensa ecolóxica de Galiza)


UTAD 


• Câmara Municipal da Régua
• Câmara Municipal de Vila Real
• Continental Advanced Antenna Portugal


UVigo 


• Concello de Ourense
• Concello de Allariz
• Concello de Verín
• Concello de Celanova
• Concello de Chantada
• Concello de Baiona


Para la realización de las prácticas externas se firmarán convenios con las entidades 
colaboradoras donde se incluirá un apartado específico relativo a la disponibilidad de 
los recursos materiales y servicios en las entidades colaboradoras. 


La Comisión Académica del Máster velará para que las empresas e instituciones con 
las que se firmen los correspondientes convenios de colaboración dispongan de los 
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medios materiales y humanos necesarios para la consecución de los objetivos fijados, 
y supervisar las actividades que el alumnado realice para garantizar que cumplen su 
función de complementar la formación.  
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D.Julio Abalde Alonso, Rector de la Universidade da Coruña, en relación con el 
informe provisional de evaluación de la solicitud de verificación del título de MASTER 
UNIVERSITARIO EN DESAFÍOS DE LAS CIUDADES por la Universidade da Coruña, la 
Universidade do Minho, la Universidade do Porto, la Universidade de Santiago de 
Compostela, la Universidade de Trás-Os-Montes y la Universidade de Vigo, emitido por 
la ACSUG, 


 


 


HACE CONSTAR 
 
 


El compromiso del Rectorado de la Universidade da Coruña de establecer 
acuerdos de colaboración para la realización de prácticas externas en el título, con las 
organizaciones mencionadas en el documento. 
 
 
 
 


A Coruña, 3 de mayo de 2021 


 


 


 


 


 


36013481N 
JULIO 
ERNESTO 
ABALDE (R: 
Q6550005J)


Firmado 
digitalmente por 
36013481N JULIO 
ERNESTO ABALDE 
(R: Q6550005J) 
Fecha: 2021.05.03 
11:08:06 +02'00'
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D. António Fontainhas Fernandes, Rector de la Universidade de Trás-os-Montes e 
Alto Douro, en relación con el informe provisional de evaluación de la solicitud de 
verificación del título de MASTER UNIVERSITARIO EN DESAFÍOS DE LAS CIUDADES 
por la Universidade da Coruña, la Universidade do Minho, la Universidade do Porto, la 
Universidade de Santiago de Compostela, la Universidade de Trás-os-Montes y la 
Universidade de Vigo, emitido por la ACSUG, 


 


 


HACE CONSTAR 
 
 


El compromiso del Rectorado de la Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro 
de establecer acuerdos de colaboración para la realización de prácticas externas en el 
título, con las organizaciones mencionadas en el documento. 
 
 
 
 


Vila Real, 29 de abril de 2021 


 


 


 


 


António Fontainhas Fernandes 


UNIVERSIDADE
DE TRÁS-OS-MONTES
E ALTO DOURO


Assinado por : ANTÓNIO AUGUSTO FONTAINHAS
FERNANDES
Num. de Identificação: BI05714842
Data: 2021.04.29 13:56:37+01'00'
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D. António Sousa Pereira, Rector de la Universidade do Porto, en relación con el 
informe provisional de evaluación de la solicitud de verificación del título de MASTER 
UNIVERSITARIO EN DESAFÍOS DE LAS CIUDADES por la Universidade da Coruña, la 
Universidade do Minho, la Universidade do Porto, la Universidade de Santiago de 
Compostela, la Universidade de Trás-Os-Montes y la Universidade de Vigo, emitido por 
la ACSUG, 


 


 


HACE CONSTAR 
 
 


El compromiso del Rectorado de la Universidade do Porto de establecer acuerdos 
de colaboración para la realización de prácticas externas en el título, con las 
organizaciones mencionadas en el documento. 
 
 
 
 


Porto, 30 de abril de 2021 


 


 


 


 


 


António Sousa Pereira 


Assinado por: ANTÓNIO MANUEL DE SOUSA
PEREIRA
Num. de Identificação: 039751961
Data: 2021.04.30 10:31:15+01'00'
Certificado por: Diário da República Eletrónico.
Atributos certificados: Reitor da Universidade do
Porto - Universidade do Porto.
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D. Rui Vieira de Castro, Rector de la Universidade do Minho, en relación con el 


informe provisional de evaluación de la solicitud de verificación del título de MASTER 


UNIVERSITARIO EN DESAFÍOS DE LAS CIUDADES por la Universidade da Coruña, la 


Universidade do Minho, la Universidade do Porto, la Universidade de Santiago de 


Compostela, la Universidade de Trás-Os-Montes y la Universidade de Vigo, emitido por 


la ACSUG, 


 


 


HACE CONSTAR 


 


 


El compromiso del Rectorado de la Universidade do Minho de establecer acuerdos 


de colaboración para la realización de prácticas externas en el título, con las 


organizaciones mencionadas en el documento. 


 


 


 


 


Braga, 28 de abril de 2021 


 


 Rector de la Universidade do Minho, 


 


 


Rui Vieira de Castro 


[Assinatura Qualificada] 
Rui Manuel Costa Vieira 
de Castro


Assinado de forma digital por 
[Assinatura Qualificada] Rui 
Manuel Costa Vieira de Castro 
Dados: 2021.04.29 11:56:52 
+01'00'
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D. Manuel Joaquin Reigosa Roger, Reitor da Universidade de Vigo, en relación co 
informe provisional de avaliación da solicitude de verificación do título de MASTER 
UNIVERSITARIO EN DESAFÍOS DAS CIDADES pola Universidade da Vigo, a 
Universidade do Minho, a Universidade do Porto, a Universidade de Santiago de 
Compostela, a Universidade de Trás-Os-Montes e a Universidade da Coruña, emitido 
pola ACSUG,  
 
FAI CONSTAR  
 
O compromiso do Reitorado da Universidade de Vigo de establecer acordos de 
colaboración para a realización de prácticas externas no título, coas organizacións 
mencionadas no documento.  


 


En Vigo na data da sinatura electrónica 


 


O Reitor 


Manuel Joaquín Reigosa Roger 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


AXENCIA PARA A CALIDADE DO SISTEMA UNIVERSITARIO DE GALICIA 
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VICERREITORÍA DE ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 


Pazo de Montenegro 
Praciña da Universidade, s/n. 27002 LUGO 


Tfno.: 982 821 509. Fax: 982 821 506 
Correo electrónico: vr.organizacion@usc.es 


María Celia Besteiro Rodríguez, vicerrectora de Organización Académica de la 
Universidade de Santiago de Compostela 


INFORMA de lo siguiente: 


1. La Universidade de Santiago de Compostela está tramitando la implantación en 
el curso 2021/2022 del  Máster Universitario en Desafíos de las Ciudades por la 
Universidade da Coruña, la Universidade do Minho, la Universidade do Porto, 
la Universidade de Santiago de Compostela, la Universidade de Trás-Os-
Montes y la Universidade de Vigo. 


2. Por parte de este Vicerrectorado, que tiene delegada la competencia para la 
firma de convenios de cooperación educativa, existe el compromiso de tramitar 
tanto las adaptaciones necesarias a los convenios ya suscritos, así como de iniciar 
el proceso de tramitación de los nuevos convenios que se propongan con el fin 
de garantizar las prácticas académicas externas del alumnado del nuevo máster. 


 


 
María Celia Besteiro Rodríguez 


Vicerrectora de Organización Académica 
 


Por delegación del Sr. Reitor 
(RR del 30.04.2020 – DOG del 11.05.2020) 


 


 
Documento asinado dixitalmente conforme a Lei 39/2015 de 1 de outubro, do procedemento 
administrativo común das administracións públicas (BOE nº 236 do 2 de outubro de 2015) 
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VICERREITORÍA DE ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 


Pazo de Montenegro 
Praciña da Universidade, s/n. 27002 LUGO 


Tfno.: 982 821 509. Fax: 982 821 506 
Correo electrónico: vr.organizacion@usc.es 


Anexo I 


Convenios de prácticas en las siguientes empresas e instituciones (clasificadas por universidad 
participante): 


Universidade da Coruña 
•       Concello da Coruña 
•       Autoridad Portuaria da Coruña 
•       Fundación RIA (Rede Innovación Arousa) 
•       Indra Sistemas S.A. 
•       Everis Group 
Universidade do Minho 
•       Câmara Municipal de Braga 
•       Câmara Municipal de Guimarães 
•       Empresa Casais 
Universidade de Porto 
•       UPTEC 
•       Staruplo  
•       a400 
•       Agenda Urbana 
•       Geoatributo 
•       Gaiaurb 
•       Urban Obras - Gaia" 
Universidade de Santiago de Compostela 
•       Concello de Ames 
•       Tysgal S.C. 
•       Agrupación Europea de Cooperación Territorial Eurocidade Chaves-Verín 
•       Consellería de Medio Ambiente 
•       ADEGA (Asociación para a defensa ecolóxica de Galiza) 
Universidade de Tras-Os-Montes 
•       Câmara Municipal da Régua 
•       Câmara Municipal de Vila Real 
•       Continental Advanced Antenna Portugal 
Universidade de Vigo 
•       Concello de Ourense 
•       Concello de Allariz 
•       Concello de Verín 
•       Concello de Celanova 
•       Concello de Chantada 
•       Concello de Baiona 
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		HACE CONSTAR



				2021-05-04T15:34:33+0200

		España












8. RESULTADOS PREVISTOS


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 


Los resultados del aprendizaje se valorarán anualmente basándose en los siguientes 
indicadores: 


• Tasa de rendimiento: porcentaje de créditos superados por el alumnado sobre
el número total de créditos en que se han matriculado.


• Tasa de éxito: porcentaje de créditos que superó el alumnado sobre los
presentados a examen.


• Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos superados por el
estudiantado y el número de créditos en que se tuvo que matricular en ese
curso y anteriores, para superarlos.


• Tasa de abandono: porcentaje de estudiantes que no se matricularon en los
dos últimos cursos.


• Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que terminan sus estudios en
los años establecidos en el plan.


• Duración media de los estudios: promedio aritmético de los años empleados en
concluir una titulación.


De cara a la valoración de los resultados de aprendizaje en el título, se establecen los 
siguientes valores objetivos para la tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de 
eficiencia: 


Tasa de graduación 60% 


Tasa de abandono 15%  


Tasa de eficiencia 80% 


Estos valores objetivos se estimaron basándose en datos históricos de la docencia a 
nivel de máster en los centros donde se impartirá el título. En el estudio se han 
excluido los másteres de carácter habilitante, que por sus condiciones de acceso y su 
número de estudiantes en comparación con el resto de títulos podrían marcar una 
diferencia en los resultados obtenidos. Los datos utilizados se desglosan en las 
siguientes tablas, separadas para los másteres del Sistema Universitario Gallego 
(SUG) y para los másteres del Norte de Portugal, pues las tasas que habitualmente se 
manejan en ambos son similares pero no responden exactamente a la misma 
definición. 
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Másteres en el SUG: 


Tasa	de	Graduación	


2017/18	 2018/19	 2019/20	


UDC	 MU	en	Rehabilitación	Arquitectónica	 33%	 20%	 67%	


USC	


MU	en	Arqueología	y	Ciencas	de	la	Antigüedad	 75%	 90%	 94%	


MU	en	Historia	Contemporánea	 72%	 67%	 75%	


MU	en	Historia	Moderna	 56%	 75%	 67%	


MU	en	Planificación	y	Gestión	del	Desarrollo	
Territorial	 60%	 71%	 87%	


MU	en	Gestión	del	Patrimonio	Artístico	y	
Arqueológico,	Museos	y	Mercado	del	Arte	 93%	 86%	 93%	


UVigo	


MU	en	Intervención	Multidisciplinar	en	la	
Diversidad	en	Contextos	Educativos	 84%	 87%	 94%	


MU	en	Dificultades	de	Aprendizaje	y	Procesos	
Cognitivos	 87%	 87%	 92%	


Media	 70%	 73%	 84%	


Tasa	de	Abandono	


2017/18	 2018/19	 2019/20	


UDC	 MU	en	Rehabilitación	Arquitectónica	 0%	 20%	 0%	


USC	


MU	en	Arqueología	y	Ciencas	de	la	Antigüedad	 25%	 5%	 0%	


MU	en	Historia	Contemporánea	 22%	 17%	 10%	


MU	en	Historia	Moderna	 0%	 0%	 0%	


MU	en	Planificación	y	Gestión	del	Desarrollo	
Territorial	 20%	 0%	 0%	


MU	en	Gestión	del	Patrimonio	Artístico	y	
Arqueológico,	Museos	y	Mercado	del	Arte	 3%	 0%	 4%	


UVigo	


MU	en	Intervención	Multidisciplinar	en	la	
Diversidad	en	Contextos	Educativos	 7%	 6%	 3%	


MU	en	Dificultades	de	Aprendizaje	y	Procesos	
Cognitivos	 0%	 0%	 9%	


Media	 10%	 6%	 3%	


Tasa	de	Eficiencia	


2017/18	 2018/19	 2019/20	


UDC	 MU	en	Rehabilitación	Arquitectónica	 85%	 87%	 76%	


USC	


MU	en	Arqueología	y	Ciencas	de	la	Antigüedad	 96%	 95%	 95%	


MU	en	Historia	Contemporánea	 76%	 90%	 92%	


MU	en	Historia	Moderna	 100%	 89%	 94%	


MU	en	Planificación	y	Gestión	del	Desarrollo	
Territorial	 98%	 100%	 97%	
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MU	en	Gestión	del	Patrimonio	Artístico	y	
Arqueológico,	Museos	y	Mercado	del	Arte	 96%	 97%	 95%	


UVigo	


MU	en	Intervención	Multidisciplinar	en	la	
Diversidad	en	Contextos	Educativos	 95%	 93%	 90%	


MU	en	Dificultades	de	Aprendizaje	y	Procesos	
Cognitivos	 94%	 94%	 97%	


Media	 93%	 93%	 92%	


Másteres en Portugal: 


Curso 
Taxa de conclusão* 


2017/2018 2018/2019 2019/2020 


Mestrado em Construção e Reabilitação Sustentáveis 40,0% 14,7% 42,4% 


Mestrado em Engenharia Urbana 6,7% 53,3% 22,7% 


Mestrado em Engenharia Informática 36,8% 24,0% 22,6% 


Mestrado em Geografia 33,3% 27,8% 13,0% 


Mestrado em Património Cultural 5,6% 38,1% 17,9% 


Curso 
Taxa de abandono** 


2017/2018 


Mestrado em Construção e Reabilitação Sustentáveis 53,1% 


Mestrado em Engenharia Urbana 0,0% 


Mestrado em Engenharia Informática 22,2% 


Mestrado em Geografia 10,0% 


Mestrado em Património Cultural 20,0% 


*La tasa de graduación en Portugal no se calcula con las cohortes de entrada sino con
el total de los estudiantes matriculados en ese curso académico en el último año de 
estudios. Por lo tanto, al contrario que la tasa usada en España, no se tienen en 
cuenta los estudiantes que se gradúan en n+1 años (siendo n el número de años del 
estudio).  


** La tasa de abandono en Portugal tampoco se calcula con respecto a la cohorte de 
entrada. En su lugar contabiliza los estudiantes matriculados el curso anterior y que, 
sin haber completado los estudios, no se matriculan en el curso actual. 
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Además de los indicadores anteriores, se tendrán en consideración también las tasas 
de rendimiento y éxito, así como la duración media de los estudios, que se estiman en 
los siguientes valores: 


Tasa de rendimiento 80% 


Tasa de éxito 95% 


Duración media de los estudios 2 años 


Para esta estimación, de nuevo se han utilizado los datos históricos de los títulos de 
máster anteriores: 


Tasa	de	Rendimiento	


2017/18	 2018/19	 2019/20	


UDC	 MU	en	Rehabilitación	Arquitectónica	 66%	 75%	 62%	


USC	


MU	en	Arqueología	y	Ciencas	de	la	Antigüedad	 90%	 95%	 91%	


MU	en	Historia	Contemporánea	 77%	 77%	 83%	


MU	en	Historia	Moderna	 74%	 80%	 89%	


MU	en	Planificación	y	Gestión	del	Desarrollo	
Territorial	 91%	 89%	 84%	


MU	en	Gestión	del	Patrimonio	Artístico	y	
Arqueológico,	Museos	y	Mercado	del	Arte	 93%	 92%	 95%	


UVigo	


MU	en	Intervención	Multidisciplinar	en	la	
Diversidad	en	Contextos	Educativos	 86%	 88%	 80%	


MU	en	Dificultades	de	Aprendizaje	y	Procesos	
Cognitivos	 92%	 92%	 94%	


Media	 84%	 86%	 85%	


Tasa	de	Éxito	


2017/18	 2018/19	 2019/20	


UDC	 MU	en	Rehabilitación	Arquitectónica	 99%	 99%	 100%	


USC	


MU	en	Arqueología	y	Ciencas	de	la	Antigüedad	 98%	 98%	 100%	


MU	en	Historia	Contemporánea	 99%	 100%	 100%	


MU	en	Historia	Moderna	 93%	 100%	 100%	


MU	en	Planificación	y	Gestión	del	Desarrollo	
Territorial	 100%	 99%	 99%	


MU	en	Gestión	del	Patrimonio	Artístico	y	
Arqueológico,	Museos	y	Mercado	del	Arte	 99%	 100%	 99%	


UVigo	


MU	en	Intervención	Multidisciplinar	en	la	
Diversidad	en	Contextos	Educativos	 100%	 100%	 100%	


MU	en	Dificultades	de	Aprendizaje	y	Procesos	
Cognitivos	 99%	 99%	 100%	


Media	 98%	 99%	 100%	


En cuanto a la duración media de los estudios, los másteres anteriores tienen diferente 
número de créditos y por tanto duración. En el caso del máster que se propone la 
duración media de los estudios se estima en un cuatrimestre más de la duración del 
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título, si bien la mayoría de los estudiantes se espera que obtengan el título en el 
periodo establecido de año y medio. 


Hay que tener en cuenta que el nuevo título que se propone en esta memoria es 
diferente de la docencia actual de máster por su carácter multidisciplinar. Esto puede 
provocar una diferencia en los valores obtenidos en cada uno de los indicadores. 
Siguiendo el procedimiento descrito en la sección siguiente, se monitorizarán los 
resultados reales frente a estos valores objetivo, que se revisarán si es necesario en 
función de los resultados obtenidos. 


8.2. Procedimiento general para valorar el proceso y los resultados 


Los sistemas de garantía de calidad de los diferentes centros que participan en la 
propuesta ya establecen procedimientos en los que los indicadores anteriores se 
utilizan anualmente para valorar los resultados de aprendizaje, garantizando así el 
correcto desarrollo de los estudios. Además de los indicadores mencionados, se 
cuenta con otros instrumentos de medida como son las encuestas, tanto de título, que 
se realizan a todos los grupos de interés: estudiantes, profesorado, personal de apoyo, 
y empleadores, como las encuestas de evaluación de la docencia, que realiza cada 
estudiante valorando individualmente cada materia y profesor/a.  


La Comisión Académica elaborará anualmente un autoinforme de seguimiento donde 
se valorará especialmente el cumplimiento de los procesos descritos en esta memoria 
así como el progreso de los resultados. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES


4.1. Sistema de información previo 


4.1.1. Sistemas de información 


Este título de máster se propone en el marco del proyecto UNISF – Universidades Sin 
Fronteras – entre cuyos objetivos fundamentales se encuentran tanto (1º) la creación 
de herramientas que permitan integrar los servicios académicos de las universidades 
de la Eurorregión, como (2º) la promoción de una estrategia de marketing común que 
aumente la visibilidad de las universidades participantes y los títulos conjuntos 
promovidos.    


En concreto, en el marco de la actividad 2 del proyecto UNISF se está desarrollando 
una plataforma de gestión que tiene por objeto satisfacer la necesidad de una gestión 
sincronizada de información para el funcionamiento de los estudios conjuntos, de 
manera que los sistemas de información propios de cada universidad puedan 
intercambiar datos entre sí, tanto administrativos, como académicos y financieros. Esta 
plataforma se usará para la preinscripción de estudiantes, intercambio de datos de 
matrícula, expedientes académicos, etc., de forma que se puedan cumplir los 
compromisos del convenio de colaboración para la impartición de los títulos conjuntos. 


Además, se ha acordado el desarrollo de un campus virtual común basado en Moodle, 
como plataforma académica de apoyo a la enseñanza y el aprendizaje. El sitio web del 
proyecto - http://www.universidadesemfronteiras.eu/ - contendrá información no sólo 
sobre el proyecto UNISF, las instituciones asociadas y los títulos conjuntos, incluido el 
Máster en Desafíos de las Ciudades, sino también enlaces a las plataformas de 
gestión académica y administrativa, así como al campus virtual de estos títulos. 


Además de las plataformas anteriores conjuntas y la página web del proyecto, cada 
una de las seis universidades participantes en este máster posee mecanismos de 
información a disposición del futuro estudiantado. 


UDC 
La Universidade da Coruña (UDC) cuenta con distintos mecanismos para facilitar a su 
futuro estudiantado la información relacionada con sus títulos, funcionamiento y 
procedimientos de matrícula. La página web de la Universidad proporciona toda la 
información relativa a la oferta académica de la institución en la dirección 
estudos.udc.es. En esta página, el alumnado, tanto actual como futuro, puede 
consultar toda la información sobre las titulaciones de grado, doble grado, máster y 
doctorado. También aporta una información relevante la sección de guías docentes 
de la Universidad, accesible en la dirección www.udc.es/ensino/guiasdocentes/, en la 
que el futuro estudiantado puede consultar los contenidos de cada asignatura, 
bibliografía recomendada, profesorado que la imparte, competencias, metodologías y 
actividades docentes y formas de evaluación. Así mismo, el Servicio de Asesoramiento 
y Promoción del Estudiante (SAPE) organiza jornadas de orientación universitaria, 
y también visitas guiadas a las Escuelas y Facultades, en las que se presenta al 
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futuro alumnado la oferta académica de los centros, e información sobre su 
funcionamiento y recursos. 


U do Minho 
La Universidade do Minho tiene varios documentos con información para sus futuros 
estudiantes, con respecto a su oferta educativa, incluidos proyectos de enseñanza, 
operación y procedimientos de solicitud y registro. La página web de la universidad 
contiene toda la información relacionada con su oferta educativa que se puede 
consultar a través del enlace https://www.uminho.pt/PT/ensino/oferta-educativa. 
En esta página, el futuro estudiantado puede consultar proyectos de enseñanza de 
pregrado, máster y doctorado, incluida información sobre unidades curriculares, el 
programa de estudios, la bibliografía recomendada, la facultad y la metodología de 
evaluación. 


UP 
En la web de la Universidad de Porto y de sus Facultades, disponible a través del 
enlace https://sigarra.up.pt/up/pt/web_base.gera_pagina?p_pagina=ensino, se enseña 
información sobre toda su oferta formativa y, para cada ciclo de estudios, está 
disponible información sobre las condiciones de acceso, criterios de selección y 
seriación y plazos de solicitud de educación superior. En el caso de la Facultad de 
Letras de la Universidad de Porto, toda la información relevante para el estudiantado 
se puede consultar en 
https://sigarra.up.pt/flup/pt/web_base.gera_pagina?p_pagina=1170. Además, en la 
web de cada ciclo de estudios se presenta el respectivo plan curricular y ficha de cada 
unidad curricular, información sobre el profesorado, objetivos, metodologías de 
enseñanza, métodos de evaluación y bibliografía.  
De modo anual, se realiza la Muestra de la Universidad de Porto 
(https://www.mostra.up.pt/), un evento que se muestra como un escaparate de la 
UPorto para los estudiantes de enseñanza secundaria con el apoyo del profesorado, 
personal investigador, estudiantado y personal técnico universitario. 


USC 


La Universidad de Santiago de Compostela (USC) cuenta con un Vicerrectorado con 
competencia en titulaciones oficiales, que elabora la oferta de títulos de máster y se 
encarga de su promoción y publicidad, junto con los responsables de comunicación de 
la Universidad.  Estos últimos gestionan la promoción y publicidad de toda la oferta 
académica de la Universidad y singularmente la que elabora el Servizo de Xestión da 
Oferta e Programación Académica. El estudiantado podrá encontrar la información 
concreta sobre los estudios de máster en la página web de la USC. Además, la USC 
cuenta con un programa específico de información y difusión de su oferta de estudios 
a través de un perfil específico en su página web dirigido al futuro 
estudiantado: http://www.usc.es/es/perfis/futuros/index.html. 


La información relativa a la admisión y matrícula en los másteres se puede obtener a 
través de la web de la USC que se mantiene constantemente actualizada. Asimismo, 
la USC elabora carteles y folletos de difusión de la oferta de másteres oficiales, y de 
los plazos de admisión y de matrícula. Además, se responde a consultas a través de la 
Oficina de Información Universitaria (OiU) http://www.usc.es/gl/servizos/oiu/ y de las 
direcciones de información de los propios másteres.  
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UTAD 
La Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro (UTAD) tiene varios mecanismos 
para poner a disposición de su futuro estudiantado toda la información relacionada con 
su oferta educativa, el funcionamiento de los cursos y los procedimientos de 
inscripción (www.utad.pt). En esta página web, los estudiantes, tanto actuales como 
futuros, pueden consultar toda la información sobre la oferta educativa del primer, 
segundo y tercer ciclo de estudios, así como obtener información sobre las unidades 
curriculares de cada ciclo de estudios. Además, en el portal del Sistema de 
Información de Apoyo a la Enseñanza (SIDE - https://side.utad.pt/), los estudiantes 
también tienen acceso a información sobre el personal docente de cada unidad del 
curso de los ciclos de estudio, al programa de estudios, bibliografía recomendada, 
habilidades, metodologías de enseñanza-aprendizaje y actividades de enseñanza y 
formas de evaluación. Además, UTAD organiza cada año la Semana de Ciencia y 
Tecnología, dedicada a la difusión de la ciencia que se realiza en la Academia, dando 
a conocer muchos de sus proyectos, así como las caras del personal de investigación 
que les dan cuerpo y los resultados que obtienen, y visitas guiadas a sus escuelas y 
departamentos en la jornada de puertas abiertas, que permiten a los visitantes, futuros 
estudiantes de educación superior, conocer la Universidad desde adentro, con todo lo 
que tiene para ofrecer: eco-campus, ambiente de enseñanza, investigación, vida social 
y oportunidades culturales y profesionales. 


UVigo 


La página web de la Universidad de Vigo (http://www.uvigo.gal), en su apartado 
“Estudiar/Que Estudiar” da acceso a la sección “Másteres” donde figura el listado por 
área de conocimiento y campus de los títulos de Máster con un enlace activado tanto 
al centro del cual depende el título como a la información propia de cada título. Por 
otro lado, en el perfil “Estudiantes” de la página principal de la UV el epígrafe 
“Matricúlate” proporciona la información detallada de las convocatorias de matrícula 
para estudios de Máster en la UV. En el curso académico 2020/2021 se pone en 
marcha el portal de captación de “novo estudantado” (http://captacion.uvigo.es), 
que tiene como cometido ofrecer información destacada sobre la oferta de la UVigo 
(notas de corte, precios, modalidad de enseñanza,...). 


4.1.2. Perfil de ingreso 


El público al que se dirige el máster se identifica, fundamentalmente, en: a) personas 
con un título de grado; b) personal en puestos de alta responsabilidad, en la función 
pública, en particular al servicio de municipios, instituciones regionales y nacionales; c) 
personal en puestos de alta dirección en el ejercicio privado, en particular de empresas 
de consultoría con intervención en entidades públicas y privadas con intervención en el 
desarrollo y planificación del territorio; y d) personal de gerencia y liderazgo con 
intervención en las ciudades, que apoyan directamente a cargos con responsabilidad 
política. 
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Aquellas personas interesadas en cursar el máster que posean una titulación de 
acceso en las ramas de Ingeniería y Arquitectura y Ciencias Sociales y Jurídicas, 
tienen un currículum formativo adecuado a los contenidos del máster. Las comisiones 
de selección (ver apartado de “Criterios de Admisión”) determinarán para titulaciones 
de acceso de otras ramas su adecuación. 


El perfil idóneo del estudiantado que accede a este título puede describirse en base a 
un conjunto de habilidades y conocimientos bien identificados, y en base también a su 
formación académica previa. 


Entre las habilidades deseables de quienes ingresen en el programa formativo de este 
grado podemos citar las siguientes:  


• Capacidades básicas en el manejo de las nuevas tecnologías.


• Capacidad de abstracción, de análisis, síntesis y razonamiento lógico.


• Capacidad de trabajo en equipo.


• Sentido de la organización, atención al detalle y sentido práctico.


• Curiosidad, imaginación, creatividad, innovación y espíritu emprendedor.


Además, los alumnos interesados en este máster deben ser conscientes antes de su 
matrícula del carácter plurilingüe del máster. En él, se usarán el idioma castellano, el 
gallego y el portugués, si bien no se solicitará como requisito de acceso una 
certificación de competencias lingüísticas en dichos idiomas.  
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